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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa en Cowes, 
isla de Wight, sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 

Majestad la R eina Doña María Cristina y  demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
ciudad de Calahorra, provincia de Logroño, por su im
portancia histórica, así como su constante adhesión á 
la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
Alvaro Figueroa*

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 27 de 
Marzo último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta y el certificado de soltería del soldado que 
fué del regimiento Infantería de Burgos Agustín Pala
cios Pérez le ha sido expedido un certificado de servi
cios y un duplicado del de soltería;

El R ey  (Q. D. G.) so ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron expe
didos por el Coronel D. Hilario Santander Rodríguez y 
Comandante D. Víctor Bracara Rodríguez á favor del 
citado individuo, hijo de Miguel y de Juana, natural de 
Villar de Ciervos (León), y cuya licencia fué registrada 
al folio 15 con el núm, 63.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Abril de 1906. LUQÜESeñor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
ñ General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 29 de Mar- j 
10 último, que por haber sufrido extravío el pase de si
tuación de reserva activa del soldado Francisco Saez 
Marullo le ha sido expedido uno de segunda reserva, 
que le corresponde;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Arturo de Oliver Copons y Comandante 
mayor D. Francisco Planell Masuet á favor del citado 
individuo, hijo de Pedro y de Saturnina, natural de 
Barcelona, perteneciente al reemplazo de 1898.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Abril de 1906. LUQÜESeñor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Generé del sexto Cuerpo de Ejército, en 26 de Mar
zo último, que por haber sufrido extravío el pase de si
tuación de segunda reserva del soldado Carlos Pérez 
Varela le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q.D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el Co
ronel D. Adolfo Villa Miguel y Comandante D. Celedo
nio Martín Guerrero á favor del citado individuo, hijo 
de Antonio y de Tomasa, natural de Madrid, pertene
ciente al reemplazo de 1898, y cuyo documento fué re
gistrado al folio 157 con el núm. 13.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Abril de 1906. LUQUESeñor ..... ———• |

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio !
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 26 de Marzo j 
último, que por haber sufrido extravío el pase de si
tuación de segunda reserva del soldado José Zubillaga 
Azpiaau le ha sido expedido un duplicado del mismo; ,

El R e y  (Q. D. G.) sa ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
disuelto regimiento Infantería reserva de Vitoria en 
25 de Febrero de 1904 á favor del citado individuo, hijo 
de Pedro y de María, natural de Hernani (Guipúzcoa), 
perteneciente al reemplazo de 1897.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Abril de 1906. LUQUESeñor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 27 de 
Marzo último, que por haber sufrido extravío el certi
ficado de libertad de quintas, como inútil, del recluta 
Dionisio Villa Iglesias le ha sido expedido un duplicado 
del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fue expedido 
por el Coronel D. Federico Navarro y Teniente Coronel 
D. Severino Sánchez á favor del citado'individuo, per
teneciente al reemplazo de 1890, y cuyo documento fue 
registrado al folio 6 con el núm. 547.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Abril de 1906. LUQUESeñor .....

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 

que V. E. remitió á este Ministerio en 23 de Diciembre 
del año próximo pasado, formulada á favor del Médico 
mayor de Sanidad militar D. Francisco Soler y Carde 
por sus relevantes servicios en el Hospital militar de 
Barcelona, de cuya sala de cirugía está encargado;

El R é y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 11 del actual, ha tenido 
á bien conceder al expresado Médico mayor la Cruz de 
segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por ICO del sueldo de su empleo hasta su ascenso al inmediato,
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De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Abril da 1906.

LUQUE
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable* 
cimientos de Instrucción é Industria militar.'— Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 8 de Enero último, y para que, con devolución, 
informe esta Inspección general acerca de la recompensa 
que pueda merecer el interesado, se remite propuesta formu
lada por el General del cuarto Cuerpo de Ejército á favor 
del Médico mayor D. Francisco Soler y Garde, por los servi
cios que lleva prestados durante el tiempo que se baila des
tinado en el Hospital m ilitar de Barcelona, de cuya clínica 
de cirugía está encargado, acompañándose copias de un ofi
cio de dicho General al Jefe de Sanidad, de la contestación 
de éste informando sobre los méritos y servicios del referido 
Médico y de la hoja de servicios del mismo.

El General del cuarto Cuerpo de Ejército, después de ha
cer un caluroso elogio de los servicios encomendados al 
Cuerpo de Sanidad en el Hospital m ilitar de Barcelona, don
de, por tradición, los Jefes clínicos de cirugía han emulado 
en ciencia y habilidad operatoria con sus compañeros civiles 
de mayor crédito en tan culta como populosa capital, dice 
que preocupado de que la importante función quirúrgica del 
Hospital, que siempre se cumplió con gran brillantez por to
dos los que la desempeñaron, y muy especialmente por el 
ilustrado Médico mayor D. Abilio Saldaña, sufriera menos
cabo al retirarse éste del servicio, propuso para reemplazar
le, á indicación del mismo, al Médico mayor D. Francisco 
Soler y Garde. De cómo éste en el año y medio que dirige 
las salas de cirugía en el Hospital de Barcelona lo ha cum
plido, es elocuente testimonio la propuesta de recompensa 
que se examina, formulada por la primera Autoridad m ili
ta r  de Cataluña, y el razonado informe que sobre los méritos 
y servicios del propuesto hace el Inspector Jefe de Sanidad 
del distrito.

Considera el primero que debe premiarse el valer y el tra 
bajo extraordinario de este Médico, que prestando positivos 
beneficios al Ejército ha contraído méritos iguales á los que 
señala el art. 19 del Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz. Funda^ el Jefe de Sanidad el buen concepto que le 
merece el Médico Soler, no sólo en la importancia, número y 
calidad de las operaciones quirúrgicas que describe, llevadas 
á cabo con acierto por este Cirujano en el Hospital de Barce
lona^ sino también en los antecedentes por demás honrosos, 
que indican una laboriosidad y aplicación poco comunes.
A su ingreso en el Cuerpo de Sanidad m ilitar se distinguió 
por un trabajo titulado Patología de la epilepsia y su simulación, 
que fue premiado con una Cruz de primera clase del Mérito 
m ilitar con distintivo blanco; seguidamente y mostrando ya 
su vocación por la ciencia quirúrgica, presentó -una mono
grafía sobre Oportunidad y forma de la intervención quirúrgica 
como medio de tratamiento de las heridas de vientre por pequeños 
proyectiles de guerra. De la importancia y valor de este estudio, 
hecho en el año 1894, dan fe las siguientes líneas del informe 
de la Junta Consultiva de Guerra, mediante el cual obtuvo 
Cruz del Mérito m ilitar de primera clase con distintivo blan
co, pensionada: «Que es un acabado trabajo de cuanto más 
notable se ha publicado por los principales Cirujanos con
temporáneos, tanto nacionales como extranjeros»; y más 
adelante dice «que en todo él revela el autor muy vasta ins
trucción, aportando una gran utilidad á la humanidad en 
general, y en especial en lo que respecta á la curación de 
nuestros soldados, por lo que se le considera digno de re
compensa».

Continuando su historia científico m ilitar, se le ofrece 
buena ocasión en la última guerra de Cuba para mostrar en 
el campo de batalla y en los hospitales militares el fruto de 
sus estudios y aficiones á la Cirugía, así como su abnegación 
y celo en el cumplimiento del deber.

Entre los varios y distintos hechos de armas á que asistió 
existe en su hoja de servicios el siguiente relato, que merece 
ser conocido: «Asistiendo al ataque, toma y destrucción del 
campamento la Piedra, operaciones y encuentros en la Higua- 
nábana, toma del Gato y Márgenes del Foa, ataque, toma y 
destrucción de los campamentos enemigos de Camarones, en 
cuyos hechos de armas y operaciones cumplió su cometido 
dicho Médico con excesivo celo y eficacia, asistiendo los 
heridos y enfermos que tuvo.»

Jefe después en el Hospital m ilitar de Alfonso XIII, de la 
Habana, en una sala de heridos ejecuta con feliz resultado 
gran número de operaciones, entre ellas la extracción por 
talla hipogástrica de un enorme cálculo alojado en la vejiga 
de un soldado ue se hallaba en muy malas condiciones por 
el estado avanzado de su enfermedad, manteniendo su clínica 
en el mayor rigor antiséptico, lo cual le proporcionó señala
dos triunfos.

Del examen de su hoja de servicios hasta la fecha del cie
rre resulta que cuenta efectivos 17 años, 7 meses y 25 días, 
y con abonos 21 años, 11 meses y 10 días, y ha merecido las 
mejores notas de concepto, distinguiéndose en la especialidad 
de cirugía operatoria; posee el francés, inglés y alemán, y 
como méritos literarios consta haber obtenido la nota de 
sobresaliente en los ejercicios del grado de Licenciado en 
Medicina y Cirugía, y nombramiento de socio honorario del 
Instituto Médico Valenciano como justo premio á una Memo
ria que presento al concurso abierto por aquella Academia. 
Por trabajos científicos se le han concedido dos Criices del 
Mérito m ilitar de primera clase con distintivo blanco, una 
de ellas pensionada, y por su distinguido comportamiento en 
operaciones de campaña fué condecorado con dos Cruces del 
Mérito m ilitar de primera clase con distintivo rojo y una 
Mención honorífica.

La espontánea propuesta del General del cuarto Cuerpo de 
Ejército y la simple glosa de los servicios en que se apoya 
esta Autoridad para pedir una recompensa, hacen fácil y 
í>-rata la tarea de esta Inspección, que no ha menester buscar 
en la continua labor de este Médico nuevos procedimientos 
operatorios ni transcendentales estudios sobre aquellas en
fermedades que exijan intervenciones quirúrgicas; basta ana
lizar la calidad é importancia de estos servicios para deducir 
la utilidad práctica que ellos reportan al Ejército en general 
v al Cuerpo á que pertenece en particular. En efecto, no es 
suficiente á la actividad mental del Médico mayor Soler el 
trabajo duro y penoso que trae consigo dirigir las salas de 
cirugía del Hospital m ilitar de Barcelona, donde todo, el celo 
y atención es poca cosa para vigilar como es debido el 
cionamiento ordenado de estas clínicas, en las que han ar. 
alojarse enfermos que por la índole de sus padecimientos 
quieren unas veces prolijas y delicadas curaciones, y *0t ras 
intervenciones cruentas que necesitan de parte del Profesor 
que las ha de ejecutar una científica preparación * > ' u e c u a d a ,  

que se adquiere sólo á costa de continuado estudh0 y sacrifi
cios pecuniarios, para informarse de los progro^oOS científicos 
del día que aparecen continuamente en revistas y

libros, sino que excediéndose ̂ en el cumplimiento de su de
ber, aprovechando las excOpcionales aptitudes que para la ci
rugía operatoria posee, emprende, ejecuta y term ina con sin 
igual maestría las más arduas operaciones que, como las la- 
paratomías, tallas, resecciones de huesos importantes, etcé^ 
tera, etc., son propias de los grandes maestros de la ciencia; 
se distingue, pues, este Médico de un modo notable, porque 
no se lim ita á practicar aquellas operaciones que son de la 
competencia del Médico m ilitar, tanto en tiempo de paz como 
en época de campaña; sus desvelos por la ciencia y su gran 
aplicación le llevan más lejos, haciendo fructífera su labor; 
estimulan y ensenan los triunfos que cuotidianamente a l
canza en su lucha con las enfermedades, y, por lo tanto, tie
ne bien ganado el premio que para él pide el General del 
cuarto Cuerpo; á todas estas circunstancias hay que agregar 
su gran cultura y los estudios científicos que ha hecho, y 
por los cuales ha merecido señaladas recompensas; su bri
llante hoja de servicios le acredita también de ser un Oficial 
pundonoroso que ha sabido cumplir con los deberes que le 
imponen su doble cualidad de Médico y m ilitar, curando he
ridos en el campo de batalla con excesivo celo y eficacia, se
gún se lee en su hoja de servicios, y por cuyos hechos y me
recimientos es condecorado con dos Cruces del Mérito m ili
ta r  de primera clase con distintivo rojo y una Mención ho
norífica.

La letra del vigente Reglamento de recompensas y el am 
plio espíritu que lo informa exige para otorgar recompensas 
á lo s  Jefes y Oficiales del Ejército por servicios y trabajos 
científicos extraordinarios la precisa condición de que re
porten utilidad á la comunidad militar; en este concepto se 
encuentra comprendido de lleno el Médico Soler, al cual son 
deudores Jefes, Oficiales y tropa el haber recuperado su salud 
mediante operaciones quirúrgicas en ellos practicadas y á la 
esmerada asistencia que luego han tenido.

En v irtud de todo lo expuesto, la Junta de esta Inspección 
opina por unanimidad que procede proponer al Médico ma
yor D. Francisco Soler y Garde para la Cruz de segunda cla
se del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensionada con 
e. 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso 
al inmediato, por encontrarle comprendido en el caso 10 del 
artículo 19 y en el 23 del vigente Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo que juzgue más conve
niente.

Madrid 7 de Marzo de 1906. =E1 Coronel de Estado Mayor, 
Secretario, Jusé V illar.^R ubricado.=V .° B .°=S. Y aldés.= 
Rubricado.=Hay un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con eí in
forme emitido por esa Inspección general, que á con
tinuación se inserta, y por resolución de 11 del actual, 
ha tenido á bien declarar pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su empleo hasta su ascenso al inmediato 
la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distin
tivo blanco y pasador del Profesorado que posee el Te
niente Coronel de Artillería D* Enrique Herrero y Fe
rrer, según Real orden de 15 de Abril de 1905 (D. O. nú
mero 87).

í)e orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1906.

LUQUE .
Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar. •

INFORME  QUE SE CITA

Hay un membrete que dice-: Inspección gmzral de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 2 de Diciembre próximo pasado, y para que, 
con devolución, informe esta Inspección general acerca de la 
recompensa que pueda merecer el Teniente Coronel de; A rti
llería D- Enrique Herrero y Ferrer por servicios prestados 
en la Comisión de experiencias, se remitió acta de la sesión 
celebrada por la Junta facultativa de la expresada Comisión 
el día 8 del mes de Noviembre del mismo año, informe del 
Presidente- de la m-isma y copia-de la hoja deservicios-del in
teresado.

En el acta referida se manifiesta en prim er término^que el 
citado Jefe ha servido durante más de docenanos consecuti
vos-en la Comisión, llevando á cabo cuantos- trabajos se I e 
han encomendado con el mayor celo, inteligencia y laborío >- 
sidad, y contribuyendo de modo eficacísimo con sus especial es 
conocimientos y perseverantes esfuerzos á la resolución de 
los variadísimos asuntos sometidos al estudio de la-; mi¡$T na; 
se significa también que ha desempeñado siempre á*satis.Qae- 
eión de la Superioridad las diversas comisiones que ̂ e le han 
encomendado, y se mencionan á continuación. En A brFi del 
año 1891 se le ordenó que pasase á Gijón con objeto á? , efec
tu a r las pruebas de recepción de los cánones y obuses,' experi
mentales de 30‘5, 24 y 21 centímetros. En 1896 form ó/¿arte de 
la encargada de recibir la cartuchería Maúser c o n tr i  0ada con 
las fábricas belgas, lo que llevó á cabo con el may or celo y 
acierto, según se consignó de Real orden. De I80G> f x 1899 for
mó también parte de la nombrada pasa, efeetm'ar pruebas 
comparativas entre las baterías armadas, con eantf, nes de cam
pana de 75 milímetros de tiro rápido de las, e* .sas Krupp y 
Saint.Chamond. En Febrero de 1900 se l¡e confi* rió 'otra para 
presenciar-las experiencias que habían de re» fizarse con la 
artillería de t ira  rápido en la fábrica de Sa in t Chamond. 
Formó parte asimismo de la nombrada por Real orden de 
17 de Septiembre del mismo año con.' obj;oV o de reconocer y 
clasificar las pólvoras existentes en varias plazas. E n  Abril 
de 1903 se le Confirió una comisión del s&r ricio para Trubia 
con objeto de llevará  efecto estudios y experiencias con el 
material de 15 centímetros t. r. de costa- En Julio del mismo 
año se dispuso que m archara á Sevilla rjara formar parte de 
la Junta cque había de resolver lo más conveniente al servicio 
respecto de la adquisición de latón en discos para la fabrica
ción de ha cartuchería Maüser. En Mayo del año anterior, 1902, 
fué nombrado para verificar las pruebas que habían de reali
zar en Trubia y Gijón con el O. A. c. de 24 centímetros, pro- 
^ectado por el General D, Salvador Ordóñez, y con el mon
taje para el O. H. S. de 24 centímetros. Debe también tenerse 
en cuenta, dice el mencionado Jefe, que desde hace algunos 
años el Sr. Herrero ha tenido especialmente á su estudio todo 
lo concerniente á los nuevos tipos de pólvora sin humo y ex
plosivos rompedores, contribuyendo m uy directamente con 
sus conocimientos y con su práctica en +ún delicada materia 
á la acertada resolución de muchos problemas difíciles, sin 
que merced á su celo y competen/cia, de un modo especial, 

.. haya habidq que lamentar aceítente desgraciado qh las peli-

gTqsas manipulaciones y experiencias con tal motivo v e rií~  
c<idi¿s.

Po'y último, se considera un deber transcribir lo que res
pecto dé] Teniente Coronel Herrero hizo presente la Junta 
extraordinaria constituida por Real orden de 26 de Octubre 
de 1904 en acx2 de 9 de Diciembre del mismo año, al em itir 
su informe sobre Memoria presentada por la Comisión que 
Se nombró para el es Judio y experimentación en el extranje
ro del moderno materia] de artillería, y sobre el mérito de la 
misma, que dice así: Pero Jl* Junta no creería satisfechas to 
das sus aspiraciones si al misino^ tiempo que consigna los 
relevantes y extraordinarios m éritos del Coronel Rebollar, 
de los Tenientes Coroneles Santiago y Ceballosy del Capitán 
Esteban, no recomendase también á la Superioridad los im
portantes servicios prestados en esta misma ocasión por el 
Comandante D. Enrique Herrero, que durante la ausencia en 
el extranjero de los otros Jefes de la Comisión de experien
cias de Artillería ha tenido á su exclusivo cargo el cúmulo 
de estudios, pruebas é informes y asuntos varios que pesan 
de continuo sobre la citada Comisión de experiencias, sin 
que, merced á su celoso interés, á su laboriosidad incansable 
y á sus esfuerzos perseverantes, hayan sufrido aquéllos el me
nor retraso. Las condiciones de saber é inteligencia que ador
nan al citado Jefe, puestas á tan difícil prueba en esta oca
sión por seis meses de no interrumpidos desvelos y trabajos 
extraordinarios, merece que sean tenidos en cuenta po r la 
Superioridad, remunerando sus servicios con una recompen
sa proporcionada.

Con 3o dicho se consideró innecesario insistir en los m éri
tos contraídos por el Teniente Coronel Herrero, debiendo 
consignar únicamente, por creerlo de justicia, la excepcio - 
nal competencia de que lia dado muestras en cuantos asuntos; 
se lechan confiado relativamente al material de guerra y sou 
fabricación y jos no comunes conocimientos que posee en las- 
ciencias relacionadas con la técnica é industriafm ilitar.

El Presidente de la Comisión de que se habla manifiesta- 
en su escrito que al cursar el acta en que se aprecian los im
portantes servicios prestados por tan distinguido Jefe, cum 
ple con un deber apoyando con el mayor encarecimiento lá4 
propuesta que implícitamente se formula en el expresado d o 
cumento.

Las especiales dotes de saber, añade, de laboriosidad é in 
teligencia del precitado Jefe; su acertado criterio en las d is- 

- cqsiones, producto siempre de un estudio asiduo y concienzu
do de los asuntos; su labor activa y fructífera en el campo de 
experiencias, y el vivísimo celo é interés aplicados durante 

’ tantos años al servicio de la Comisión, bastarían para hacer
lo acreedor á una recompensa proporcionada, si ésta no le 
fuese debida también como premio á los méritos contraídos 
en las numerosas comisiones y trabajos- extraordinarios que 
ha desempeñado á completa satisfacción de la Superioridad, 
y más aún como estímulo á cuentos ponen en el cumplimien
to, de sus deberes voluntad perseverante y la incansable' apli
cación, que triunfan de la mayores dificultades.

En este sentido el Teniente Coronel Herrero ba: dejada en 
la Comisión de experiencias un buen nombre que puede ser
virle de honrosa satisfacción, tanto más preciada cuanto 
más desdiga de su modestia, y que espera ha de ser tenida en 
cuenta, como igualmente los-términos expresivos ya citadas, 
de la jun ta  extraordinaria convocada por Real orden de 26 ie  
Octubre de 1904.

Del examen efectuado de la  hoja dél aludido Jefe resulta 
que está muy bien conceptuado y que  se halla en posesión de 
las siguientes condecoraciones: Cruz de San Hermenegildo, 
Medalla conmemorativa de la ju ra  de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, Cruz.de segunda clase del Mérito m ilitar con distin- 

 ̂ tivo blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo del empleo de 
: Comandante hasta el ascenso al inmediato, por los trabajos 
• llevados á cabo en la Comisión que desemperm rela tiva al re 

conocimiento y clasificación de pólvoras existentes en las 
plazas de-Cádiz, Ceuta y Cartagena, y otra Cruz- de la propia 
clase y Orden son pasador de «Profesorado», en atención á 
llevar más- de cuatro años prestando sus servicios en la Co
misión de experiencias.

El Teniente Coronel Herrero fué destinado á la Dirección
feneral del Cuerpo por Real orden de 23 de Febrero de 1888. 

or otra soberana disposición de 21 de Agosto de 1889 pasó á 
í p restar sus servicios en el Ministerio de la Guerra y segunda 

Xfirección. Según Real orden de 15. de Marzo de 1890 se le co
locó en la Inspección general, de Artillería, y permaneció en 

. ella hasta que por Real orden de 19 de Diciembre del citado 
:año volvió al Ministerio. Por Real disposición de 5 de Sep
tiem bre de 1892 fué destinado á la Junta técnica de A rtille
ría é Ingenieros, Secóión de Artillería, y por otra de 24 de 
Bnero de 1893 fué baja por pase al Ministerio de la Guerra. 
Ascendido á Comandante, fué colocado en comisión en el 
mismo Ministerio por Real orden de 24 de Marzo de 1897, y 
en 15 de Junio se dispuso su destino en el propio concepto en 

f la Escuela Central de Tiro, Sección de Madrid, causando baja 
en ella por haber sido destinado al Ministerio de la Guerra, 
según Real orden de 14 de Julio del citado año. En fin de Oc
tubre de 1901 cesó en dicho Ministerio por haberse dispuesto 
en Reales órdenes de 8 y 16 del expresado mes que la Comi
sión de experiencias de A rtillería afecta al mismo, y á la que 
pertenecía el Jefe de que se habla, formara parte de la Ju n ta  
facultativa de la referida Arma, y según otra soberana dis
posición de 9 de Diciembre de 1904, continuó en la misma, 
comisión, que quedó afecta á la Sección de A rtillería del Mi
nisterio, hasta que por Real orden de 2 de Noviembre de 1905 
fué ascendido al empleo de Teniente Coronel.

De cuanto queda relatado se deduce que este Jefe reúne 
los méritos y circunstancias que previene la Real orden c ir
cular de 27 de Octubre de 1902 (O. L. núm. 255), cuyos hene-s 
ficios deben serle aplicables, por v irtud  de lo que dispone eV 
artículo 22 del Reglamento orgánico de la Escuela Central d 'a 
Tiro del Ejército, aprobado por Real orden circular de 28 «de 
Enero de 1904, y el art. 9.° del correspondiente á la Comisión 
de experiencias de 15 de Diciembre de 1904 (C. L . núm. ?¿56), 
sin que sea preciso ver si el Jefe de que se tra ta  se halla com
prendido en los términos del art. 4.° del Real decreto Q e 4 de 
Octubre próximo pasado (O. L. núm. 200), puesta que, i0s ser
vicios á que se viene haciendo referencia fueron r e s ta d o s  
con anterioridad á la citada fecha.

En su consecuencia, esta Inspección general a cuerda por 
unanimidad que el Teniente Coronel de A rtille ría  D. Enrique 
Herrero y Ferrer se ha hecho acreedor á q u a  se le declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su, actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato la Cruz de Segunda clase del 
Mérito m ilitar con distintivo blanco y pasador del Profeso
rado de que se halla en posesión, considerándole compren
dido en el apartado 1.° del art. 19 del vigente Reglamento de 
recompensas para tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 1.° de Marzo de 1906.=El Coronel de Estado Ma

yor, Secretario, José^ V illar.=R ubricado.=V r° B .°=S. Yal- 
dés.=R ubricado,=Fiay un sello que dice: Inspección gemrtá 
de los EstabkcimkKtos de Instrucción é Industria militar,
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S  
limo. Sr.: Vistos lós informes favorables emitidos 

por la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y por la Real Academia Española acerca de la 
obra de D. Felipe Robles Dégano titulada Ortología 
clásica de la Lengua castellana;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se ad
quieran, con destino á las Bibiotecas públicas del Esta
do, 65 ejemplares de la mencionada obra, al precio de 
10 pesetas cada uno, y que se abonen con cargo al ca
pítulo 16, artículo único, concepto 14, del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 18 de Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informe de la Real Academia Española.
Excmo. Sr.: El Sr. Académico de número encargado de in 

formar acerca de la obra titulada Ortología clásica de la Lengua 
castellana, que acompaña á su atenta comunicación del 15 de 
Noviembre último, ha remitido el dictamen que se inserta á 
continuación:

«Encargado por la Real Academia Española de em itir in 
forme sobre la Ortología clásica de la Lengua castellana, escrita 
por D. Felipe Robles Dégano, cúmpleme decir ante todo que 
esta obra, no solamente reúne las condiciones que según los 
Reales decretos publicados sobre la m ateria necesitan las 
obras que han de ser recomendadas al Gobierno de S. M. para 
la adquisición de ejemplares destinados á las Bibliotecas pú
blicas, sino que es tal y encierra tantos méritos, que pocas 
veces se ha presentado á esta Corporación en demanda de in 
forme un libro del valor cientíñco y literario que ostenta el 
del Sr. Robles Dégano.

Trátase en este libro de Ajar la recta pronunciación de la 
Lengua castellana, parte integrante de la Gramática, y de 
cuyo conocimiento no puede prescindir toda persona culta y 
aun siquiera medianamente educada.

Sobre este tema, después de tantos estudios gramaticales 
como se han publicado sobre nuestra Lengua, parece que de
bía estar todo dicho; y con todo esto, quien lea el libro del 
Sr. Robles no podrá menos de convencerse de que el campo 
de la recta pronunciación de la Lengua castellana es uno de 
los que han sido menos cultivado por nuestros gramáticos.

Han abundado entre éstos los teóricos ó teorizantes; pero 
ha habido pocos que hayan tratado el asunto científicamente 
por principios fundados en la observación clásica, y, por con
siguiente, por métodos del todo legítimos y seguros.

Nuestra propia Academia, que por espacio de siglo y me
dio fué en sucesivas ediciones perfeccionando su Gramática, 
no halló nada en esta materia hasta el año de 1870, en que 
publicó un ligero Comfcndio de Prosodia (así llamó al arte de 
pronunciación); advirtiendo que se limitaba á consignar lo 
mas elemental de ella y que con el tiempo iría mejorando su 
obra, comoquiera que no renunciaba á nuevos estudios sobre 
esta materia, que calificaba de difícil.

Diez años después, el de 1880, aumentó y modificó lo pre
ceptuado en el de 1870; pero muy poco, ya que no hizo más 
que copiar las doctrinas de D. Andrés Bello, harto exiguas y. 
confusas en este punto.

En tal estado estaban las teorías oficiales, digámoslo así, 
acerca de la pronunciación de la lengua castellana cuando 
el Sr. Robles tomó por su cuenta el estudio de esta materia.

Empeñado el Sr. Robles Dégano en este estudio, empieza 
por asentar, aclarándolo convenientemente, el principio fija
do por nuestra Academia que en aquellas reglas prosódicas 
que sólo pueden comunicarse de viva voz y practicarse imi
tando lo que se oye considerarnos como norma ó modelo de 
pronunciación y acentuación los de la gente culta de Casti
lla; mas como este principio falla á veces, en especial cuan
do se pasa de una á otra región de loque se entiende por 
Castilla, á esta norma ó. modelo de pronunciación, y aun 
como un correctivo ó criterio supremo, añade el Sr. Robles el 
uso constante revelado en nuestros clásicos, que aquí son los 
poetas, estudiados, no ocasionalmente y en tal cual paraje, 
corno dice el Sr. Menéndez Pelayo en la carta prólogo que 
precede á la Ortología clásica, sino en el cuerpo entero de sus 
composiciones ó en el mayor número de ellas, diligentemen
te escudriñadas verso por verso.

Este criterio sentado por el Sr. Robles es, sin duda, le
gítimo.

La aplicación de él á las diferentes partes que abraza la 
pronunciación de la Lengua castellana, el desenvolvimiento 
<pxe da á esta aplicación y la labor efectuada para deducir de 
esta aplicación las reglas de la buena Ortología castellana, 
exceden toda ponderación.

No teniendo á mano la inmensa colección de nuestros poe
tas, que sólo puede disfrutar el que esté cerca de nuestras 
grandes bibliotecas, hubo, de contentarse con los que le brin
daba la Biblioteca de Autores españoles de Rivadeneira, vas
tísimo arsenal de nuestra clásica literatura, y cuya colección 
de poetas es tan numerosa, tan  varia y de tan buena cali
dad, que le ofrecían más que suficiente m ateria para el es
tudio que pretendía hacer.

Aun despreciando las composiciones poéticas de los si
glos xiii, XIV y xv, como inútiles para su intento, con las 
de los siglos xvi, xvii, x v ra  y x ix , se encontró con la enor
me cantidad, de unos tres millones de versos, según sus 
cálculos, qué fueron la base de su prolija investigación.

Esos tres millones de versos los midió el Sr. Robles uno 
por uno,' leyéndolos y releyéndolos y contando y compesando 
sus sílabas, y de su medición atenta, minuciosa, hecha con 
la pluma en la mano, sacó la legislación práctica de la pro
nunciación de nuestra lengua que nos da en su Ortología 
clásica castellana -

El trabajo fué ciertamente hercúleo, extraordinario, real
mente estupendo.

Este trabajo sólo se concibe con una tenacidad de voluntad 
heroica, hecho en un pueblo' de Castilla casi privado de 
toda comunicación con el mundo, y por quien está forzado á 
la reclusión y al único trato con los libros.

Parecido á este trabajo fué el del Canónigo de Soria Don 
José Sáenz de Prado, que dió por resultado las concordancias 
del Quijote.

Entrando á exponer el contenido de la obra del Sr. Robles, 
la titu la  Ortología y no Prosodia, y con razón, ya que la Pro
sodia no atañe más que al acento, mientras que la Ortología 
indica la palabra, lenguaje y próhunciaeión recta y legítima.

# De cuatro partes se compone la Ortología, es á saber: foné
tica, que estudia el uso de las letras; prosódica, que fija el 
acento de las palabras; silábica, que da leyes para la recta 
unión ó desunión de las vocales concurrentes, y periódica, 
que tra ta  de los acentos y modulaciones de la voz en la frase 
o en el período, ya poético, ya prosaico.

Cada una de estas partes es tratada por el Sr. Robles con 
; una amplitud, riqueza de pormenores y, en especial, con una 
acumulación de textos de nuestros clásicos, ciertamente pro
digiosa.

En la fonética deslinda el sonido de cada letra, según el 
uso de Castilla, estudiando los elementos primeros del len
guaje, letras, sílabas y acentos, y dando reglas para su recta 
pronunciación.

Sobre esto merece especial mención la exactitud de las de
finiciones, la teoría del acento y la defensa que hace de la 
Ortografía académica, cuyas bases y principios dilucida muy 
satisfactoriamente.

En la Ortología rítmica, que no es más que la aplicación 
de la Ortología al verso, explica la esencia y accidentes del 
verso, siguiendo las teorías tradicionales de Salinas, Rengifo, 
Caramuel y Bello, formulando las verdaderas leyes de nuestro 
ritmo con una copia de ejemplos tan numerosa y compro
bante que, como dice Menéndez y Pelayo, gracias á esta par
te de la obra del Sr. Robles «dejará de ser un laberinto la 
teoría de las leyes de nuestro ritmo, como lo era hace poco.»

En la Ortología prosódica determina el autor el acento de 
las palabras y sus modificaciones en las diversas partes de 
la oración, mereciendo especial atención algunos datos mor
fológicos y mil curiosidades de toda especie, dignas de tener
se en cuenta para el que estudie los primors* de nuestra 
Lengua.

La Ortología silábica, en fin, resume en ocho reglas to 
das las relativas á la unión ó desunión de las vocales con
currentes,

Son muy de notar estas reglas, ya que la teoría silábica ha 
permanecido hasta ahora casi ignorada, ó por lo menos os
curecida y envuelta en tinieblas por las opiniones encontra
das ó gratuitas de los ortólogos precedentes.

Estas reglas, como todas las aserciones de nuestro autor, 
están confirmadas hasta la saciedad con infinidad de ejem
plos de autores clásicos.

Esta confirmación con autoridades clásicas es el fuerte del 
Sr. Robles.

Cuando empieza á traer ejemplos para autorizar sus afir
maciones, aquéllo no es un torrente ni un aluvión, es un d i
luvio de citas y^autoridades. Así, para demostrar que desde 
principios del silo xvi fueron cosa corriente en nuestra Len
gua los sufijos acentuados, trae 32 autores y 138 citas.

Así va todo lo demás.
Hay en la obra tablas que no se pueden m irar sin asombro 

ó estupor.
Dice el Sr. Robles: .

# «El día que cualquier ortólogo sálga por ahí con un nuevo 
sistema ortológico diferente al mío ...... aquel día retiro mi
obra para dar lugar á la de mi adversario; mas tenga enten
dido el lector que no basta decir, es menester probar y dis
cutir las cosas con todo rigor lógico »

Cierto; si alguien disintiese de la opinión del Sr. Robles y 
quisiese demostrar la suya con citas y autoridades análogas 
en número é importancia de las que trae el Sr. Robles, ha
bría de verse en grandes apuros.

En resolución; la Ortología clásica es el trabajo más comple
to, más fundamental y demostrativo que hasta ahora se ha 
hecho sobre la pronunciación de la Lengua castellana.

Quienquiera que desee saber algo sólido y seguro sobre 
este asunto no puede prescindir de leer y de estudiar profun
damente este.libro.

Mas cóñ ser la obra del Sr. Robles tan excelente, tan ma
ravillosa .corno se ha dicho, ¿es de todo en todo perfecta?

No la hay humana que tal sea.
Tai vez habría ganado algo la obra del Sr. Robles alige

rándola de ciertas digresiones que en ella se notan, llenas, sin 
duda, de doctrina filológica notabilísima, pero no siempre á 
propósito de lo que se trata.

Tal vez haya en ella alguna afirmación demasiado absolu
ta, especialmente en lo tocante á los sonidos ó acentuaciones 
de las palabras, no habiéndose tenido bastante en cuenta las 
variaciones que sufren los dichos sonidos ó acentuaciones en 
las distintas regiones de España según se va del Norte al Me
diodía ó del Este al Oeste, variaciones casi insensibles la m a
yor parte de las veces, pero siempre dignas de ser notadas, y 
que han dejado su huella en los autores oriundos de estas re 
giones.

Tal vez hay alguna que otra aserción no suficientemente 
demostrada.

Pero estos defectos ó lunares son tan leves, que no tienen 
apenas importancia en una obra de mérito tan extraordina
rio como es la Filología clásica de la Lengua casiellana- 

En vista de lo expuesto hasta aquí, cree el autor de este 
informe que la obra del Sr. Robles merece todo el apoyo del 
Gobierno de S. M., y que la Academia obrará en toda justicia 
aconsejando á este Gobierno la adquisición del mayor núme
ro de ejemplares que . pueda adquirir dentro del presupuesto 
para las Bibliotecas públicas.» . . .

Y habiendo aprobado la Academia el préinserto dictamen, 
tengo, la honra de comunicárselo á Y. E., devolviéndole^al 
propio tiempq la instancia de D. Felipe Robles Dégano, Dios 
guarde á V. É. muchos anos. Madrid 15 de Diciembre de l9Ó5. 
El Secretario, M. Catalina— Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

limo. Sr.: Vistos los informes favorables emitidos 
por la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de la Historia acerca de 
la obra de D. José Gestoso y Pérez titulada Historia de 
los barros vidriados sevillanos desde sus orígenes hasta 
nuestros días;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se ad
quieran, con destino á las Bibliotecas públicas del Es
tado, 40 ejemplares de la mencionada obra, al precio 
de 25 pesetas cada uno, con cargo al capítulo 16, ar
tículo único, concepto 49, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1906;

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informé de la Academia de la Historia.
lin ioa Sr.: Designada por V. I. esta Real Academia, en 

virtud de su atenta:comunicación de 11 de Julio próximo 
pasado, para informar acerca de la obra J$stm a de los.barros 
vid-nados'sevillanos desde sm orígenes hasta nuestros días, por

D. José Gestoso y  Pérez, pasa desde luego á exponer su pare
cer en los siguientes términos:

En 1902, para conceder un premio de 3.000 pesetas insti
tuido por el Barón de Santa’Cruz, se abrió público concurso, 
y a pi acudieron el Sr. Gestoso con su indicada obra, D. An
tonio Prieto con la Memoria sobre el «Arte de la lacería»., y
^bre^údrio» ^  Lázaro con la «Mono&rafía de la pintura

Nombrada una Comisión especial que examinara dichos 
trabajos, emitió dictamen en 4 de Abril de 1902, diciendo 
que la obra estaba bien planteada y bien escrita, enriquecida
con abundantísimos datos nuevos, tomados, como quería el
programa, de los veneros históricos déla región á eme se re 
fiere; y en cuanto á la técnica del arte industrial de referen
cia, estaba expuesta de un modo completo.

Por ello la Comisión propuso, y la Academia acordó, con
ceder a D: José Gestoso el premio de las 3.000 pesetas, que le 
fue entregado, en solemne sesión.

Basta con esta reproducción que de aquel juicio queda he
cha para comprender que se tra ta  de una obra de relevante 
mérito, cómo lo comprueba la lectura y apreciación crítica 
de la misma.

El interesado lo hace así contar en la solicitud presentada 
al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública, cumpliendo 
lo ordenado en el núm. l.° del art. 6.° del Real décreto de 
29 de Agosto de 1895.

No obstante lo expuesto, Y. I. resolverá, como siempre, lo 
que mejor proceda.

Diosj>uarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 de Noviembre 
de 1905— El Secretario, Cesáreo Fernández D uro.^Ilustrísi- 
mo Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

limó. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se antfncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Física y Química del Instituto de 
Palencia.

De Real orden .lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid 24 de Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Vitoria, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Ceferino Reta Huarte; habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios  ̂guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Albacete, con el 
sueldo anual.de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, áD. Gregorio Villagrasa y Villagrasa; habiendo 
dispuesto S. M. que se le expida el título profesional, 
en cumplimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se forñiará el oportuno expediente 
por el Director del Instituto citado, previo el pago de 
los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1906.

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud ele oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas dél Iñstitútó de Logroño, con el 
sueldo anual dé 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, 
á D. Ignacio Puig Alées; habiendo dispuesto S. M, que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 

artículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de eiste Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el 5Rey (Q. IX G.j ha tenido á bien 
nombrar, en v irtu d  dé oposición, Catedrático numera
rio de Matemática? dpi Instituto de Cabra, con el suel
do anual de 8.00Q pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Román López Marín; habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 
artículo 56  deí decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo ' 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.
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De Real orde^ lo digo á V-1. para su conocimiento y 

demás efectos* Dios guarde á V. I. muchos año^. Ma
drid 24 d><3 Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. ¿Subsecretario de este Ministerio.

llrm. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rte de Matemáticas del Instituto de 'Jijón, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Jesús María Ordoño y Vélez de, Elorriaga; habiendo 
dispuestos. M. que se le expida el título profesional, 
en cumplimiento del art. 56 dê í Real decreto de 15 de 
Enero de 1870, a cuyo fin se formará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto citado, previo el 
,pago de los derechos que coi/respondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.:: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático nume
rario de Matemáticas del Instituto de Pontevedra, con 
el sxieldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de 
la ley, á D. Secundino Vilanova y Rivas; habiendo dis
puesto S. M. que se le expida el título profesional, en 
cumplimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente 
por el Director del Instituto citado, previo el pago de 
los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer qu9 se efectúen por administración las obras 
de explanación y afirmado del camino vecinal de Car- 
mona á Lora del Río, provincia de Sevilla, cuyo presu
puesto de ejecución asciende á 91.409‘56 pesetas, de
biendo satisfacerse los gastos que con este motivo se 
ocasionen con cargo al capítulo 9.°, art. l.°, concep
to 6.e, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se efectúen por administración las obras del 
camino vecinal de San Cosme de Barreños á la ría de 
Foz, provincia de Lugo, cuyo presupuesto de ejecución 
es de 9.199(87 pesetas, debiendo satisfacerse los gastos 
que con este motivo se ocasionen con cargo al capí
tulo 9.°, art. L°, concepto 6.°, del presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Almería á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España 
por retraso del tren correo núm. 1 el día 26 de Enero 
de 1901, la Sección segunda de dicho Cuerpo Consul- 

i Üvo ha emitido el siguiente dictamen:
«üin sesión del día 31 de Marzo de‘1906 se dió cuenta 

di >1 expediente sobre condonación de una multa de 500 
pe, setas impuesta por el Gobe rnador civil de Almería á 
la t "Compañía de los Caminos tf.e Hierro del Sur de Es
paña por el retraso con que lle^o á su destino el tren 
corre o núra. 1 de la línea de LL nares á Almería el día 
26 de Enero de 1901; asunto re, ñutido á informe del 
Consej o con fecha 23 del pasado nios de Marzo por la 
Dirección general de Obras públicas.

El Ing eniero inspector de la línea de Linares á Alme
ría dió pa ríe al Jefe de la cuarta Div ísión de ferroca
rriles de qae el tren correo núm. 1 llegl® á s** destino 
con uñ retrajo de 53 minutos sobre la tc'loraneia el día 
26 de Enero cié 1901, sin causa alguna que Jo justifique, 
y, en su consecuencia, el Ingeniero Jefe nrOpuso Go
bernador de Alircería impusiera una multa de’ -¿>00 pose
ías á la Compañía de los Caminos de Hierro del Sm de I 
España. J

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del Reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y, después de haber oído á 
la Compañía y S la Comisión provincial, resolvió en 16 
de Diciembre de 1905 imponer la multa de 500 pesetas, 
cuya condonación solicita la Compañía en su instancia 
de 5 de Enero próximo pasado.

Del examen del expediente instruido y de las explica
ciones que da la Compañía en su descargo, y reproduce 
al solicitar la condonación de la multa, resulta que el 
retraso fue debido á las causas siguientes:

1.a Retraso á la salida de Baeza por esperar el enla
ce de los trenes de la Compañía de Madrid Zaragoza y 
Alicante.|

2.a Toma de agua en Alamedilla, donde se presenta
ron dificultades de momento, imprevistas según la 
Compañía.

3.a Retraso debido á esperar el despacho de los am
bulantes del correo en varias estaciones.

4.a Espera en Guadix para verificar el cruce con el 
tren correo ascendente núm. 2.

La Comisión provincial informa que procede casti
gar á la Compañía por la frecuencia con que ocurren 
los retrasos de los trenes.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles, en su 
nota, dice que resultando que el retraso excede del 
límite de tolerancia reglamentaria, sin que pueda jus
tificarse las causas que le produjeron, y considerando 
que la espera de trenes no estaba autorizada aún legal
mente en la fecha en que se produjo este retraso, y fue 
la causa inicial del mismo, opina que no procede la 
condonación de la multa.

La Sección entiende, de acuerdo con el parecer del 
Negociado, que la multa en cuestión era procedente en 
la época del retraso, penado con arreglo .á .las disposi
ciones que antes regían.

La circunstancia, por otra parte, de no haber men
cionado la Compañía el tiempo durante el cual esperó 
el repetido tren á su combinado en el punto de empal
me, y la de no aparecer en el expediente, excepto por 
la afirmación de la Compañía, que haya habido efecti
vamente las esperas en cuestión, impiden á la Sección 
proponer á la Superioridad, como en otros casos ha 
hecho, que se condone la multa expresada, con el ca
rácter de gracia, por ser debido el retraso á haber apli
cado las Compañías el principio de las esperas, reco
nocido en disposiciones posteriores.

En su consecuencia, la Sección acuerda unánime
mente consultar á la Superioridad que no procede la 
condonación de la multa de 500 pesetas impuesta por el 
Gobernador de la provincia de Almería á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de España por el re
traso con que llegó á su destino el día 26 de Enero 
de 1901 el tren correo núm. 1 de la línea de Linares á 
Almería.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido confirmar la multa de 
que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: ¡Resultando que por conducto del Gober
nador civil de la provincia de Madrid presentan D. Gui
llermo Zinmoseck y D. Alberto Oettli una Memoria 
descriptiva del contador de energía eléctrica Siemens- 
Schuckert, tipo W, modelo W 2 y W 10, á la que acom
pañan los correspondientes planos y el informe de los 
Verificadores de Madrid, solicitando su aprobación:

Resultando que de las pruebas á que ha sido someti
do el aparato, así como del examen de sus condiciones 
mecánicas, eléctricas y de construcción, ha merecido de 
la Verificación un dictamen favorable, con cuyo pare
cer está de acuerdo el Ingeniero industrial afecto al Ne
gociado de Industria y Trabajo:

Considerando que los Ingenieros verificadores pro
ponen la admisión de este tipo de contadores:

Vistos los artículos 25 al 31 de las vigentes Instruc
ciones reglamentarias;

5. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
apruebe el contador de energía eléctrica que solicitan 
los Sres. D. Guillermo Zinmoseck y D. Alberto Oettli, 
en representación de la Sociedad Siemens-Schuckert, 
sistema W, tipos W 2 y W 10; debiendo devolverse á 
dichos señores un ejemplar de la Memoria, con la co
rrespondiente nota de aprobación, con la obligación de 
dar cumplimiento á lo preceptuado en el art, 33 de las 
Instrucciones reglamentarias de 7 de Octubre de 1904, 
y que esta resolución, con la forma de comprobación 
del aparato, ge publique en la G a ce ta  d é  M a p i i x d , j

De Real orden lo digo á Y, I, para su conocimiento j

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Comprobación de este aparato.

La comprobación se ejecutará cerciorándose de la buena 
colocación del contador en su tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del precinto colocado en la veri
ficación en el Laboratorio (cuya disposición se detallará en
seguida). Terminada la operación viendo el tiempo que tarda 
el disco en dar N vueltas, se deducirá el consumo W  anotado 
por el contador del tiempo S empleado (medido en segundos) 
por la fórmula:

3.600. N l i r  ..W »  g   -f. K vatios.
siendo K la constante del contador en vatios. Para calcular 
el valor de K de las indicaciones grabadas én la tapa del con
tador, verá el Verificador la equivalencia entre la plena car
ga en vatios y el número de vueltas dada por el disco en una 
hora; el cociente de ambos será el valor de K. Así, por ejem
plo, en el modelo cuya capacidad es de 600 vatios, y en cuya 
tapa se lee que con esta carga el contador da 56‘0 revolucio
nes por minuto, ó sea 3.360 por hora, la constante será

600 A ,.
..g— ...««0,1,785 vatios.

Para precintar el contador, el Verificador sellará los si
guientes órganos de regulación:

Los tornillos de sujeción de los núcleos inductores ó stator 
del contador.

Las bobinas inductoras ó de reacción.
El tornillo de sujeción del imán permanente que sirve para 

variar la posición relativa de éste respecto del disco.
Si el Verificador lo juzga conveniente, podrá precintar el 

contador exteriormente con un alambre que sujete los tor
nillos de la vuelta del aparato, no siendo preciso entonces 
sellar interiormente los tornillos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá colocar en lugar bien 
visible de la envuelta una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación, cuyos datos anotará al 
efectuar dicha operación; al realizar la comprobación en el 
domicilio, anotará en la misma etiqueta la fecha de la com
probación y las señas del domicilio en que se ha montado el 
contador, así como el nombre del abonado.

ADMINISTRA! TON CENTRAL
M I N I S T E R I O   D E  M A R I N A  

Dirección de Hidrografía.
AVISO A  LOS NAVEGANTES 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)

Portflandv Alai ne*
1. En una zona de 0‘25 millas de ancho, cuya línea cen

tral se extiende desde el faro Spring Point, frente al fuerte 
Preble, Maine, al dock del lado W. de la isla House.

2. En una zona de 0 25 millas de ancho, cuya linea cen
tral se extiende desde el medio del lado E. de la isla House, 
abajo del canal Whitehead, al primer muelle al W . de la 
punta Witehead, en la isla Cushing.

3. En una zona de 0C5 millas de ancho, cuya línea central 
se extiende desde el muelle al W. de la punta Witehead, en la 
isla Cushing, á la boya de huso negra; desde aquí se dirige á 
pasar á 183 metros por fuera de la extremidad SE. de la isla 
Peak; continúa luego á la boya negra, de asta, por fuera de 
la extremidad NE. de la isla Peak, rodea á dicha boya de 
asta, y sigue luego en línea recta á la primera pequeña 
bahía en el canal Husseys en el extremo NE. de la isla Peak; 
continúa luego a la extremidad NE. de la isla Pumpkin Nob; 
de aquí, al cabo de la ensenada Diamond, pasando por fuera 
de la boya negra de asta en la entrada de esta ensenada.

4. En una zona de 0‘25 millas de ancho, cuya linea cen
tral se extiende desde el cabo de la ensenada Diamond, en la 
isla G-reat Diamond, á la pequeña ensenada en el lado SE. de 
isla Cow.

5. En una zona de 0‘25 millas de ancho, cuya 1 ínea cen
tral se extiende desde la ensenada Ship, en cabo Portland, al 
centro de la pequeña bahía en el extremo SW. de la isla Cus
hing, pasando hacia el W . de la roca Catfish, señalada por la 
boya roja de asta núm. 2.

[Charleston^ Carolina del Sí*
En una zona comprendida entre el fuerte Moultrie, en la 

isla Sullivans, puerto de Charleston, y el fuerte Sumpter, li
mitada dicha zona por dos líneas trazadas en la dirección 
S. 67° 30r W ., desde la luz posterior de South Channel Range 
y desde la escollera de Bowman.

6. Una zona entre la ciudad de Charleston y la isla Hog, 
limitada por dos líneas trazadas en la dirección N. 73° E. 
desde el muelle más bajo de la Aduana y desde el muelle de 
carbón Fergusan.

Carta núm. 587 y planos números 329 A y 516 de la Sec
ción IX.

Grupo 53¿
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Francia (costa W #)
Pertuis de Maumusson.—Cambio de posición 

de la boya de la barra.
Avis aux Navigateurs núm. 73/444. París* 1906

Núm. 250, 1906.—La boya esfero-cónica pintada de rojo 
de la barra de Maumusson ha sido trasladada. Está actual
mente fondeada en 5 metros de agua, un poco más de 1‘25 mi
llas al W . de la punta de Gatseau.

Situación aproximada: 45° 48f 15" N. y 4o 56' 16" E.

Carta núm. 150 a de la Sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 55.

CANAL DE LA MANCHA
Francia*

Rada de Boulogne. —Cambio de posición de los restos 
de un buque.

Ams aux Navigateurs núm. 73/441. París* 1906.
Núm. 251, 1906.—Los restos de la goleta G-auloise, que se 

fué á pique en la extremidad del dique Carnot, han cambia»
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do de lugar y se encuentran actualmente en 4‘5 metros de agua, á unos 150 metros al S. del eje del canal exterior de Boulogne.La boya verde que se había fondeado para señalar los restos en su posición primitiva ha sido retirada.Nueva situación aproximada de los restos: 50° 44r 9rr N. y 7o 46' 58" E.Una boya luminosa, pintada de verde y exhibiendo una luz verde, se fondeó en 5 metros de agua, á unos 30 metros al NW. de los restos.

Carta núm. 219 A de la Sección II.Cuaderno de Faros serie B, pág. 202.
Borck.—Inauguración de una luz provisional.

Avis aux Navigateurs núm. 73/442. París, 1906.
Num. 252,1906.—El Gobierno francés Imuncia que para el 1.° de Abril de 1906 se apagaría la luz de Berck, de un destello blanco cada 5 segundos, y se reemplazará por una luz provisional fija blanca, de un alcance medio de 6 millas, instalada sobre la galería superior de la torre del faro.Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que se apague esta luz provisional y la en que empiece á prestar servicio la nueva loz definitiva, de destellos blancos, de una potencia luminosa de 3.000 lámparas Cárcels, que podrá funcionar antes temporalmente por vía de ensayo.
Cuaderno de Faros serie B., pág.'200.

Puerto de Feeamp.—Luz en el muelle de los prácticos.
Avis aux Navigateurs núm. 71/431. Paría, 1906.

Núm. 253, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, existe en el muelle de los prácticos, en Feeamp, un farol provisto de un cristal rojo del lado de la mar; este farol es el 2.° establecido en dicho muelle.Esta luz roja, llevada á la izquierda de la luz del malecón S., sirve de marca para la entrada de noche en el puerto.
Cuaderno de Faros serie B. pág. 192.Derrotero núm. 35, pág. 283.

MAR M ED ITERRÁ NEO 
F r a n e la  (co sta  S .)

Cabo Bear.—Datos sobre Xa luz,
Avis aux Navigateurs núm. 71/432. París, 1906.

Núm. 254, 1906.—La luz, de un grupo de 3 destellos blancos cada 20 segundos, encendida en las proximidades del semáforo de Cabo Bear (aviso núm. 634, grupo 134, de 1905) está oculta parcialmente ó totalmente por el Cabo de Creux, y los islotes próximos en sus direcciones más al S. del S. 21° E.; por el cabo Cerbére en sus direcciones más al S. del S. 21° 30r E., y por el cabo Bear en sus direcciones más al W. del N. 58° W.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 22.Cartas números 130 y 237 de la Sección III.Derrotero núm. 4, pag. 79.

OCEANO ATLANTICO DEL SUR 
B rasil*

Pará. — Restablecimiento del carácter normal de Xa luz de Gurupi.
Avis aux NavigateuYs núm. 44/434. París, 1906.

Núm. 255, 1906.—Según noticias del Gobierno del Brasil, de fecha 11 de Enero de 1906, la luz de Gurupi volvió á tomar su carácter normal. (Aviso núm. 133, de 1906.)
Cuaderno de Faros 85 B, pág. 8.

Bahía de isla Grande.—Bahía de Jacuacanga.Arrecife Saboneta.—Noticias.
Núm. 256, 1906.—Según noticias del Gobierno del Brasil, resulta de un reconocimiento reciente del arrecife Saboneta, que este arrecife está cubierto con 2*7 metros de agua y situado á 1*5 cables al S. 74° W. de la extremidad SW. de la punta E. de la bahía de Jacuacanga, en 23° 2! 55" S. y 38° 2r 25" AY.
Carta núm. 110 de la Sección VIII.Derrotero núm. 31, pág. 375.(Aviso núm. 136, grupo 32 de 1906.)El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P ÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría*

Se halla vacante en el Instituto de Palencia la Cátedra de Física y Química, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Ju lio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan..Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos .de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 24 de Abril de 1906— El Subsecretario, Rosales.

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901:1.° Que el Tribunal para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é industrial de los Institutos de Reus y Mahón (entre Auxiliares) y la del de Soria (en turno libre) ha quedado constituido en la siguiente forma:Presidente, D. Pedro Avila y Dumacán, Académico.Vocales: D. Mariano Tortosa, D. Pío Cerrada, D. Miguel Adellac y D. Juan Morán, Catedráticos de Agricultura de los Institutos de San Isidro, Vitoria, Gijón y Córdoba; D. Fran- disco de Sales Águiló, Catedrático de la Escuela ,de Agricultura, y D. Vicente Moreno Martínez, competente.Suplentes: D. Antonio Peralta, Profesor de la Escuela de Artes é Industrias de Madrid; D. Demetrio Fidel Rubio, Don

Pablo Rofals, D. Diego J&rdano y D. Marcelo Llórente, Catedráticos de los institutos d6 San Isidro, Figueras, Jerez y Valladolid; D. Diego Pequeño, Ingeniero agrónomo, competente.2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, inserta en la 
G a c e t a  de 1.° de Agosto último, han presentado sus instancias D. Francisco Aguilera y Ruiz, D. Tiburcio de la Flor García, D. Antonio Porta Pallisé, D. José Sanz Aparici, Don Román López Marín, D. Augusto González Toral, D. Gregorio Villagrasa y Villagrasa, D. Lorenzo Cabrerizo la Torre, D. Sergio de Bustos Miguel, D. Jaime Alorda y Sampol, Don Ramón de los Ríos Romero, D. Ladislao Aparicio Fernández, D. Eugenio García Iraola y D. José Calvo y Calvo para los del turno de Auxiliares, y D. Ramón Sanz Torres, D. Ildefonso Maes Sivillano, D. Félix Gallego y González, D. Manuel González Jiménez, D. Manuel Alegre Vilas, D. Agustín La- huerta Ballestero, D. Carlos García y García, D. Eufrasio Iglesias Muñoz, D. Augusto González Toral, D. Angel Baena Iribarren, D. Gregorio Villagrasa y Villagrasa, D. José Sanz Aparici, D. José Augusto Sánchez Pérez, D. José María Se- via y Pérez, D. Francisco González Fuentes, D. Rogelio Fernández y Sánchez, D. Fernando Ferrer y de Olera, D. Maximino Esteban, D. Lorenzo Cabrerizo la Torre, D. Sergio de Busto Miguel, D. Pedro Archilla y Salido, D. Rodrigo Méndez Sánchez, D. Ramón de los Ríos Romero, D. Julián Rol- dán Medina y D. Jaime Alorza y Sampol para la del turno libre.

3.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la capacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presentado dentro del plazo de la convocatoria se efectuará por el Tribunal.Madrid 25 de Abril de 1906— El Subsecretario, Rosales.
D. Francisco Agustín.Murúa y Valerdi, Catedrático numerario de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Barcelona, que obtuvo subvención para ampliar estudios en el extranjero, con arreglo á las prescripciones del Real decreto deB de Mayo de 1903, ha presentado la Memoria requerida por el art. 10, y en cumplimiento del mismo se publican á continuación las conclusiones de dicho trabajo, que son las siguientes:1.a La enseñanza dé la  Química orgánica en la Escuela alemana de München reviste un carácter extraordinariamente práctico, reduciéndose, en cambió, la teoría á un límite muy restringido._ 2.a El severo orden que tanto preocupa en nuestras enseñanzas, simbolizado por un programa al que la legislación concede también importancia excepcional, reglamentando su presentación y habiendo pretendido en ocasiones uniformizar su contenido, aplicándole á todas las Universidades del Reino, se enbuentra desdeñado en esta Escuela hasta el punto de no facilitarse á los alumnos; el Profesor explica con absoluta libertad de método, hablando délas diversas teorías en el momento mismo en que se hacen necesarias parala  comprensión de algún hecho experimental, á cuya realización se subordina toda. ̂3.a El Profesor no se circunscribe á los que pueden considerarse límites de su asignatura, sino que invade el campo de las ciencias auxiliares, con intento de presentar á sus alumnos el objetivo útil que en cada caso se desprende de la investigación doctrinal.4.a El Profesor no ahonda en el examen de las cuestiones y, en realidad, no las explica; se limita á iniciarlas, no con mucha mayor extensión de la que se desprende de la relación de este «Curso», dejando al alumno íntegra la labor de estudiarlas en los libros. Es, por tanto, aquél un guía en el áspero sendero de la ciencia, pero un guía que abandona á los expedicionarios las fatigas del viaje. Nuestros alumnos pueden, generalmente, aprenderla ciencia de oído; el a le -- mán ha de estudiarla en su domicilio, acostumbrándose á vencer por sí mismo todas las dificultades: así se hace fuerteÍ>ara la Jucha, en tanto que los nuestros salen de las Escüe- as sin ánimos para ella ni acaso posibilidad para soltar los andadores.5.a No varía el sistema en lo que se refiere á la enseñanza de laboratorio, á la que se concede suprema importancia. El alumno debe realizar por su cuenta y riesgo todas las operaciones fundamentales, sin que para ello se le ponga tasa de lugar ni tiempo. El Profesor pasa semanalmente una rápida revista, y ni él ni los Ayudantes auxilian materialmente la labor del discípulo. Este lo ha de hacer todo, convencido de'~que si no lo hace fracasará después en los rigurosos exámenes teórico-prácticos á que se le somete, y con mayor motivo en la gran labor de investigación original que está obligado á realizar para recibir la investidura de Doctor, prueba en la que invierte generalmente dos años y en la cual debe descubrir algunos cuerpos ó fenómenos de reconocida importancia. El Doctorado, como es lógico, se encuentra establecido en todas las Universidades del Imperio, pues no se comprende Universidad sin Doctorado, es decir, sin plenitud de estudios.6.a Para emprender la reforma de la enseñanza química, urge sacar sus Cátedras y*Laboratorios de los edificios en que generalmente se encuentran, construyendo pabellones aislados con arreglo á las indicaciones suministradas por los respectivos Claustros. Los Arquitectos han de ser meros ejecutores de las órdenes de éstos, sacrificando las bellezas arquitectónicas á los grandes factores de la luz, ventilación, seguridad é idoneidad de dichas construcciones. Estas deben ser muy sencillas, análogas á los locales de talleres^ y fábricas, pues hora es ya de que nos curemos de la perjudicial manía de las exterioridades.7.a Tanto los Profesores como los Auxiliares perciben en Alemania un sueldo más que suficiente para su subsistencia, pudiendo consagrar sus actividades al servicio de^la enseñanza. Muy frecuentemente se les facilita esta  ̂misión, dándoles habitación en edificios contiguos á la Cátedra y laboratorios, cual ocurre en München, circunstancia que debe tenerse en cuenta. Urge en España sacar á unos y otros de la precaria situación en que un sueldo absolutamente insuficiente oblígales á repartir su actividad en diversos objetivos encaminados á completar sus medios dejsubsisten-  ̂cia, con el consiguiente perjuicio para la enseñanza. Los espíritus superficiales y mezquinos, que alegan en nuestro país que el Profesor numerario está bien pagado con relación á lo que trabaja, deben saber que en Alemania trabaja m ucho menos y, sin embargo, alcanza una recompensa infinitamente mayor. Procede distinguir también éntre las asignaciones de los Profesores de diversas enseñanzas universitarias, teniendo en cuenta que los de enseñanzas prácticas deben percibirla mayor, especialmente aquellas de Medicina, Farmacia y ciertas asignaturas de Ciencias, que, á más del mayor trabajo, exponen con frecuencia su vida en peligrosas experimentos, estando expuestos además á los peligros que se derivan de la impericia de los alumnos, cuyos^ pasos tienen, obligación de guiar. También es de estricta justicia, perciban los Profesores, si no todo, como acontece en Alemania, parte del importe de la  matricula oral y práctica úe sus alumnos, siendo absurdo equiparar en retribución al Profesor de Ciencias experimentales, que enseña á 50 q más alumnos, con ¡.

aquellos otros enseñan á media docena, y en algunas ocasiones _carecen de ^nditoriQ. Análogas consideraciones son aplicables á las dlY^T'sas categorías de Profesores.8.a La realización Ó.6 ux? como el seguido por el Profesor que suscribe no impone aiJEstado (descontando la construcción de locales, formación colecciones, adquisición de aparatos é instrumentos, mayorAs sueldos del personal docente y auxiliar, etc.), los grandes* sacrificios que pudiera creerse, toda vez que se deben aumentar, como es lógico, las cuotas de m atrícula hasta el nivel de las que rigen en otros pueblos de Europa.9.a Es innecesario pondera" las ventajas que las mejoras en la enseñanza química en part icular y en las ciencias experimentales en general traería sob.re nuestro país; no hay que olvidar que la industria alemana, *que tan enorme desarrollo alcanza, ha progresado apoyándose en la Química principalmente, así como su agricultura y su .comercio; el Japón, que acaba de asombrar al mundo con sus victorias guerreras, le asombrará bien pronto por su hegemoniO- económica en el extremo Oriente; ya fabrica numerosos productos químicos, tan bien y más baratos que su maestra Al emania; y he oído lamentarse á los químicos alemanes de haber sido con los discípulos japoneses demasiado generosos; ¿por quér no hemos de aspirar nosotros á un parecido resultado? Por de pronto, teniendo buenos Profesores en nuestras Universidades y bien instalados y surtidos Laboratorios, los países americanos de origen español nos mandarían sus hijos, á fin de ahorrarle» el aprendizaje de un idioma distinto, y demandarían nuestro» Profesores para sus Escuelas (como ya lo h a n  hecho de? algún. Cuerpo notabilísimo que honra á la ciencia española, como es el de Ingenieros de Caminos). Creada la Qmmica nacional con el consiguiente progreso de la industria, del comercio y de la producción agrícola, podríamos rehacer’nuestro pode»- río militar, y sobre todo naval, restaurando nuestra influencia en el mundo y poniendo á salvo lo quo nos queda de; patria.Invirtamos millones con tino y con conciencia- de su bue** na aplicación en instrucción pública; que mientras tengamos esas muchedumbres de analfabetos, que no de ciudadanos, toda vez que ignoran sus deberes y sus derechos, he» mejorará nuestra posición en Europa. No olvidemos que la raíz vigorosa del coloso germánico, está en la Escuela, que educa los ciudadanos; en el Gimnasio, que selecciona las aptitudes, y en la Universidad, que crea los sabios y directores* del mecanismo social en todos sus aspectos.El rédito de esas sumas se percibirá bien pronto en las economías que han de obtenerse de los nuevos sistemas que regirán en todos los órdenes de la Administración pública* (educando al ciudadano vendrá el respeto espontáneo á las-leyes,, la pureza del sufragio, la moralidad administrativa, la  conciencia social orientando lá política exterior, el respeto de los demás pueblos civilizados, etc.); y confortándonos para;el sacrificio (doloroso, cortés, y amortizaciones de todos los car^ gos inútiles) que tan ardua labor supone con el ejemplo de esos dos grandes pueblos, Alemania y Japón, engrandecidos "por la'ciéncia, ésfórcémónos por hacer patria nueva sobre las ruinas gloriosas del hogar solariego, y hagámoslo pronto* si no queremos que el sacrificio pueda ya resultar estéril.Madrid 24 de Abril de 1906— El Subsecretario, Rosales.-
Escuela Central dé Ingenieros Industriales*

Exámenes de ingreso.
CONVOCATORIA

Los exámenes de ingreso en esta Escuela se efectuarán durante los meses de Junio y Septiembre del presente año.Los aspirantes solicitarán su examen de esta Comisaría. Regia Dirección, durante los días 1.° al 26 inclusive deh próximo mes de Mayo, para los exámenes que se verifiquen en el mes de Junio, y durante todo el mes de Agosto páralos que se realicen en Septiembre; en la solicitud se expresarán, el noiñbne^ ápéllidós paterno"y"materno,''pueblo' y provinr- cia de su nátüráleza, edad y domicilio en ésta Corte. Dicha solicitud irá-acompañada de una certificación del a c ta . dê  nacimiento inscrita en el Registro civil, ó de bautismo, en 16s> casos previstos por la ley, del título de Bachiller, del título- de Perito mecánico electricista ó de Aparejador, ó del certificado correspondiente que previene el inciso 3.° del art ¿ 72? del Reglamento, y la cédula personal del actual ejercicio,,,Tanto la certificación del acta de inscripción de nacimiento como la de bautismo, en su caso, deberán estar legitimadas si son expedidas dentro del territorio de la Audiencia^de^ Madrid,*y legalizadas en todos los demás casos.Tienen derecho á examen de ingreso:L.° Los Bachilleres.2.° Los Peritos mecánicos, electricistas y Aparejadores, que hayan obtenido sus respectivos títulos en la Escuela Sur perior de Artes é Industrias de Madrid con arreglo al plan^ de 20 de Agosto de 1895.3.° Los alumnos de la misma Escuela que, habiendo co**- menzado sus estudios con sujeción al plan de 20 de Agosto* de 1895 y habiéndolos terminado en la forma establecida, poiv el de 4 de Enero de 1900, no hayan obtenido el título*de Perito^ mecánico, electricista ó de^Aparejador, pero presenten^certificado de haber cursado y probado los. estudios superiores de la Sección técnica.
La condición de Bachiller, Perito mecárnico, electricista 4  Aparejador se justificará con* el diploma b  título respectivo, con la certificación académica oficial de haber sido expedidos, ó con el resguardo de tener satisfec hos los derechos que señalan las disposiciones vigentes para su expedición; en este último casa será con la condición de presentar dentro del plazo que se le señale él respectivo' tít* ílo ó certificación.El examen de ingresó tendrá lugar en esta Escuela, ante los respectivos Tribunales, y recae* rá sobre las siguientes asignaturas.Aritmética y Algebra.Geometría y Trigonometría^Dibujo de figura y adorno.Dibuj o lineal y 1 avadó.Idioma francés.Para examinarse de Geometrf a y Trigonometría es necesario haber aprobado,! a Aritmf ;tica y Algebra, é igualmente al examen de Dibujo-lineal y lavado ha de preceder la aprobación del de figura y adornos.Están dispensados del examen de Aritmética y Algebra ios alumnos de la Facultad de Ciencias que-justifiquen con certificación académica oficial que tienen aprobada la asignatura de Análisis matemático, primer curso, y del examen de Geometría y Trigonometría los que igualmente justifiquen téner aprobadas en dicha Facultad la citada asignatura Ana- lis matemático y la Geometría métrica.Los aspirantes á exámenes de Dibujos presentarán oportunamente, la colección completa de los que hav&n efectuado privadamente y que corresponden ai grupo res’peetivo.Ma&rid.21 de Abril de 190 o— El Comisario, Regio, Direc-s .tor, Federico G. Patón v
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera l d e  Obras públicas
Aguas.

Examinado el «expediente promovido .por Doña Carolina 
Villamir, viuda de Canduela, solicitando la concesión de 20 
metros cúbicos por segundo de aguas del rio -Júcar en.el 
sitio denominado Dos Aguas, término de-Qasas.de Yes, en 
esa provincia, para usos industriales, y la ocupación de los. 
terrenos de dominio público necesarios para las obras, in*. 
cluso la casa de; máquinas:

Resultando que el expediente se h a  tramitado con.arreglo 
á las disposiciones vigentes,, presentándose en el .período de 
información pública una reclamación de-la Junta de la ace
quia real del Júcar fundada en pe.rj uicios^ ;que puedan oca
sionarse á los riegos con la concesión, no impide que ésta se 
otorgue, pues además de que se otorgará con lamíáusula in
dispensable de salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, se impondrán las condiciones oportunas para evi
ta r  el consumo de agua;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión del agua y de los terrenos de dominio 
público solicitados, con las condiciones siguientes:

1.a La fianza que deberá prestar el concesionario en ga
rantía del cumplimiento de sus obligaciones será la de 3 
por 100 del importe del presupuesto de las obras que afecten 
al dominio público, que será devuelta al interesado cuando 
tuviere ejecutadas obras por valor de la tercera parte de di
cho presupuesto.

2.a La fecha para empezar las obras será de dos meses, á 
partir del día en que, después de hecha la concesión, se le 
autorice para la imposición de las servidumbres de acue
ductos y estribo de presa, y deberán terminarse en el plazo 
de tres años.

3.a La concesión se entiende hecha á perpetuidad, toda 
vez que así ha de otorgarse también la del aprovechamiento 
de aguas .públicas solicitado.

4.a Lá concesión del dominio público pedida se autoriza 
para la construcción de la casa ae máquinas y la parte de 
canales de entrada y salida á que afecta.

5.a Se entenderá hecha la concesión sin perjuicio de te r
cero y salvo los derechos adquiridos, siendo el concesionario 
responsable de los daños y perjuicios que pudiera ocasionar 
la obra á la propiedad privada ó del Estado ó a la parte del 
dominio público no ocupada.

6.a El precio en que se valúa la parte de dominio público 
ocupado que se ha de ceder es de 50 pesetas.

7.a Todo lo relativo á la seguridad, policía y régimen del 
dominio público se hará con intervención del Gobierno ó de 
sus Delegados.

8.a La falta de cualquiera de estas condiciones será causa 
de caducidad, y entonces se seguirán trám ites análogos á 
los estipulados nn el capítulo 2.° del Reglamento de la ley de 
Obras públicas vigente.

9.a Con objeto de mantener siempre normal el régimen 
del río, principal deber de la Administración en materia de 
agua, en ningún caso ni bajo ningún pretexto el plano del 
embalse deberá bajar del nivel de la coronación de la presa.

10. La toma de aguas será, como máxinao, la marcada en 
el proyecto para dar paso á los 20 metros cúbicos por se 
gundo solicitados, y la altura de la coronación de la  presa 
deberá quedar á 2 ‘45 metros sobre el nivel del agua del río, 
en el sitio elegido para su emplazamiento, que quedó perfec
tamente marcado.

11. El salto útil concedido como máximo es de 10‘70 me
tros,

12. Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y á las buenas reglas de la construcción, bajo la ins
pección del personal de Obras públicas de esta provincia que 
designe el Sr. Ingeniero Jefe, siendo de cuenta del peticio
nario los gastos que dicha inspección ocasione.

13. El concesionario no podrá variar el punto de referen
cia de la coronación de la presa.

14. Devolverá íntegras al río las aguas una vez ejercida 
la acción motriz.

15. Antes de proceder á la apertura del canal de entrada 
y construcción de la presa, deberá obtener el peticionario la 
concesión de las servidumbres de acueducto y de estribo de 
presa, y una vez obtenidas, abonar á los dueños de los pre
dios sirvientes el valor que por la ocupación permanente de 
los terrenos corresponda, y después indemnizarles de los 
daños y perjuicios que pudieran haber experimentado sus 
fincas.

16. El plazo para empezar las obras será de seis meses, á 
p a r t ir  de la  concesión de la última de-las servidumbres soli
citadas, y terminarse dentro de tres años.

17. ¡Be entenderá hecha esta cóncesión sin perjuicio de 
tercero v salvo el derecho depropiedad.

18. Él concesionario se obliga á cumplir todo lo legislado 
acerca de esta clase de concesiones, y á lo que en lo sucesivo 
se legisle sobre las mismas.

1.9. No podrá empezar á utilizar las obras sin el reconoci • 
miento previo de éstas por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, ó persona en quien delegue, y la autorización 
gubernativa, según el resultado del reconocimiento.

20. La falta ae cualquiera de las condiciones estipuladas 
será causa de la caducidad de la concesión.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesada, y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1906. 
El Director general, J . B urell.=8r. Gobernador civil de A l
bacete.

C a rre te ras .—C onservación y rep aració n .

Aprobado por Real orden de 6 de Febrero de 1905 el pro
yecto de reconstrucción de muros en la carretera de Ponfe- 
rrada á la Espina, kilómetros 1 al 12, provincia de Oviedo, 
cuyo presupuesto de administración asciende á la cantidad 
de 60.336‘48 pesetas:

Considerando urgente la necesidad de su ejecución, por lo 
menos en parte;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha resuelto conceder un crédito 
de 30.000 pesetas para ejecutar aquellas de mayor necesidad, 
por el indicado sistema de administración y con cargo al ca
pítulo 9.°, art. 3 °, concepto 3.°, del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

13e orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
26 de Abril de 1906.t=El Director general, P. O., Ricardo Se- 
ran tes.=S r. Ordenador de pagos por obligaciones de e*te Mi
nisterio. -

Las Compañías de los ferrocarriles de Silla á Cullera, del Norte y de Madrid á Zaragoza y á Alicante presentan á la apro
bación de este Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL SERIE S. C. N. M. NÚM. 1 (P .  V ),
para el transporte de arroz blanco, arroz con cáscara, harina y salvado de arroz, alubias y maíz.

P R E C I O S  P O R  1 .0 0 0  K I L O G R A M O S

DE LAS ESIAOIO-NES ,
EXPEDICIONES E X P E D I C I O N E S

C on c a r g a m e n t o  m ínim um  d e  7.000 k i lo g r a m o s
DE SUECA Ó CULLERA ALAS-SIGUIENTES SIN-CONDICIÓN DE CARGAMENTO

POR VAGÓN Ó PAGANDO POR ESTE PESO

EXCLUSIVAMENTE SIN RECIPROCIDAD Culler-a. Notfte. M; Z. A. _ T O T A L Cullera. Norte. M. Z. A. T O T A L

P es f e t as . P e s e t a s P e s e t a s  ..¡ Pesetas. P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . Pesetas.

Barcelona ................................................... 250 .14*22 5*28 ; 22 2 10c94 4‘06 17
Gerona......................... .............................. . 2‘50 16-03 11‘47 30 2 ‘25 13‘26 9:49 25
Figueras.................................. ............... 2‘50 15*31 13H9 *- 31 2‘25 12‘76 iO‘99 26
Cerbére......................................................... 2É50 . 15‘06 14‘44 32 225 1264 1211 27

CONDICIONES DE APLICACION
1 ,a Podrá completarse el mínimum de cargamento por va

gón con una ó varias de jas mercancías «que xomprende esta 
tarifa.

2.a Las operaciones de carga y descarga de las mercancías 
cuyo transporte se efectúe por vagón completo serán de 
cuenta del remitente y consignatario respectivamente, los 
cuales deberán verificarlas dentro de Jas ocho horas hábiles si
guientes á la en que el material vacío ó cargado haya sido 
puesto á su disposición.

Deberán entenderse por horas hábiles-aquellas en que las 
estaciones se hallen abiertas al servicio público, ó sea:

Días laborables. Domingos y días festivos.

Desde el día 1.° de Abril al
30 de Septiembre . . . . . . .  De las 6 á ja s  18. De las 6 á las 12.

Desde el día 1¿° de Octubre
al 31 de M arzo.   De la s7 á las 17. De la s7 á las 12.

Transcurrido el plazo de ocho horas hábitos s in  que Jos inte
resados hayan verificado dichas operaciones, las Compañías 
cobrarán en concepto de paralización de material veinticinco 
céntimos de peseta por vagón y por hora efectiva de retraso, sin 
distinción de día ó de noche, reservándose además el derecho 
de hacer en este caso la carga ó descarga por sí mismas y por 
cuenta de los interesados, cobrándoles por este concepto á ra 
zón de sesenta céntimos de peseta por la carga ó descarga de cada 
tonelada.

Cuando las exigencias del servicio lo hagan indispensable, 
las Compañías podrán también hacer las expresadas opera
ciones por sí mismas y por cuenta de los interesados, tanto 
antes comodespués de enpiezado el plazo concedido á éstos 
para.verificarlas, cobráiidelés jos precitados sesenta céntimos 
de peseta por tonelada.

3.a Las Compañías se reservan el derecho de ampliar has
ta el doble los plazos reglamentarios de expedición, transm i
sión, transporte y entrega, sin que por este hecho queden obli
gadas á indemnización alguna.

4.a Cuando las expediciones lleguen á su destino con re
traso que no sea debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, 
y este retraso no exceda de diez días, las Compañías sólo vie
nen obligadas á abonar una indemnización, cuyo importe no 
podrá exceder del 25 por 100 del Talar de los portes de la re
mesa, calculados con arreglo ú los precios de esta tarifa y con 
sujeción á la siguiente escala:
Por un retraso de uno ó dos

días.................    . . .  Indemnización del 10 por 100.
Idem de tres d ía s .........................  — ' del 15 por 100.
Idem de cuatro d ías .  ................ — del 20 por 100.
Idem de cinco ó seis días . . .  — del 25 por 100.
Idem de siete á diez días.. . .  — del 50 por 100.

Si el retraso excediera de diez días sobre el plazo fijado en 
la condición 3.a, los consignatarios podrán hacer uso del de
recho que les conceden las disposiciones vigentes en los casos 
ordinarios de retraso.

Para calcular los retrasos se despreciará toda fracción de 
día quemo llegue á doce horas, contándose como día comple
to cuando aquélla pásehe doce horas.

5.a Las remesas que se facturen por ésta tarifa no podrán 
exceder de la carga ae un vagón; en Jas declar aciones corres
pondientes no deberá mencionarse un peso «superior al que * 
perm ita el vagón que se ponga á disposición de los rem itentes.'

6.a Para los efectos de los artículos 148 y 156 del Regla
mento de la ley de Policía de ferrocarriles, Fecha 23; dé No-; 
viembre de 1877, se considerarán como mermas naturales:
Hasta 200 kilómetros  el I por 100.
Más de 200 kilómetros  el 1 por 100 cada 100 kilómetros,
sin que el máximo de merma pueda exceder del 3 por 100 en 
verana y del 2 por 100 en invierno.

Toda diferencia de peso que se halle comprendida dentro de 
los límites indicados en el párrafo anterior, y dea imputable á 
mermas naturales, no se tendrá en cuenta, ni para Ja deduc
ción de los portes, ni para las demás cuestiones inherentes 
al transporte.

7.a El pago de las sumas que por cualquier concepto gra
ven las mercancías deberá satisfacerse en la estación de sali
da, ó en su defecto en la de llegada, antes de sacar las ex
pediciones de los almacenes de las Compañías, en los cuales 
deberá hacerse en su caso el repeso ó reconocimiento, siendo 
inadmisible toda reclamación una vez que se hayan sacado de 
dichos almacenes, de conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 158 del Reglamento de 8 de Septiembre de 1878, y lo 
preceptuado en la regla 12 de la Real orden de 1.° de Febre
ro de 1887.

8.a Las expediciones destinadas á Cerbére deberán presen
tarse acompañadas de todos los documentos necesarios y exi
gidos por las leyés y reglamentos para el cumplimiento de 
las formalidades de Aduana en la frontera.

9.a Las Compañías declinan toda responsabilidad por re-, 
trasos, gastos, multas, confiscaciones, etc. etc., que pudieran 
originarse en las Aduanas de España, y Francia por datos in
completos ó irregularidades contenidas en los documentos 
que deben servir y ser la base para llenar las operaciones. ̂

10. Todo remitente puede tom ar á su cargo las operacio
nes y formalidades de Aduana en la frontera, y hacerlas efec
tuar por un comisionista de su elección. En este caso deberá 
consignarlo así al presentar la expedición, expresándola men

ción siguiente eñ la nota declaratoria y declaraciones para la 
Aduana:

Operaciones de Aduana en la frontera por D (nombre
del comisionista elegido), residente e n .....

11. A falta de toda indicación ó en caso de indicación in 
completa en las declaraciones de expedición y de Aduana, 
las operaciones y formalidades se llenarán de oficio por la 
Agencia Internacional, con arreglo á los datos facilitados por 
el remitente en dichos documentos y á sus tarifas para aque
llas operaciones. Del mismo modo procederá dicha Agencia 
cuando sea ella la indicada para el despacho.

12. Cuando las operaciones y formalidades deban llenarse 
por un representante designado por el remitente, dicho re
presentante deberá cumplir por su cuenta y riesgo en todos 
los puntos cuantos requisitos sean necesarios. Deberá pagar 
también todos los gastos sin que la mercancía pueda ser cu r
sada antes del despacho y sin que las Compañías asuman res
ponsabilidad por faltas ó averías no hechas constaren el mo
mento preciso de poner la mercancía á disposición para el 
despacho, ó por las que pudieran producirse durante el tiem
po que esté bajo su acción.

13. Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio cuan
do resultaren ser los más beneficiosos para los remitentes, á 
menos que éstos, á  quienes previamente se enterará de dichos 
precios y de sus condiciones, solicitaren en la declaración de 
expedición la aplicación de otra tarifa que fuese también apli
cable á la misma mercancía en el trayecto que haya de reco
rrer.

14. La aplicación de esta tarifa especial queda además so
metida á las condiciones de las tarifas generales de cada Com
pañía en todo lo que no sea contrario á las disposiciones pre
cedentes.

La presente tarifa anula y reemplaza á la de la serie B. Y. S. 
número 1, que figura en el cuaderno de tarifas series B. Y. y 
B. Y. S. de 1883.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 24 de Abril de 1906.=É1 Director general, Burell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta adm inistrativa del A rsenal del Ferrol

Por acuerdo de esta Jun ta  se saca á pública subasta la eje
cución de las obras de reparación necesarias en el semáforo 
de Santander, bajo el precio tipo de tres mil doscientas pe
setas, y sujeción á los pliegos de condiciones y Reglamento 
para la contratación de servicios y obras de la Marina, apro
bado por Real orden de 4 de Noviembre de 1904, que se encon
trarán  de manifiesto en la Secretariado la Comandancia ge
neral de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la 
provincia de Santander.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta dé Subastas, que se 
constituirá en la Secretaría de la Comisaría ¡de este Arsenal 
el día y hora que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  
d e  M a d r id , Diario oficial del Ministerio de Marina y en el Bo
letín oficial de la provincia de la Coruña.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto la cantidad de 160 pesetas en ja  Caja ge
neral de Depósitos, en sus sucursales de prpvincias ó en la 
Caja de la Habilitación de la Maestranza de este Arsenal.^

El citado depósito ha de ser constituido en metálico ó en 
valores públicos admisibles mor Ja ley, al tipo de su valor no
m inarlos títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, y al 
del precio medio d:e cotización del mes anterior las demás 
clases de valores públicos.

Él licitador á quien definitivamente se adjudique el rem a
te deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 320 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito. .

Las proposiciones deberán extenderse precisamente en^pa- 
pel tim brada de una peseta—clase undécima,—no adm itién
dose las qué se presénten redactadas en papel común con^ el 
sello adherido en él; estarán arregladas al modelo que se in
serta á continuación, y serán admitidas en la Direcciqn del 
Material del Ministerio de Marina, Capitanías generales, de 
los Departamentos de Cádiz y Cartagena y en las Comandan
cias de Marina de las provincias de la Coruña y Bilbao desde 
el día en que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales 
hasta cinco días antes del en que se celebre la subasta, y en 
la Capitanía general y Comandancia de Marina del Ferrol 
hasta las dos de la tarde del día anterior al de dicha celebra
ción; en el concepto deque las expresadas proposiciones se 
entregarán en pliegos cerrados, en cuyos sobres firmaran los 
respectivos licitadores, haciendo constar en ellos que se en
tregan intactos, ó las circunstancias que para su garan tía  
juzguen conveniente consignar los interesados, á quienes se 
les expedirá recibo del pliego por la oficina receptora del 
mismo, así como déla carta de pago, que por separado deben
entregar. , , . . r _

También podrán ser entregadas las proposiciones a la suso
dicha Junta de Subastas durante los tre in ta  minutos anterio
res á la celebración del acto.

A tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviem
bre de 1905, que modificó el art. 53 del mencionado Regla
mento de contratación, se anunciará también este servicio 
por edictos que se fijarán en sitios visibles en las Comandan
cias de Marina de la Coruña, Bilbao y Ferrol, lo que será dis
puesto por los Jefes de las ínismas por el conocimiento qu$
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tengan del anuncio inserto en el Diario oficial del Ministerio 
del ramo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , domiciliado en    con cédula per

sonal núm   d e  clase, por propia y exclusiva represen
tación (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
inserto en la G aceta d e  M a d r i d  núm    de tal fecha (ó en
el Diario oficial del Ministerio de Marina núm . , de tal fecha)
(ó en el Boletín oficial de la provincia de ...f. núm. ...., de tal 
fecha), y dé los pliegos de condiciones para subastar las obras 
de reparación necesarias en el semáforo de Santander, se 
compromete á llevar á cabo este servicio, con estricta sujeción 
á los mencionados pliegos, por el precio señalado como tipo 
para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cén
timos por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen interesarse en el remate.
Arsenal del Ferrol 24 de Abril de 1906.=:E1 Secretario, 

Eloy de la Breña. S—476
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su

basta que debía celebrarse el aía 16 de Enero último para el 
suministro á este Arsenal de las alfombras, tejidos y otros 
efectos que puedan necesitarse hasta ñn del presente año, 
esta Junta acordó sacar dicho servició á segunda licitación,
Sue tendrá lugar ante la de subastas, en la .Secretaría de la 

omisaría del citado Arsenal, el día y hora (JttC opórtuna
mente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Diario oficial 
del Ministerio de Marina y Boletín oficial de la provincia dé la 
Coruña, bajo las mismas condiciones anunciadas en el nú - 
m. 307 de la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al día 3 de 
Noviembre de 1905; Boletín oficial del Ministerio de Marina 
número 127, del día 7 del mismo, j -en .el'.de la provincia de 
la Coruna núm. 252, del 6 del propio mes y año.

Gon arreglo á lo preceptuado en las Reales órdenes de 
17 de Noviembrede 1905 y 19 de Enero de 1906, las proposi
ciones serán solamente admitidas en la Dirección del Mate
rial del Ministerio de Marina, Capitanías generales de los 
Departamentos de Cádiz y Cartagena y Comandancias de 
Marina de las provincias de la Coruña y Bilbao, desde el día 
que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales hasta 
cinco días antes del que se señale para la celebración de la 
subasta; en la Capitanía general y Comandancia de Marina 
de Ferrol, hasta1 lasrdos de da tarde del día anterior al de di
cha celebración, y por la Junta de Subastas, durante los 
treinta minutos anteriorrs al momento del recuento de los 
pliegos que se hayan recibido.

En este sentido debe entenderse modificada la condi
ción 3.a de las administrativas unidas al expediente de la 
subasta.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
por los que los Sres. Comandantes de Marina de las provin- i 
cias de la Córuñá, Bilbao y Ferrol fijarán eñ sitios visibles ! 
de dichas dependencias por el’ conocimiento de la inserción j 
del edicto en el Diario oficial del Ministerio de Marina.

Arsenal del Ferrol 24 de Abril de 19Q6.==E1 Secretario, I 
Eloy de la Bréfia. S—475

di a n ta  ad m in istrativa  del A rse n a l  
de C artagena*

La subasta para adquirir el carbón español necesario en 
este Arsenal durante el presente año, publicada en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  n ú m .  9 2 ,  de 2  del actual, Boletines oficiales 
de las provincias d e Murcia y Oviedo, números 80 y 75 res
pectivamente, del día 3 del mismo mes, y en el Boletín oficial 
del Ministerio del ramo, núm. 8, de 4 del indicado, se cele- j 
brará en el sitio y forma anunciada el día 5 de Mayo proxi- 1 
mo, dando comienzo el acto á las once de la mañana.

Este anuncio se hará público por edictos en las Coman* ; 
dancias de las provincias marítimas de Barcelona y Talen- \ 
cia por el conocimiento que tengan del que se inserta en el 
Diario oficial del Ministerio de Marina.

Arsenal de Cartagena 23 de Abril de 1906.—El Secretario, 
Emilio Guitarte. S—477

ADMINISTRACtóN MUNICIPAL
A  y u n tam ien to  de A ladrid .

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en públi

ca subasta la construcción de un trozo de alcantarillado en 
la calle de Bravo Murillo, desde la de Santa Engracia hasta 
el camino de la Dehesa de la Tilla, bajo los siguientes plie
gos de condiciones:

FACULTATIVAS

Condición 1.a Objeto.—Tiene por objeto este pliego de con
diciones determinar las que han de servir de base á la subas
ta para la construcción ae una alcantarilla en la calle de 
Bravo Murillo, desde la de Santa Engracia hasta el camino 
de la Dehesa de la Tilla, siendo en longitud aproximada de 
827‘80 metros del modelo únieo que adjunto se acompaña.

Condición 2.a Descripción de las obras. — La alcantarilla 
que se subasta se sujetará á los planos de plantas, secciones, 
perfil longitudinal y detalles que se acompañan, y su cons
trucción se compondrá:

1.° De las obras de apertura de pozos y minado del te
rreno.

2.° De un macizo monolítico de hormigón hidráulico que 
servirá de solera; cauce y asiento de las fábricas de ladrillo 
trabajado, según marcan los dichos planos de sección, y 
prescripciones de que se hará mención más adelante.

3.° De los muros de fábrica de ladrillo y bóveda de cierre, 
hechos ambos con mortero hidráulico.
_ 4.° De un enlucido hidráulico de cemento portland, bru
ñido en la superficie aparente del cauce por donde han de 
discurrir las aguas, y fratasado únicamente en el paso de vi
gilancia y parte inferior de las cítaras.

5.° De la construcción de dos absorbedores en los puntos 
que en su día designe la Dirección.

Condición 3.a Ejecución.—Las obras indicadas se cons
truirán bajo la inmediata dirección de fin Arquitecto legal
mente autorizado, nombrado por cuenta dél contratista, 
única persona que se entenderá con la Dirección del ramo 
para todo lo concerniente á la contrata, cuyo facultativo 
acreditará oficialmente la aceptación del encargo, dando 
cuenta de oficio á la Tenencia de Alcaldía del distrito co
rrespondiente y á la Dirección de Fontanería-Alcantarillas, 
sin cuyo requisito no darán principio los trabajos.

Este facultativo será responsable de las obras y responde
rá ante los Tribunales de justicia, en unión del contratista, 
de los accidentes que ocurrir pudieran en las mismas y de 
las indemnizaciones de daños y perjuicios á que pudiera dar
se lugar por estas causas.

El Arquitecto Director de Fontanería-Alcantarillas ten

drá solamente el carácter de Inspector de las obras, inspec
ción y vigilancia que ejercerá por sí ó por delegación de un 
Arquitecto Ayudante del ramo.

El contratista facilitará en todas las ocasiones en que se 
demande por un Sr. Concejal el libre acceso á las galerías en 
construcción, á cuyo efecto el torno del pozo de arranque 
deberá ser de uña y estará provisto de una plataforma sujeta 
al mismo con toda clase de seguridades, á la que se pueda 
llegar por una rampa ó escalinata ejecutada en el terreno 
inmediato al pozo, de modo que la plataforma tenga su in
greso á dos metros de profundidad bajo aquél. Este torno 
podrá ser otro aparato cualquiera, con tal de que cumpla, á 
juicio del Arquitecto de Fontanería, el objeto para que se 
destina, y deberá estar en obra y en disposición de prestar 
servicio desde que se dé comienzo al segundo claro de las 
obras hasta el día en que hagala recepción definitiva, prohi
biendo en absoluto que durante este tiempo se haga por él 
el servicio de materiales.

Condición 4.a Las profundidades de la alcantarilla que 
se marca en el plano de perfil longitudinal correspondiente 
al proyecto, advirtiendo que estas profundidades podrán su
frir alguna rectificación, obligada por el punto de arranque 
ó necesidades del trayecto; pero estas profundidades, ya sean 
en más ó en menos, no podrán ser motivo de reclamación 
alguna.

Condición 5.a- Apertura de pozos y minado del terreno.— Se 
dará principio á las obras por el punto más bajo, abriendo el 
pozo ó zanja de arranqué en el mismo punto, y sucesivamen
te, y á medida que avance el trabajo, se seguirán abriendo 
pozos á la distancia máxima de veinticinco metros, redu
ciendo éstos cuando así lo exijan las condiciones del terreno.

El minada será justo y preciso, el necesario para la cons
trucción de las alcantarillas, sin que se toleren cruces de nin
gún género sobre los marcados en los planos de sección, y 
caso de que éstos se hayan producido -por impericia del mi
nado ó por falta de previsión al llevar las Obras, no vistiendo 
la mina á medida que las circunstancias lo exijan, serán re
llenados los huecos por el contratista con hormigón hidráu
lico* sin que se créa este por ningún concepto en esté Casó con 
derecho a reclamación ni indemnización de ningún género.

No se consentirá, dado el caso de que el terreno reúna ínuy 
buenas condiciones, más que tres claros en obra; uno hacien
do fábricas, otro completamente limpio y en rasante y otro 
en el que se practique la mina.

A medida que las obras vayan avanzado serán terraplena
dos los pozos ya éncamonados y apisonando las tierras en ellos 
vertidas, dejando un exceso de tierras á fin de prevenir los 
asientos y que las aguas no formen balsas que puedan pro 
ducir filtraciones.

Condición 6.a Transporte de tierras. — Al objeto de no Obs
truir la vía pública, el contratista retirará inmediatamente 
de la calle, transportándolas al vertedero, las tierras sobran
tes del minado, no dejando en obras más qué las necesarias 
para el terraplenado de los pozos y zanjas, casó de que éstas 
fuesen autorizadas por la Dirección del ramo.

Condición 7.a Hormigón de asiento.— Practicado el minado 
dé un claro, y una vez rectificadas las profundidades y luces 
por la Dirección de Fontanería* Alcantarillas, se procederá a 
la fabricación del hormigón de asiento, que se compondrá, 
por cada metro cúbico de hormigón, de(P92 de piedra silí
cea, pedernal machacado al tamaño máximo de cinco centí- 
tros y 0‘410 mAde mortero én las condiciones que establece 
la condición octava, pudiendo disminuirse estas cantidades 
en la proporción correspondiente á voluntad del encargado de 
la ejecución de las obras, según el tajo que tenga preparado, 
y que en ningún caso podrá exceder de tres metros de lon
gitud.

Este hormigón se manipulará fuera de la mina, dentro de 
cajones con sítelo y paredes de madera, fácilmente transpor
tables, cuyas dimensiones no éxcedan dé 2*50 de largo por 
1-50 de ancho, revolviendo la mezcla con rastrilló y palas,1 de 
modo que la piedra se impregno y cúbra de mortero por to
das sus caras, formando una masa homogénea y  trabada.

Una vez dispuesto en la mina el molde de la canal, perfec
tamente colocado en dirección, grueso y pendiente, se des
cenderá el hormigón ya trabajado, en cubos, á la mina, y se 
verterá, mojando primeramente la parte cóncava dê  la sole
ra, y extendiéndose después á formar el andén de vigilancia 
y asiento de los muros. Se cuidará de avanzar por igual en 
todo el ancho de la alcantarilla y se apisonará ó repretará la 
masa vertida, dejando perfectamente nivelados en sentido 
longitudinal los hombros sobre los que han de descansar las 
cítaras de fábrica.

Construido esté tramo, y si las circunstancias lo permitie
ran por la naturaleza dél terreno, se continuará construyen
do el firme de hormigón hasta completar el tramo de 25 me
tros.

Se evitará el paso por el macizo, construido por lo menos 
en veinticuatro horas, á fin de que el material fragüe y ad
quiera la mayor dureza posible.

Caso de que sea preciso vestir inmediatamente, se coloca
rán tableros sobre los macizos de hormigón, después de haber 
rellenado de arena la parte correspondiente al cauce.

El plano de secciones correspondientes de la alcantarilla 
que sé trata de construir marca los espesores dél banco de 
hormigón, luces de los canales, ancho dél andén y apoyo de 
las cítaras, contando siempre con qué las luces dé los cana
les son-definitivas, y por tanto, al fabricar éstos én el horj 
raigón, debo contarse con el revestimiento dé qué se hablará 
más adelante.

Condición 8.a Fábrica de ladrilló.—Endurecido él hormi
gón y después dé cubrir de arena la canal, precaución que 
debe tomarse para que no se deformen sus aristas y sea más 
cómoda la ejecución de las fábricas, se procederá al revesti
do de la mina con fábrica hidráulica de 0‘28 de espesor de 
cítaras y bóvedas, entrando en su construcción el ladrilló re
cocho y el mortero, compuesto de 300 kilogramos de cemento 
lento y 0‘98 de arena de río, para formar el metro Cubico de 
material de adherencia.

Esta fábrica se construirá en múrós de paramentos Curtos 
del radio que en la sección correspondiente se marca y se 
elevará por hiladas horizontales apoyadas en cerchas cónca
vas de aquella curvatura, cerrando la galería con bóvedas de 
cañón y clave á las alturas que sé marcan éü los planos de 
sección correspondiente, sentados sobre la horizontal del an
dén ó paso de vigilancia en la alcantarilla.

Condición 9.a Enlucido y retundido.—Terminada la obra de 
fábrica se retundirán todas sus llagas y tendeles con morte
ro hidráulico, tanto en las cítaras como en las bóvedas, y 
después de bien limpios los canales y el andén se procederá 
al enfoscado y fratasado dél piso de éste, y enlucido y bruñi
do de la superficie aparente de aquéllas con cemento puro, 
para que las aguas se deslicen sin obstáculos ó rugosidad en 
el paramento.

Condición 10. Reservas del Arquitecto de fonfáneria^M  Ar
quitecto director de Fontanería Alcantarillas ó Arquitecto 
ayudante en quien delegue se reserva el derecho de obligar 
al contratista á deshacer aquellas obras que no estén bien 
ejecutadas y rehacerlas cuantas veces sea preciso hasta que 

i queden á su completa satisfacción, sin que por esto se de lu:

gar á reclamación alguna por parte del contratista, así como 
suspenderle las obras.

Condición 11. Cruces.—En las calles de cruce se dejarán 
hechas las embocaduras que señale el Arquitecto director. 
Estas embocaducas, de cincuenta centímetros de profundidad 
y sección que se marque, se fabricarán de sencillo, conside
rándolas comprendidas dentro de la longitud correspondien
te. Así como se construirá en el testero de la alcantarilla un 
tubo ventilador hecho con tubería de gres de 0‘10, termi
nando en la parte superior, ó sea en el afirmado de la calle, 
por una arqueta de fábrica de ladrillo de 0'14, cubierta por 
una losa buzón perforada, de piedra granítica de la misma 
dimensión, con objeto de enchufar el mangaje destinado á la 
limpieza.

Condición 12. Aumento de obra por necesidades no consignadas 
en el proyecto.—Comoquiera que en la mayor parte de las 
obras de construcción de las fábricas, ya para saneamiento 
de las mismas ó del terreno, ya para aumento de espesores, 
etcétera, etc., el contratista observará para que se le autori
ce la ejecución de cualquier aumento de obra las prescripcio
nes siguientes: Será de su obligación en el momento en que 
se presente, a su juicio, la necesidad de estos aumentos de 
obra comunicar de oficio á la Dirección de Fontanería-Alcan
tarillas la presencia del imprevisto, á fin de que ésta pueda 
en el preciso término de veinticuatro horas verificar un 
oportuno reconocimiento, base de la autorización para ejecu
tarlas.

Durante este plazo, que será dé aumento en cada caso para 
él de ejecución consignado en la base 22 de este pliego, las 
obras deberán suspenderse en absoluto, si bien el contratista 
deberá adoptar las precauciones de momento para que si se 
tratase de hundimientos se localicen.

Este primer apéo será incluido en la nota de aumento de 
obra, siempre que, ajuicio del Arquitecto Director de Fonta
nería-Alcantarillas ó Arquitecto Ayudante en quien dele
gue, sea reconocida como de ineludible necesidad.

Reconocida por la Dirección de Fontanería Alcantarillas 
la necesidad de los aumentos de obra que sea preciso llevar 
á cabo,̂  el contratista, con sólo la orden escrita de aquella 
Dirección én su casó, procederá á la ejecución de lo ordena
do, llevando á la par que el Arquitecto Director, para inspec
cionar las obras, un cuaderno registro en que consten con el 
Mayor détálle posible todas estas obras complementarias, fir
madas y rubricadas por él y el contratista. Si en alguna oca
sión dejara de cumplirse este réquisito, el fallo del Arquitec
to Director del ramo será.inapelable y de forzosa aceptación 
por parte del contratista.
. Condición 13. Entivaciones.—Si por la mala naturaleza del 
terreno fuera preciso practicar la alcantarilla á cielo abierto 
con entivaciones én algún troZo, la Madera y jornales de car
pinteros que sean precisos empléár para las mismas se cubi
carán, contarán y abonarán ál cóníratista por separado déla 
contrata, á los preciob y tipos que se consignan en el cuadro 
Correspondiente, siempre que la Madera no proceda de derri
bos, en éüyo caso sufrirá la depreciación correspondiente, en 
conformidad por ambas partes antes de su empleo.

Esta entivación se hará precisamente por trozos de veinti
cinco metros ó más si así lo ordenara la Dirección del ramo; 
advirtiendo que en los trozos sucesivos de zanjas en que se 
practique la entivación se abonará, á menos que la madera 
haya quedado enterrada, únicamente la mano de obra, em
pleando la que se haya abonado en el primer trozo, para lo 
cual se marcará con señales fijas la ya empleada, pasando & 
ser propiedad del Excmo Ayuntamiento.

Condición 1 4 . Meducción de obra.—Si por especiales condi
ciones del terreno pudieran reducirse los espesores de alguna 
obra, así se hará por el contratista con sólo la orden del Ar
quitecto Director de Fontanería, y no teniendo derecho á re
clamación alguna, valorando la reducción del mismo modo 
y al mismo precio que los aumentos de obra si los hubiere*

Condición 15. Agotamientos.—Mn atención al destino de la  
obra, no se abonará cantidad alguna por agotamientos si és
tos fueran necesarios, siendo de cuenta del contratista cuan
tas obras auxiliares fueran precisas para dar á las aguas el 
curso natural por la obra hecha, y únicamente el Arquitecto 
Director de Fontanería podrá prestar en estos casos tubería 
que facilite las operaciones, tanto más si las aguas son pro
cedentes de álguha atarjea que se encuentre al paso.

Condición 16. Daños y perjuicios. -E l  contratista será res
ponsable de los daños y perjuicios qué pudiese causar él ó sus 
operarios á propiedades, Empresas, Gómpáñías ó Dirección 
del Canal de Isabel II, reparando á sú costa los daños causa
dos, siempre que éstos lo hayan sido por impericia, descui
do, abuso, y no por consecuencia de la natural ejecución de 
las obras.

Condición 17. Condición de los materiales.—La arena que se 
emplee en la confección del mortero ú hormigón será de río, 
limpia de tierras y materias extrañas.

El cemento deberá estar perfectamente molido, no dejando 
residuo aí pasar por un tamiz que tenga 15 mallas por lo 
menos por ceñtímetro dé superficie, y proceda de cualquiera 
de las marcas Cálaf, Tudéla, Teguins, Bermuy, Ticat o La- 
fargue, siendo requisito indispensable, antes de su empleo, 
la presentación del certificado de su procedencia, así como se 
harán enéáyos antes dé autorizar'su empleo én hormigones y  
fábricas.

El que se destiñe á los enfoscados y enlucidos será port
land inglés, asimismo con certificado dé origen, y fraguará 
entré una y qúiñcé hórás después dé sú empleo.

La piedra para él hormigón débérá sér silícea, compren
dido su taimañd entre; cuatro y cinco centímetros. Será lo 
más igual pósTblé, y se lavará en espuertas antes de su empleo.

Por orden dél Sr. Arquitecto Director del ramo, la piedra 
podrá ser canto rodado, almendrilla ó garbancillo, cuando 
así convenga á lá ejecución de las obras.

El ladrillo será recocho, sin mezcla de otra clase, y estará 
perfectamente cocido, sin torceduras ni alabeos.

Condición 18. Recepción de los materiales.—El contratista 
no podrá emplear absolutamente ningún material sin que 
por la Dirección del ramo ó Arquitecto Ayudante en quién 
delegue hayan sido recibidos bajo acta por duplicado. Para 
ello, con ocho días de anticipación á la necesidad de su em
pleo, deberá avisar á la Dirección de Fontanería de la natu
raleza del acopio que tiene dispuesto para la entrega, á fin de 
que aquélla pueda tramitar las citaciones córrésponcienteis 
para dar cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo. Ayun
tamiento réspécto de suministró y recépéióñ de materiales.

Condición 19. Pr’ecio tipó.—M  preció tipo 
néal de la alcantarilla qüé se subasta sera el de 77 754 pese
tas; los a ú m e n t ó s  dé obra qüe sé cSdctílan ascienden a 5.000

^Condición. 201 Modo dé pagar di contratista.—El importe de 
: las obras será abonado al contratista por el Excmo. Ayunta

miento* con- cargo ár la partida que corresponda, mediante 
CértifiáóiQn áíbuesa cuenta, expedida por el Arquitecto Di- 
réót$» de Fontanería*-Alcantarillas, con el T.° B.° del Exce- 
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, en las situaciones dé obra 

* que se marca en la condición 21.
El importe ó parte del importe de los aumentos dé obra 

por todos los concepto^ segúmla liquidación correspondien^



386 28 Abril 1906                                  Gaceta  de Madrid.—Núm. 118
te de los mismos, no se certificara nunca sino con el ultimo 
•plazo de los señalados en el presente pliego, y se abonará pre
v i a  aprobación del Ayuntamiento en la liquidación general 
«de las obras. 1 ' . ,  ,

Condición 21. Presupuesto. — Siendo la longitud aproxi
mada del trozo de alcantarilla de 827‘80 metros; conocido 
ya el precio tipo por metro lineal, así como los imprevis
tos, el presupuesto general asciende á la cantidad de 69.364‘76 
pesetas, que se abonarán al contratista en cuatro plazos; 
«1 primero, de 15.607‘08 pesetas, al terminarse los prime
ros 200 metros; el segundo, de i5.607‘08 pesetas, al termi
narse 400 metros; el tercero, de 15.607‘08 pesetas, al ter
minarse 600 metros; el cuarto, de 22.543 52 pesetas, aumen
tado con los aumentos de obra si los hubiere, ó disminuido 
si hubiere reducción en las contratadas ó en los imprevis
tos que se calculan, al terminarse el plazo de garantía de 
que se hablará más adelante. ., ,

Condición 22. Plazo de ejecución.—El plazo de ejecución de 
las obras en su totalidad será de ocho meses, contados á par
tir de la fecha en que por la Dirección de Fontanería y A l
cantarillas se comunique al contratista la orden de ejecución 
de los trabajos, abonando el contratista una multa de treinta, 
pesetas por cada día que exceda la construcción del plazo de 
tiempo fijado. Serán, sin embargo, de aumento para dicho 
plazo los días que retrasen los hundimientos, aguas en abun
dancia ó contingencias que por la naturaleza del terreno pu
dieran presentarse.

Condición 23. Plazo de garantía.—Terminadas las obras en 
su totalidad y citada por dos veces la Comisión, si se encon
traran en buenas condiciones, á presencia de esta Comisión, ó 
«n  su defecto del Arquitecto de Fontanería-Alcantarillas, se 
recibirán condicionalmente, principiando desde esta fecha á 
contarse el plazo de garantía, que se fija en dos meses, para la 
recepción definitiva.

Transcurrido este plazo se practicará la recepción definiti
va, contrayendo el contratista la obligación de ejecutar en 
este tiempo las reparaciones y recorridos que sean precisos 
por defectos que procedan de la mala calidad de los materia
les ó vicios en la ejecución de las obras.

Recibidas que sean las obras definitivamente se practicará 
por la Dirección de Fontanería su medición y valoración, y 
del saldo que resulte á favor del contratista se expedirá por 
€l Director del ramo la certificación final del importe de las 
obras para su abono.

Condición 24. Rebaja.—La rebaja que se haga en la su
basta consistirá en un tanto por ciento del importe del pre
supuesto, ño admitiéndose proposición que no esté redactada 
on esta forma.

Condición 25. Fianza.—Como garantía para el cumpli
miento de esta contrata, y sin perjuicio de las económicas 
administrativas que se dicten por la Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento, el contratista depositará en la Caja 
general de Depósitos el diez por ciento del importe total del 
presupuesto, cuya fianza le será devuelta á la terminación 
de los compromisos contraídos y previa certificación del 
Arquitector director del ramo de Fontanería-Alcantarillas.

Condición 26. Rescisión.—El no cumplimiento de las con
diciones marcadas en este pliego será motivo de rescisión 
del contrato, con pérdida de la fianza, que pasará á ser pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento, liquidando el contratista 
la obra que esté terminada y en buenas condiciones sin tener 
en cuenta el material acopiado.

Los precios unitarios que servirán de base á la valoración 
de aumentos ó disminuciones de las diferentes clases de obra 
serán los comprendidos en la adjunta relación. Los que no 
figuran en la misma se formarán contradictoriamente entre 
el Arquitecto director del ramo y él Arquitecto representan
te del contratista, y caso de desavenencia el Excmo. Sr. Al
calde nombrará un perito tercero á propuesta de la Comisión 
respectiva.

Cuadro de precios tipos.

Metro superficial de levantado de pavimento en
cuña firme ó adoquín..............................

Metro cúbico de picado y elevación de tierras en 
apertura de pozos.............. .......................... .

Pesetas,

1

3
DIO

3‘26

12
2

3441

38‘40
. V05

2‘65
0‘44
5
5
4
225

Metro cúbico de vestido y terraplenado en pozos.‘.
Metro cúbico de minado en terreno desdé la arena 

á la arcilla fuerte, comprendiendo transpórte en 
la galería, elevación y descarga. . . . . . . . . . . . . . .

Metro cúbico de picado en pozos ó minado en ga
lerías en terreno de peñuela. blanca, compren
diendo asimismo transporte en la galería, eleva
ción y descarga......................................... . él éi . ó.

Metro cúbico de transporte á vertedero. . . . . . . . . . .
Metro cúbico de hormigón hidráulico como marca 

el pliego..................................................... .1.
Metro cúbico de fábrica hidráulica como marca el

pliego............... ........................ .
Metro superficial de enfoscado bruñido como mar

ca el pliego..................................
Metro cúbico de demolición de fábricas antiguas 

de ladrillo...............................................................
Pie lineal de tablero de 0‘20 x  0l07 aserrado de me

dia vara............................................... .................
Madero de á 8 .....................................
Jornal de oficial de carpintero................................
Jornal de ayudante de carpintero....... ....................
Jornal dé peón suelto................. ..........................

Madrid 24 de Febrero de 1906. =  El Arquitecto Ayudante, 
Julio Counillant. =  V.° B.° =  El Arquitecto Director, Emi-

Económico-administrativas.
1.a La subasta se verificará con todaslas formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales, el día 11 de Junio de 1906, á las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ,ó 
Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo también ál 
acto otro Sr. Concejal designado por eF Ayuntamiento, y uno 
de los Sres. gotarios del Ilustre Colegio ae ésta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la  subasta se hallarán de manifiesto en lá Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las 
boras de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
basta el del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el determinado 
5on?1CiC)Se? *9 y 21 de ias facultativas, y la pacida  por

donde ha de satisfacerse esta obligación figura eonsisrná^ 
el presupuesto municipal del corriente afil gna"
ikms! concurran á esta subasta habrán de
^asignar en la Caja general ¿e Depósitos la fianza provisio- 
xu* 9Qo.4b8 pesetas 25 céntimos» consistentes en el 5 por 100

del importe total de la misma, pudiendo verificarlo en metá
lico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins
trucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
G asa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
ceta de Madrid hasta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de doce a dos y en la forma que 
se expresa en ¿1 art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

7.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando 
el documento que acredite haber consignado como fianza de
finitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de pe
setas 6.936‘50 para garantir el cumplimiento de este contra
to, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los valores 
ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que en aquéllas.

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justi
ficada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Instruc
ción.

9.a El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contra
to si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo por faltas del rematante; á cualquiera 
de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.
' 13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si lós devengase, y él de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi
sito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia, de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido; previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
García, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de diez pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
gente; y si á cualquiera de aquéllos faltase-el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Présidente, reteniéndose su resguardo en caso de negar
se á satisfacerlo hasta tanto que lo verifique ó se le descuente 
el importe de la falta de la fianza provisional, ó de la defini
tiva, caso úe que se le adjudicase el rerhate.

16. . Terminado el contrato, y previa certificación del Se
ñor Arquitecto director de Fontanería-Alcantarillas, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabi
lidades exigióles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el correspon
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en 
esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

Madrid 6 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, F. Ruano.
Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli

miento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de diez días, sin que contra la misma se haya pro
ducido reclamación alguna.

Madrid 25 de Abril de 1906. =  El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.=V.? B.°=E1 Secretario, F. Ruano.
Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbrado del

Estado de la clase 11*, y ál presentarse llevar escrito en él sobre
lo siguiente: Proposición para optar á la subasta de construcción
de alcantarillado en la calle de Bravo Murillo.
D , que v iv e  , enterado de las condiciones de la su

basta en publica licitación par^ la construcción de un trozo 
de alcantarillado - en la calle de Pravo Murillo, desde la de 
Santa Engracia hasta el camino dé la Dehesa de la Villa, 
anunciada en la Gaceta de Madrid J^en el Boletín oficial de
la provincia en los días.... y  de ...., conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar é  bu. cargo dicha 
construcción conestrictasujeción á ellas. (Aquíla proposición 
en esta forma: por los precios tipos ó con la baja de»»»* tanto 
por ciento—en letra—en toáoslos precios tipos.)

Jíüdrid..... d e  de 190.....
(Firma del proponente.) S—

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ALBACETE
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ela- 

dia ó Hilaria Domínguez Navaíz, natural de San Martín de 
Trevejo, partido judicial de Hoyos, provincia de Cáceres, hija 
de Francisco y de Tomasa, de treinta y siete años, casada en 
segunáas nupcias con Gabriel López, de Villena, y á Teresa 
Camacho Domínguez, natural de Ciudad Real, hija de la an- 
terior y de Juan Miguel, ó hija natural de aquélla, de quince 
años, soltera, ambas sin vecindad conocida, y cuyo actual 
paradero se ignora—caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, que da lugar á la expedición de esta re
quisitoria—, para que comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar del en que aparezca inserta 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
Cáceres y Alicante, á prestar declaración en la causa que se 
les sigue sobre estafa por haber viajado sin billete desde Zán- 
cara a ésta el 18 de Febrero último; apercibiéndoles que si no 
lo verifican serán declaradas rebeldes y les parará el perjui
cio qué haya lugar; pues así lo tengo acordado en auto de 
prisión dictado en dicho sumario.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
sea cualquiera su orden, que procédán y manden proceder á 
sus agentes á la busca, captura y constitución en prisión de 
dichas procesadas, ratificándola dentro del término legal, y 
ordenando su conducción á estas cárceles, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Albacete á 30 de Marzo de 1906.=Antonio de la 
Vega.=Por su mandado, Benigno Sánchez. JO—3171

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Julio Albuger 
Flores, cuyas señas personales y circunstancias se expresa
rán, para que dentro del término de tercero día, á contar de 
la inserción de ésta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de ésta provincia y de la de Barcelona, compa
rezca en las cárceles de esta ciudad á cumplir la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor, y ocho días más por insol
vencia de la indemnización, impuesta en causa que se le ha 
seguido en este Juzgado sobre estafa; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, de cualquier cla
se y categoría que sean, procedan y manden proceder á sus 
agentes á la busca, captura y prisión de dicho rematado, con
duciéndolo al ser habido á estas cárceles, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Albacete á 2 de Abril de 1906.=Antonio de la 
Vega.=Por su mandado, Benigno Sánchez.

'Circunstancias y señas personales del rematado.
D. Julio Albuger Flores, casado, periodista, de treinta y 

siete años, hijo de D. José Antonio y Doña Tecla, natural 
y vecino de Albacete, con domicilio calle de Boticarios, nú
mero 6, de donde ha desaparecido hace unos días, ignorándo
se su paradero, aunque se presume marchó á Barcelona; viste 
como una persona de la clase media; es rechoncho, pues es de 
estatura baja, algo grueso y de cuello corto, cara redonda, 
bigote pequeño y barba recortada, de facciones regulares, 
pelo castaño y algo miope. JO—3254

AVILES
Por la presente, que se insertará en la Gaceta de Madrid 

y Boletín oficial de esta provincia, y en virtud de providencia 
dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se emplaza por segunda vez á las personas 
desconocidas é inciertas á quienes pueda perjudicar la decla
ración de presunción de muerte de D. José García Alonso, 
natural de la parroquia de Canciones, concejo de Corvera, 
hijo legítimo de D. Pedro y de Doña Manuela, ó que tengan 
interés contrario á dicha declaración, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde que la expresada in
serción se efectúe, comparezcan y se personen en forma en el 
juicio ordinario de mayor cuantía que pende en este Juzga
do, promovido por el Procurador D. Gaspar de Silva Inclán, 
en nombre de Doña Teresa García Fernández y de su marido 
D. Tomás Menéndez y Menéndez, mayores de edad, labrado
res y vecinos de la expresada parroquia de Canciones, sobre 
que se haga la referida declaración de presunción de muerte 
del D. José García Alonso; pues en otro caso les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho, dándose por contes
tada la demanda y siguiéndose dicho juicio en rebeldía.

Dada en Avilés á 20 de Abril dé 1906.=E1 actuario, Cons
tantino S. Graiño. JC—158

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Ramón Gallardo y Sobrino,1 Juez de instrucción de 
esta villa y su partido; en la causa criminal que se instruye 
en este Juzgado contra Ramón González Rionegro, se cita á 
Indalecio Lorenzo; que vivió en la carretera de Valencia, nú
mero 3, del pueblo de Vallecas, correspondiente al partido 
judicial de Alcalá de Henares, para que comparezca ante este 
Juzgado, y su sala audiencia, dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle la declara
ción acordada en dicha causa.

Colmenar Viejo 28 de Marzo de 1906.=V.° B.°=Gallado. 
El Escribano, Miguel Gúardiola. JO—3194

CORDOBA-DERECHA
D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez munici

pal del distrito de la Derecha é interino de instrucción de 
esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta de Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia y de la de Sevilla, al
fprocesado Antonio Morillo Fernández, vecino de Estepa, en 
a calle Real, cuyas demás circunstancias y actual paradero 

se ignoran, para que dentro de dicho término comparezca 
ante este Juzgado, situado en la calle de Góngora, con el fin 
de recibirle declaración y responder á los cargos que ̂ r e 
sultan en causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de referido procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 3 de Abril de 1906.=Rodrigo Barasona. 
El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. JO—3317

GIJON—OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y'Como comprendido en el núm. 1,° del



Gaceta de Madrid.—Núm. 118 28 Abril 1-9Q6 387
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza^ al procesado José González Rodríguez, ¡de 
treinta y siete anos, marinero, casado con Ramona Crespo 
Suárez, hijo de Agustín y Ramona, natural y  bautizado en 
la parroquia de Sieiro, Ayuntamiento de Cerbo, partido ju 
dicial de Vivero, en la provincia de Lugo, y vecino de Luar- 
ca, Cambaral de Arriba, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de constituirse en prisión y responder á los cargos que con
tra  él resultan en el sumario que se le sigue por sustracción 
de un chal; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura ae dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pbfigan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón30 ae Marzo dé 1900.=Santiago de la Escalera.=Por 
su mandado, Juan Fernández. JO—3201

GRANADA—SAGRARIO 
D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción del dis

trito  del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Castillo Alba, vecino de Fernán Núñez, 
en la estación férrea, que también reside en esta ciudad, 
calle Real de San Lázaro, núm. 35, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia, la de Córdoba y 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, sito plaza 
Nueva, núm. 20, para ser emplazado en la causa que se le 
sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no compa<- 
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todos los Alcaldes, Jueces municipales, Guardia 
civil y demás individuos de la policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, condu
ciéndolo á esta ciudad con las seguridades convenientes, po - 
niéndolo en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 26 de Marzo de 1906.=Juan A. Betes.= 
Por su mandado, José Villoslada. JO—3481

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO 
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, cpntados desde el siguiente al en que aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , á José Cos Montero, de vein
tiocho años de edad, soltero, carpintero, vecino de ésta, ha
bitó en el pago de Capirote, hijo de Miguel y de Rosario, de 
esta naturaleza, con el fin de que en el expresado térm ino 
comparezca ante este Juzgado para llevar á efecto la prácti
ca de cierta diligencia acordadada en causa que contra el 
mismo instruyo por daño; apercibido de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que haya lugar y se le declarará re
belde. '  ¿

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Auorida- 
des civiles y militares para que procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho procesado, conduciéndole á esta cárcel.

Jerez de la Frontera 29 de Marzo de 1906.=Rafael Pineda 
Roig.=Antonio Camacho. JO—3208

M ADRID—HOSP ICIO 
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Recaredo Mayo

ral N, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que e s ta  requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa por tentativa de 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 30 de Marzo de 1906.=Alej andró Bustam ante.=El 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO — 3217

MADRID—INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente, y en virtud de lo acordado por providencia 

de fecha de ayer, dictada en las diligencias de ejecución déla  
sentencia pronunciada en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos porD . José Delgado Guzmán con
tra  D. Juan Delgado Palacios, hoy su viuda y heredera Doña 
Antonia Sánchez Freire, sobre pago de cantidad, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte días, de 
la mitad pro indiviso en trece hoteles y la tercera parte del 
terreno sobre que se hallan construidos, en término munici- 

al del pueblo de Guadarrama, al sitio de la Dehesa de A rri
an y cuyas participaciones de fincas han sido valoradas en 

veintinueve mil setecientas ochenta y dos pesetas, cuya cantidad 
sirve de tipo para la subasta. v 

Para la celebración del indicado remate, que será simultá
neo ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, y en el de igual clase del partido de San Lorenzo 
del Escorial, se ha señalado el día 28 de Mayo próximo, á las 
dos de la tarde; y se previene que las participaciones en di
chas fincas salen á la venta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad; que jrnra tornar^ parte en la subasta de- 

'berán los Imitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento en efectivo dél tipo, sin cuyo requisito ño serán 
admitidos; y que no se adm itirán posturas que no cubran las 
ños terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  se expide el 
presente á 18 de Abril de 1906.=Antonio Cubillo y M uro.=  
El Escribano, Angel Angulo. X—671

MADRID—LATINA 
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 

de esta Corte, en providencia dictada con fecha 20 del actual 
en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que si
gue Doña María de las Angustias Rey Taibo de Arambillet, 
como representante de su hijo natural D. Luis, contra Don 
José, D. León y D. Laureano Sanz y Peray y demás causaha- 
bientes y herederos de D. Luis Sánz y Peray, y el Sr. Fiscal, 
sobre reconocimiento de dicho menor como hijo natural de 
D. Luis, ha acordado se haga un segundo llamamiento al 
D. Laureano y demás causahabientes del D. Luis^ que son 
desconocidos, para que en el preciso término de cinco días 
comparezcan en dichos autos.

En su v irtud  se llama segunda vez por medio de la presen

te á los demandados D. Laureano Sánp. Peray y demás causa- I 
habientes del D. Luis, que se desconocen, para que en el ex- í 
presado término de cinco días se personen en dichos autos i 

oí* medio de Procurador habilitado y con poder declarado ¡ 
ástante por Letrado; apercibiéndoles de que si no lo verifi- j 

can se les declarará en rebeldía, se tendrá por contestada por \ 
ellos la demanda y se les notificará en los estrados del Juz- I 
gádo. :

Miadrid 24 de Abril de 1906.—El Escribano, Francisco de I 
P. Rives. X -Í0 6 9  i

MUROS §
Por la presente, ̂ de orden de S. S, el Sr. Juez de instruc- i 

ción de este partido, se cita á Domingo Ferfiiñuéz perm ú- j 
dez, vecino de Agar, término municipal de Mazamos, en i 
éste partido judicial, ausente en la actualidad en ignorado j 
paradero, para que dentro del término de diez días comparez- i  
ca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin dé ana- | 
pliar su declaración y ser sometido á reconocimiento facuí- i 
tativo para determinar los días de su imposibilidad por con- 
secuencia de las lesiones que recibió el 25 de Enero último 
pues así se acordó en sumario que con tal motivo se instru"? 
ye contra Manuel Seudón Esperante.

Muros 30 de Marzo de 1906.= El actuario, Gumersindo 
Mayo y Martínez. JO—3226

PLASENCIA
 ̂D. Vicente Villanueva Marugán, Juez de instrucción inte- j 

riño de esta ciudad de Plasencia y su partido. j
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de la provincia de Oáceres y G a c e t a  d e  M a d b id , ruego y en
cargó á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
agentes de la policía judicial, que procedan á la busca de la 
caballería mular que se reseña a continuación, y que fue ro
bada en el día ó noche del 11 del actual mes de Marzo en el 
pueblo de Arroyomolino de la Vera, de este partido judicial, 
al sitio Baldío del Hoyo, recogiéndola si fuere habida y po
niéndola á disposición de este Juzgado, juntamente con la 
persona ó personas en cuyo poder se hállen si en el acto no 
acreditan sú legítima adquisición; pues aáí ló he acordado en 
causa que me encuentro instruyendo con motivo dél indica
do hecho.

Dado en Plasencia á 31 de Marzo de l906.=Vicente Villa- 
nueva Marugán .=De su orden, José Hidalgo Mirón, habi
litado.

Señas de la caballería robada.
Un mulo castaño, de cuatro años, de seis y media á siete 

cuartas de alzada, con lunares blancos en las rodillas y otro 
en el centro del espinazo, sobre la cruz. JQ—3230

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte en el ju i
cio de faltas núm. 339, é ignorándose cuál sea el nombre y 
domicilio, del conductor del carro núm. 2.134, dedicado al 
transporte de carne, perteneciente á la Sociedad La Unión, 
ni tampoco cuál sea el dueño ó representante de la misma, 
por el presente se les cita y llama para que el 9 de Mayo 
próximo, á las dos y media de su tarde, comparezcan en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segun
do, con los testigos y demás medios de prueba de que inten
ten valerse, á celebrar juicio de faltas por daños causados 
con aquel carro á un coche tranvía de la Compañía general 
en la calle de Fuencarral, frente á la de Colón, la noche del 
2 del actual, p u e s  q u e  de no verificarlo incurrirán en m ulta 
y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación á los expresados conductor y 
dueño del carro ya citado y su inserción en la G a o e t a  d e  
Ma d b i d , expido la presente cédula* que firm a en Madrid á 20 
de Abril de 1906.=El Secretario,-Clemente de Oro.

JO—3930
Juzgados de Guerra.

CORUÑA
D. José Varela Golpe, primer Teniente del regimiento In 

fantería Isabel la  Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que contra el recluta Mariano Lema Tounnán si
gue por haber cometido la falta grave de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado re
cluta, hijo de José y de Dominga, natural de Carnes, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Nimianzo, Juzgado de pri
mera instancia de Corcubión, que nació en 8 de Mayo de 1884, 
sol tero, jornalero, dé estatura un metro 590 milímetros, igno
rándose sus señas particulares, para que en el preciso pla
zo de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel Príncipe A l
fonso, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el ¡Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y captura del referido Lema y 
Touriñán, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y 
á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 5 de Abril de 1906.=José Varela 
Golpe. , JG—2023 /

{LA LINEA
D. Vicente Prieto Martín, prim er Teniente del batallón 

Cazadores de Tarifa, núm. 5, y Juez nombrado;para la com* 
probación del delito de contrabando de municiones contra el 
paisano Fernando Vázquez Chacón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al paisa^ 
no Fernando Vázquez Chacón, natural de Estepona (Málaga), 
de estado viudo, de sesenta y cinco años de edad, hijo ae 
Francisco é Isabel, y de oficio jornalero, para que en el té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de ésta, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, 
á responder de los cargos que le resultan en la sumaria que 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo citado será declarado rebeldé, siguiéndole 
los perjuicios que haya lugar. |  > ̂  : "

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial practiquen activas diligencias para su busca 
y captura, y caso de ser habido sea conducido á esté Juz
gado, con las seguridades debidas, en calidad de preso y á mi 
disposición.

Dada en La Línea á 24 de Marzo de 1906. =  El primer Te
niente, Juez instructor, Vicente Prieto. JG—953

LEGANÉS
D. Eduardo García Arranz, p‘rimer Teniente del regimien

to de Infantería Asturias, núm. 31, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al soldado reservista Baldomero Feito 
Feito por falta de incorporación á las maniobras generales 
del año 1904.

Por la presenté cito, llamo y emplazo al soldado Baldome
ro Feito Feito para que en el término de trein ta días, conta- ; 
dos á partir de la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M adbid  y  Boletín oficial de la provincia, compa

rezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Infante
ría del cantón de Leg^^^ responder á los cargos que 
puedan imputársele1 por no haberse incorporado á banderas 
en las maniobras generales del mes de Octubre de 1904; enel 
bien entendido concepto que de no hacerlo será declarado en 
rebeldía.
. Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili

tares, asi como á la de policía judicial, la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan, á mi dis
posición, en las prisiones militares de Madrid ó en este Juz
gado m ilitar.

Leganés 29 de Marzo dé I906.=Eduardo García. JG—958 
LEON

D. Honorino Martínez Alonso, primer Teniente del regi
miento de Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor 
¡del expediente qu,e por faltar á concentración instruyo al re
cluta ae la Caj# de esta capital Angel Suárez y Suárez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo, hijo de Antonio y de Venancia, natural 
de Mora, Ayuntamiento de Barrios de Luna, concejo de 
ídem, provincia de León, distrito m ilitar del séptimo Cuer
po de Ejército, nació en 19.de Julio de 1883, de oficio jo rn a 
lero, estado soltero, estatura un metro 650 milímetros, y cu
yas señas personajes se ignoran, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resulten; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á 
que hubiere lu g a r .5.

Por tanto, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
resT y del orden judicial, procedan á la busca y captura del 
del mismo, y caso de ser habido á su conducción á este Juz
gado con las seguridades convenientes y á mi disposición; 
pues así lq tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 22 de Marzo de 1906.=Honorino Martínez.
. JG —855

D. Nicolás Benavides Moró, primer Teniente del regimien
to Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del mismo para instru ir expediente por 
faltar á concentración contra el recluta de la Caja de Infiesto 
(Oviedo) José Collado Vega.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Pedro y de Vicenta, natural de 
Vara, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia 
de Infiesto, provincia de Oviedo, nació en 22 de Septiembre 
de 1884, de oficio labrador, de estado soltero, de estatura un 
metro 590 milímetros, del reemplazo de 1904, no consignan
do sus señas personales por no constaren su filiación, para 
que en el término preciso de trein ta días, contados desde el 
siguiente á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , comparezcá ante este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid de está ciudad, á responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo conduzan, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado m ilitar y á mi disposición, por 
tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 23 de Marzo de 1906.=E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Nicolás Benavides. JG—815

D. Nicolás Benavides Moro, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Gcronél dél mismo para in stru ir expediente por 
fa ltar a concentración contra el recluta de la Caja de Infiesto 
(Oviedo) Bernardo Vega Suárez.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al men: 
cionado individuo, hijo de José y de María, natural de Nava, 
Ayuntamiento de Nava, Juzgado de primera instancia de 
Infiesto, provincia de Oviedo, nació en 15 de Mayo de 1884, 
de oficio labrador, de estado soltero, de estatura un metro 
616 milímetros, del reemplazo de 1904, no consignando sus 
señas personales por no constar en su filiación, para que en 
el término preciso de trein ta días, contados desde el siguien
te á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezca ante este Jñzgado, sito en el cuartel del Cid, de 
esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, procedan á la busca delx mismo, y 
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado m ilitar y á mi disposición, por te 
nerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 23 de Marzo de 1906.=E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, Nicolás Benavides. JG—816

D. Mariano Duro González, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, Juez Instructor del expedien
te que por falta á concentración se instruye al recluta de este 
regimiento Ramón Juan de Prado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Manuel y de Isidora, natural de V illar 
de Maza rife, Ayuntamiento de Chozas de Abajo, provincia de 
León, distrito m ilitar del séptimo Cuerpo de Ejercito, nació 
en 3 de Enero dé 1884, de oficio labrador, su estado soltero, 
su estatura un metro 630 milímetros, cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el preciso término de trein ta días, 
contados desde el siguiente al en que se publique la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid de esta capital, á respon
der á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen, activas diligencias para 
la busca de dicho individuo, y caso de ser habido procedan 
á su captura y conducción á .este Juzgado con las segurida
des convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo, acor
dado en diligencia dé este día.

Dada en León á 24 de Marzo de 1906.=Mariano Duro.
JG—886

D. Mariano Duro González, primer Teniente del regimien
to de infantería Burgos, núm. 36, Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración se instruye al recluta 
de éste regimiento Toribio López González.

Por la presente requisitoriá cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, hijo dé Román y de Ramira, natural de R ui- 
fórco, Ayuntamiento de Garrafe, provincia de León, distrito 
m ilitar del séptico Cuerpo de Ejército, nació en 6 de Febre
ro de 1884, de oficio jornalero, su estado soltero, su estatura 
un metro 622 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el preciso término de trein ta días, contados des
de el siguiente á el en que se publique la presente requisito-
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ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á responder á los 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, para que practiquen activas dili-
f encias para la busca de dicho individuo, y caso de ser habi- 

o procedan á su captura y conducción á esté Juzgado con 
las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 24 de Marzo de 1906.=Mariano Duro.
JG—857

LOGROÑO
D. José María Payueta Bastida, Comandante del regi

miento Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta destinado á este regi
miento Mateo Echevarría Gúrpide por falta de concentra
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Mateo Echevarría Gúrpide, hijo de Pascual y de Agus
tina, natural de Ochagavia, provincia de Navarra, de oficio 
pastor, de veintiún años de edad, de estado soltero, y cuyas 
señas personales son desconocidas, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel ae In
fantería de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo sera declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el refe
rido cuartel, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Logroño á 23 de Marzo de 1906.=José María Pa
yueta. JG—858

MADRID
D. Jacinto Fraile Rodríguez, primer Teniente del regi

mienta Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el soldado del mis
mo Francisco Martín Gómez por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Francisco Martín Gómez, hijo de Arsenio y 
de Sinforiana, natural de Piedralaves, provincia de Avila, 
avecindado en Santander, de veintidós años de edad, de oficio 
jornalero, de un metro 700 milímetros de estatura, de estado 
soltero, para que en el término de treinta, días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Avila y  Santan
der, se presente en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Conde Duque de esta Corte, á 
responder de los cargos que le resulten en el expediente que 
de orden superior me hallo instruyendo contra dicho soldado 
por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y se le seguirán los perjui
cios á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, y en el mió les pido y encargo, prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del referido 
soldado, y caso de ser habido lo conduzcan con las segurida
des convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 2 de Abril de 1906.—Jacinto Fraile.
JG—2001

D. Félix Santamaría Gutiérrez, primer Teniente del regi
miento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, Juez instruc
tor del expediente que se instruye al soldado de este Cuerpo 
Luis Diez Amo por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Luis Diez Amo, natural de Castronuño, provincia de 
Yalladolid, hijo de Luis y de María, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio estudiante antes de ingresar en el ser
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial y 
producción buena, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Valladolid, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el lo
cal que ocupa el regimiento del Rey en el cuartel de la Mon
taña de esta plaza, para responder de los cargos que le resuL 
tan en el expediente que le instruyo por la falta grave de de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado ^rebelde, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencia en la busca y captura del 
acusado Luis Diez Amo, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 22 de Marzo de 1906.=Félix Santamaría.
JG—864

D. Julio Riudavets y Ferreiro, Capitán de Caballería, Juez 
eventual de causas del primer Cuerpo de Ejército y de la 
instruida contra el soldado, ordenanza del Ministerio de la 
Guerra, Gabriel María de Oteyza Chenell por varios delitos 
de estafa.

TJsando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al paisano 
José Marchessi para que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, establecido en la calle del Marqués 
de la Ensenada, núm. 6, tercero derecha, con el fin de pres
tar declaración en la causa de referencia.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Madrid á 27 de Marzo de 1906.=Julio Riudavets.
_ _ _ _ _  JG—862

D. Julio Riudavets y Ferreiro, Capitán de Caballería, Juez 
eventual de causas del primer Cuerpo de Ejército y de‘ la 
instruida contra el soldado, ordenanza del Ministerio de la 
Guerra, Gabriel María de Oteyza y Chenell por varios delitos 
de estafa.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al pai
sano Francisco Celada Marquete, que aparece empadronado 
en la glorieta del Puente de Toledo, núm. 2, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, estable
cido en la calle del Marqués de la Ensenada, núm. 6, tercero 
derecha, con el fin de prestar declaración en la causa de 
referencia.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Madrid á 27 de Marzo de 1906*=Julio Riudavets.
' JG 863

D. Alejandro de la Guardia y  Ruiz de Rebolledo, pyíxú$T 
Teniente del batallón, de Cazadores de Madrid, núm. 2r y  
Juez instructor del expediente que se halla instruyendo al 
recluta de la Caja de Astorga y destinado á este batallón 
Manuel Pacios Fernández por la falta de incorporación á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Pacios Fernández, natural de La Bañeza (León), hijo de 
Manuel y de Estefanía, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, estatura un metro 660 milímetros, y cuyas 
demás señas personales se ignoran, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de León, comparezca en el cuartel de la Montaña, 
sito en esta Corte, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expresado expediente; bajo aperci
bimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen actiyas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Pacios Fer
nández, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel antes citado, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 1906.=V.° B.°=El pri
mer Teniente, Juez instructor, Alejandro de la Guardia.= 
Por su mandato, el sargento Secretario, Rafael Latorre.

JG—822
D. José Torres Martínez, primer Teniente del batallón Ca

zadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta, destinado al mismo, Felipe Alvarez 
Prieto, por la falta de incorporación al Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Felipe 
Alvarez Prieto, natural de Antañón (León) hijo de Pedro y 
Andrea, de estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
jornalero, ignorando las demás señas personales, para que en 
el preciso termino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de León, comparezca en el cuartel de la 
Montaña de esta Corte, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel antes citado, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, José Torres.=Por su mandato, el Secre
tario, Anacíeto Hernández. JG—823

D. Alejandro de la Guardia y Ruiz de Rebolledo, primer 
Teniente del batallón de Cazadores de Madrid, núm. 2, y 
Juez instructor del expediente que sigue al recluta de la Caja 
de Astorga Nicolás Alvarez Blanco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Nico
lás Alvarez Blanco, natural de Yalle de Frinolledo (León), 
h ija de Dionisio y de Atanasia, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, estatura un metro 685 milímetros, 
y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de León, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Montaña de esta Corte, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el pre
sente expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Nicolás Alvarez Blanco, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al mencionado cuartel y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 1906.=Y.° B.°=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Alejandro de la Guardia. =  
Por su mandado, el sargento, Secretario, Rafael Latorre.

1JG-824
IMAHON

D. José Llanas Quintilla, primer Teniente de Artillería, con 
destino en las tropas de la Comandancia de Menorca, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de estas islas se instruye por falta de concentra
ción á filas al recluta destinado á esta Comandancia Yicente 
Yives Llorca.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Yicen
te Yives Llorca, natural de Binidurni (Barcelona), domici
liado en la calle de San Juan, núm. 13, izquierda, hijo de Vi
cente y Angela, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
de oficio dependiente de comercio, cuyas señas particulares 
son las siguientes: estatura un metro 704 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, para que en̂  el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial 
en las oficinas dé la expresada Comandancia, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que se instruye 
por la indicada falta de concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Yicente Yives Llorca, 
y en caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado de ins
trucción en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Mahón á 23 de Marzo de 1906.=José Llanas.
JG—865

D. Bernardo Rodríguez Fernández, primer Teniente de 
Artillería, con destino en la batería de montaña de las tro
pas de la Comandancia de Menorca, y Juez instructor del ex
pediente instruido de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
ae estas islas al recluta destinado á esta Comandancia Eduar
do Gones Gordo por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eduar
do Gones Gordo, natural de Algumia de Alfora (Yalencia), 
hijo de José y de Encarnación, de veintidós años de edad, d.e 
oficio camarero, de estado soltero, estatura un metro 728 mi
límetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación dé esta requisitoria en el Boletín oficial

de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , co m p artía  en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en las oficinas 
de la expresada Comandancia, para responder á los cargó# 
que le resultan en el expediente por la indicada falta de con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece éáa 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toaas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Eduardo Gones Gordo, 
y en caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado de ins* 
trucción en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Mahón á 21 de Marzo de 1906=Berhardo Roáyí- 
guez. JG—-886

MANRESA
D. Francisco González Ugarte, Comandante del batallóií 

Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expo*r 
diente que por falta grave de primera deserción se instruya 
contra el sargento del mismo Cuerpo Salvador Felip Oliver*

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo á Salvador Felip Oliver, 
sargento de este batallón, hijo de Salvador y de Eulalia, na
tural de Las Corts, provincia de Barcelona, avecindado en 
ídem, de estado soltero, edad cuando empezó á servir veinti
dós años, oficio del comercio, su estatura un metro 710 milí
metros, cuyas señas son las siguientes: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba rubia, boca regular, 
color rubio, frente despejada, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la guardia de 
prevención del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, sita 
en el cuartel del Carmen, en esta ciudad de Manresa, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
este expediente, que de orden superior me hallo instruyendo 
con motivo de haber cometido la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con Jas seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 21 de Marzo de 1906.=Y .° B.°=E1 Juez 
instructor, Francisco González. JG — 867

ORENSE
D. Saturio Ainsua González, Capitán del regimiento de In

fantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se sigue contra el recluta del expre
sado Cuerpo Manuel Fernández Sánchez con motivo de ha
ber faltado á la concentración de 1.° de Febrero próximo pa
sado, dispuesta por Real orden circular de 15 de Enero ú lti
mo (Diario oficial núm. 10).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Manuel Fernández Sánchez, del reemplazo 
de 1904, natural y vecino del lugar de Yales, Ayuntamiento 
de Cea, partido judicial de Qarballino, de esta provincia, hijo 
de José y de Manuela, soltero, de veintidós anos de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales' se ignoran, y de Un 
metro 560 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d t íid , comparezca en este 
Juzgado del regimiento Infantería de Ceriñola, de esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el ya referido procedimiento; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y . 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido ló remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al calabozo del cuartel de San Francisco, de esta pla
za, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Orense á 21 de Marzo de 1906.=Saturio. Ainsua González.
JG-825

PALMA
D. Joaquín Rovira Truyals, primer Teniente del regimien

to de Infantería de Palma, Juez instructor del procedimiento 
que por falta de concentración, ordenada para el día 1.° de 
Febrero próximo pasado, se instruye al recluta destinado al 
indicado Cuerpo Juan Bonet García,

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Bo- 
net García, natural de Santañy, de esta isla, hijo de Antonio 
y de Francisca, de veintidós anos de edad, soltero y de oficio 
labrador, para que dentro del plazo de treinta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria, comparezca en  ̂ esto 
Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo sera decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,x 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta pla-£ 
za, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Palma á 22 de Marzo de 1906.=Joaquín Rovira.
JG—871

D. Fernando Gómez del Palacio, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Palma, Juez instructor nombrado por 
ol Sr. Coronel del citado regimiento para la instrucción da1 1 
expediente contra el recluta del mismo Sebastián Serra Gr - 
dinas por falta de incorporación á este Cuerpo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Ser ra 
Ordinas, recluta destinado á este jegimiento, hijo de Jaina/ ¿ y 
de Francisca, natural de Puigpunet, de oficio dependiente de 
comercio, de veintidós años de edad, de estado soltero, su _ es
tatura un metro 590 milímetros, cuyas señas particular' ¿s se 
ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, a ef jntar 
desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, á responde r á los 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo a,r jercibi- 
mientó que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades eiviles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuar
tel del Carmen de Palma de Mallorca, coadyuvando asi á la 
administración de justicia.

Dada en Palma á 22 de Marzo de 1906.—Fe/mando Gómez 
del Palacio. JG—872

D. Tomás Massot Moya, primer Teniente del regimiento 
Infantería d§ Laca, Juez instructor: del procedimiento sp-
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guido ebntra el recluta Antonio Miguel Morey por la falta de I < incorporación áfilas. LPor la presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonio \  Miguel Morey, hijo de Andrés y de Ana María, de oñcio la- I brador, de veintiún años de edad, para que dentro del plazo I de trein ta días, á contar del en que se publique esta requisi- I toria,^ comparezca en este Juzgado, sito en el cuartal del Car- 1 m&A de esta ciudad, á responder de los cargos qi\e le resultan I en. el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no I efectuarlo será declarado rebelde.  ̂  ̂ IA la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- I litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, I y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan- I do así á la administración de justicia. IDada en Palma de Mallorca á 23 de Marzo de 1906.=Tomás I Massot. JG—870 I

D. Martín Homs Bagués, primer Teniente de la Coman- I dancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expe- I dienteque sé instruye contra el recluta Jaime Amengual I Pisá por la falta de incorporación á ñlas. IPor el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado I recluta Jaime Amengual Pisá, hijo de Miguel y de Catalina, I natural de Alaró, de oñcio zapatero, estatura un metro 630 I milímetros, del remplazo de 1904, para que en el plazo de I trein ta días, contados desde la publicación del presente en I la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado (cuartel I de Artillería), con objeto de responder á los cargos que le I resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibi- I miento que de no efectuarlo dentro del plazo marcado será I declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar. I Dado en Palma á 26 de Marzo de 1906.=E1 primer Tenien- I te, Juez instructor, Martín Homs. JG—869 I
PAMPLONA

¡ D. Luis León Marcos, Comandante, Juez instructor del I regimiento Infantería de la Constitución, núm 29, y como tal en este expediente, seguido contra el soldado de este regi- I miento Frutos Zamora Abad por no haber efectuado su in- I corporación al Cuerpo después de term inar la licencia que disfrutaba.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo jal mencionado soldado Frutos Zamora Abad, natural de Ona (Burgos), hijo de Gregorio y Casimira,_ soltero, de veintiún anos de edad, de oñcio zapatero, sus senas son: pelo rubio oscuro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, color sano y señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del General Moñones, de esta capital, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por no haber efectuado su incorporación al Cuerpo terminada la licencia que disfrutaba; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. |Dada en Pamplona á 22 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, Juez instructor, Luis León. JG—826
D. Luis León Marcos, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y como tal en este expediente, seguido contra el recluta Juan Larron- do Borda por la falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado Juan Larrondo Borda, natural dê  Anzcun (Navarra), Ayuntamiento de Baztán, hijo de José y de Juana, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, y demás se- ,ñas se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del General Moñones de esta capital, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que lê  instruyo por no haber efectuado su incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será . declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar. Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Pamplona á 24 de Marzo de 1906— Luis León.JG—868PONTEVEDRA 
D. Roberto Romero Molezum, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se sigue contra el recluta, procedente de la Caja de Vigo, Antonio Monsería Rodríguez, natural de Villaza, Ayuntamiento de Gondomar.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Antonio Monseria Rodríguez, hijo de Manuel y Ramona, de oficio labrador, estado soltero y estatura un metro 565 milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta capital; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en dicho ¿uzgado, coadyuvando así á la administración de justicia. Pontevedra 21 de Marzo de 1906.=Roberto Romero.JG—827RONDA]/). Emilio García Soria, segundo Teniente de Infantería, JuezT instructor del batallón Cazadores de Chiclana, núm. 17, y del expediente seguido de orden del Teniente Coronel, p r imer Ji tf© de es ê batallón, contra el recluta Francisco Parra García ^or de incorporación.Por la pásente requisitoria llamo, cito y emplazo al re cluta Fra¿ *wñs-co Parra García, natural de Istán, provincia de Málaga sol 'tero, hijo de Francisco y de María, de veintiún años de edaa^ de oficio jornalero y de un metro 650 milímetros para que ’ ©u el preciso término de treinta días, contados desde la p u b li  cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , compa WJzcaon el cuarto de Banderas de este batallón, enasta ciu úfad, á mi disposición, para responder á los cargos que le r e c i t a n ;  bajo apercibimiento de que si no comparece en el p i ^ o  fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio q u e : haya lugar.A su vez, en nombi '© de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au toridades, tanto civiles como m ilitares v de policía iudicial, Para que practiquen activas diligen

tes  en busca del referido recluta Francisco Parra García, y 1 m caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este batallón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en < iiligencia de este día.Dada en Ronda á 19 de Marzo de 1906.=Emilio García.JG—828SAN SEBASTIAN 
D. Antonio Cué y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.° regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la zona de San Sebastián Pedro Múgica Múgica por la falta de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Pegura, avecindado en Idiazábal, provincia de Guipúzcoa, hijo de Faustino y de Segunda, soltero, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, para que, en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en las oficinas del 5.° regimiento mixto de Ingenieros, de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta de deserción; bajo el apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo sera declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del mencionado recluta, y caso de ser hallado se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en San Sebastián á ¿3 de Marzo de 1906.=E1 Capitán, Juez instructor, Antonio Cué. JG—874
D. Antonio Cué y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.° regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta.de la zona de San Sebastián Romualdo Iparraguirre Arrese por la falta-de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Idiazábal. provincia de Guipúzcoa, hijo de José Bautista y de Josefa María, soltero, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, para que en el té rmino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este ‘Juzgado, que tiene su residencia oficial en las oficinas del 5.° regimiento mixto de Ingenieros, de esta plaza, para'res- ponder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta de deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del mencionado recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en San Sebastián á 22 de Marzo de 1906.=E1 Capitán, Juez instructor, Antonio Cué. JG—875

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
D. Rafael Posada Hano-Bustillo, primer Teniente de A rtillería, con destino en las tropas del Arma en la Comandancia de Tenerife, y Juez instructor de! expediente instruido por orden del Sr. Coronel, Jefe de esta Comandancia, contra el recluta Miguel Palmero Hernández García por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel Palmero Hernández García, recluta del reemplazo de 1904, natural de La Laguna, hijo de José y de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, para que en el precisó término de cuarenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Almeida, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel, Jefe de esta Coman- i dancia, se le sigue con motivo de haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 

I cias en busca del referido individuo Miguel Palmero Hernán- 
I dez García, y en caso de ser habido lo remitan en clase de I preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito I en el cuartel de Almeida, y á mi disposición; pues así lo tengo I acordado en diligencia de este día.I Dada en Santa Cruz de Tenerife á 15 de Marzo de 1906.=I Rafael Posada Hano-Bustillo. JG—830

SANTIAGO
I D. Rogelio López Valdivieso, Capitán del regimiento Infan- 
I teña de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expediente 
I seguido por falta á concentración al recluta Juan Vázquez Calvo.
I Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Váz- 
I quez Calvo, hijo de Pascual y de Josefa, natural de Viiacoba, Ayuntamientojde Lousame, provincia de la Coruña, de oficio 
I labrador, de veintiún años de edad, de estado soltero, su es- | tatura un metro 642 milímetros, ignorándose las demás ser- 
I ñas, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del 
I en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz- 
I gado, sito en el cuartel de Santa Isabel, en esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re-'1 bel de.
I A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como á 
I las militares, dispongan la busca y captura del referido re- 
I cluta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
I cuartel de Santa Isabel, ya citado, coadyuvando así á la ad- 
I ministración de justicia.
I Dada en Santiago á 22 de Marzo de 1906=Rogelio López.JG—873SEVILLA

D. Antonio Fernández y Escobar,. Comandante del tercer 
I regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe- 
I diente que se instruye al recluta de este regimiento Juan 
I Bautista Rivas Fernández por la falta grave de deserción.I Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Juan Bautista Rivas Fernández, natural deNerja, provincia de Málaga, hijo de Bautista y María Angustias, de vein- tiún años de edad, y de oficio carrero, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el local que ocupa este Juzgado en el cuartel de las Terceras, para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel* pe, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas di;

gencias en busca del referido procesado Juan Bautista Ri- sts Fernández, y en caso de ser habido lo remitan en clase 3 preso, á mi disposición, al local que ocupa este Juzgado i  el cuartel de las Terceras.Dada en Sevilla á 23 de Marzo de 1906.=Antonio Fer- ández. JG -829TUY
D. Florencio Guntín Salvo, Capitán del regimiento Infan- 3ría.de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expediente astruído al recluta del mismo Cuerpo José Bretaña Fernán- ez por haber faltado á concentración.Ignorándose el paradero del citado individuo, hijo de Do- lingo y de Jesusa, natural de Orense, de veintidós años de dad, de oficio carpintero, de estado soltero, de estatura un netro 630 milímetros y perteneciente al reemplazo de 1904, Jaja de Orense; ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus- icia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho osé Bretaña Fernández para que en el término de treinta Lías, á contar desde la fecha en que se publique, se presente n este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo percibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese ¡n el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya ugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ‘equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- •es, y á los^agentes de la policía judicial, para que practiquen ictivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida- les convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ;engo acordado en diligencia de este día.En Túy á 21 de Marzo de 1906.=El Capitán, Juez instructor, Florencio Guntín.=Por su mandato, el sargento, Secretario, Emilio González. JG—876

VALENCIA -
D. Alfredo García Ortiz, primer Teniente del regimiente Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez instructoi leí expediente seguido contra el soldado del expresado regimiento Juan Buenaventura Espigul por la falta grave de pri mera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado individuo, natural de Santa María de Camos, provincia de Gerona, hijo de Antonio y de María, soltero, di veintiún años de edad, de oficio labrador, estatura un rnetri 630 milímetros, para que en el término de treinta días, con tados desde la publicación de esta requisitoria en la GaceTj 

d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Valeaci y Gerona, se presente en este Juzgado, que tiene su residen cia en el cuartel de Caballería de San Juan de la Ribera, e] esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el re ferido expediente; bajo apercibimiento de que si no compare ce en el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndole e perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. "el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civile como militares, y álos agentes de j a  policía judicial, par que practiquen activas diligencias en la busca y captura di acusado Juan Buenaventura Espigul, y caso de ser habido 5 le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurids des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia c este día.Dada en Valencia á 24 de Marzo de 1906.=Alfredo Garc: Ortiz. JG—882- VALLADOLID 
D. Eduardo Fajardo y Escavias de Carvajal, primer T niente del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caball ría, y Juez instructor del expediente de deserción seguií contra el recluta José Gómez Rodríguez por falta de inco: poeación al mismo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mei cionado José Gómez Rodríguez, natural de Encinasola, pr< vincia de Salamanca, hijo de Juan y de Isabel, soltero, c veintiún años de edad, de oficio jornalero y cuyas señas peí sonales se ignoran, para que en el término de treinta día; contados desde la publicación de esta requisitoria en la G¿ 

c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene s residencia oficial en el cuartel de Conde Ansúrez, de es1 plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe diente que le instruyo por la falta grave de deserción; ba; apercibimiento de que si no comparece en el expresado pías será declarado rebelde,, siguiéndosele el perjuicio á que haj lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles cora militares, y á los agentes de la policía judicial, para qr practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y caj tura del mencionado recluta, y caso de ser habido se le coi conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridad convenientes, conforme lo he acordado en diligencia < este día.Dada en Valladolid á 26 de Marzo de 1906.=El Juez in tór, Eduardo Fajardo. JG—983
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instru tor de 1 regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del e: pediente que se instruye por falta á concentración al reclu Manuel" Flarduya Garijo.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Manu Flarduya Garijo, hijo de Germán y de Patrocinio, natural c Milagro, Ayuntamiento de Matallana (León), nació en 17 c Julio dé 1884, de oficio jornalero (no se consignan en la fili; ción sus senas personales), -para que en el término de treinl días, contados desde la publicación de esta requisitoria en ' 

G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boleüyi oficial de León, comparezca ( este Juzgado para responder á los cargos que le resulten ( expediente que por falta á concentración, y de orden del s< ñor Coronel, se le instruye; advirtiéndole que de no verii cario será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi'lit res y de policía judicial, para que practiquen activas diligei cías para la busca y captura del referido recluta, y caso ( ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de Sa Benito en Valladolid.Valladolid 23 de Marzo de 1906.=V.° B.°=^E1 Comandanti Juez instructor, Rodríguez Hubert. =Mauuel Hernández.JG—831
D. Eduardo Fajardo y Escavias de Carbajal, primer T( niente del regimiento Lanceros de Farnesio, 5;° de Caballé ría, y Juez instructor de causas militares.. Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al r< cluta Primitivo Castañón, natural de Telledo, provincia < Oviedo, hijo de María, de estado soltero, de veintiún años tres meses de edad, de oficio labrador, tuvo entrada en Csja de quintos de Gijón en 1.° de- Agosto de 1904, para qi en el preciso término de treinta dias, contados desde la pi blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  con parezca en el cuartel de este regimiento, en esta ciudad, responder á los cargos que le resulten por la falta grave <
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primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que baya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de este regimiento y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 23 de Marzo de 1906.=E1 Juez ins
tructor, Eduardo Fajardo. JG—832

Jurisdicción de Marias. 
GIJON

D. Senén Caveda Salcedo, Teniente de savío, Juez instruc
tor de causas de la Comandancia de Marina de Gijón.

Por la presente requisitoria, que ha de publicarse en la G a 
c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, cito, 
llamo y emplazo al inscrito, folio 5 de 1906, Gumersindo A l
varez Gil, hijo de Miguel y Petra, natural y vecino de Gijón, 
de veinte años de edad, sus señas son: ojos claros, pelo rubio, 
cejas oscuras, frente regular, nariz abultada, color bueno, 
para que en el término de treinta días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M ad rid , compa
rezca en este Juzgado de instrucción á prestar declaración en 
información sumaria que se instruye en averiguación de las 
es usas que motivaron el no haberse presentado para ingresar 
al servicio de la Armada como comprendido en convocatoria 
de 21 de Diciembre último; bajo apercibimiento que si no lo 
Verifica será declarado rebelde.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, pido, 
encargo y ordeno se proceda á la busca y captura del referido 
individuo, el que caso de ser habido será detenido y puesto á 
xni disposición.

Gijón 4 de Abril de 1906.=Senén Caveda. JM—612

ANUNCIOS OFICIALES
U n ió n  E s p a ñ o la  d e  E x p lo s iv o s .

Aviso á los accionistas.
Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad Unión 

Española de Explosivos para la junta general ordinaria que 
ha de celebrarse en Bilbao, en el domicilio de la Sociedad, 
Gran Via, 1, á las cuatro de la tarde del día 15 de Mayo próxi
mo, con el objeto de deliberar según la siguiente orden del 
día:

Lectura de la Memoria del Consejo de administración.
Lectura de la Memoria de los Interventores de cuentas.
Examen y aprobación en su caso de las cuentas.
Determinación del dividendo.
Nombramiento de Consejeros.
Nombramiento de Interventores de cuentas y determina

ción de sus honorarios.
La Junta se compone de todos los accionistas propietarios 

cuando menos de cincuenta acciones.
Los accionistas que deseen tomar parte ó hacerse represen

tar en ella deben depositar sus acciones lo más tarde ocho 
días antes del señalado para la junta en cualquiera de los 
puntos siguientes:

En el domicilio social, Gran Vía, 1, Bilbao, de nueve á doce 
y de dos á cuatro de la tarde.

En las oficinas de la Sociedad en Madrid, Villanueva 11, 
de nueve y media á doce y media de la mañana y de tres á 
cinco de la tarde.

En las oficinas de la Sociedad Española de Dinamita, 36, rué 
de BArcade, en París, de diezá doce de la mañana y de dos á 
cuatro de la tarde.

En la Sociedad de La Manjoya, 123, Boulevard de la Sauve- 
niére, Lieja.

En la Sociedad La Nueva Manresana, 2, Pasaje del Crédito, 
Barcelona.

En el Banco Asturiano de Industria y Comercio, Oviedo.
En la sucursal del mismo Banco en Avilés.
En el Banco de Gijón, Gijón. 9
En el Banco de Andalucía, Sevilla.
En el Banco de Cartagena, Cartagena.
En el Banco de Valencia, Valencia.
En el Banco Guipuzcoano, San Sebastián.
En dichos establecimientos recibirán un resguardo nomi

nativo y la tarjeta de admisión-podey.
Además pueden depositar sus acciones en cualquier esta

blecimiento de crédito, mediante los resguardos de depósito 
que éstos expidan ó mediante un certificado especial, cuyo 
modelo impreso se les facilitará por todas las oficinas, ban
queros- ó" reprsseu tantea de La Unión.* siempre que estos res
guardos 6 as cBepcisiíen á su vez en los puntos y
plazo amUaa. erft esaakáo del resguardo definitivo y
ae 3a. tarje*» de a^i&ém-jx»d¡ert sin o t jo  último requisito 
no podrán asMír? é h  imita ni delegar -su representación.

Bilbao 26 de Álsríl dfe 1906^=Por el Consejo de administra
ción Unión Española de Explosivos, el Consejero-Delegado, 
A. Thiebaut. X-1073 .

Sociedad del ferrocarril de A lcantarilla  
á Lorca.

El Consejo de administración, según lo prevenido en el ar
tículo 20 de los estatutos, convoca á los señores accionistas 
para celebrar junta general ordinaria el día 1.° del próximo 
Junio, á las cuatro y media de la tarde, en el domicilio so
cial, Rambla de Estudios, núm. 1, con objeto de dar cuenta 
del quinto ejercicio social.

Conforme al art. 22 de lod estatutos, la junta se celebrará 
con plena validez legal sea cua lauiera el número de accio
nistas presentes ó representados.A

Para tener derecho de asistencia se necesita probar la pro
piedad de* 100 acciones cuando menos con dos meses de an
telación á la fecha de esta convocatoria, y depositarlas hasta 
ocho días antes del en que ha de celebrarse la junta en los 
puntos siguientes, donde se expedirán los resguardos y  pape
letas de entrada á los depositantes:

En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil y en el 
Banco Hispano Colonial, y en Madrid, en el Banco de Cas
tilla.

El derecho de asistencia no podrá delegarse sino en otro 
accionista que tenga por sí mismo aquel derecho, pudiendo 
conferirse la delegación por simple carta.

Los socios que no posean individualmente 100 acciones 
podrán reunirse y confiar la representación de sus acciones, 
100 cuando menos, á uno de entre ellos.

Durante los ocho días anteriores á la celebración dé la jun
ta se hallarán en Secretaría, á disposición de los señores ac
cionistas que deseen examinarlos, el balance é inventario dé 
la Sociedad y la Memoria presentada por el Consejo de admi
nistración.

Barcelona 26 de Abril de 1906.=E1 Secretario, Juan de 
D. Soier. . X-1G72

Compañía l e los Caminos de H ierro del Norte  
de España.

Numeración dé las 451 acciones adheridas de la línea de 
Lérida á Reus y Tarragona, que correspondía amortizar por 
sorteo en el vencimiento de 1.° de Agosto de 1905, y que lo 
han sido por compra, con arreglo á lo estipulado en el ar
tículo 3.° del Convenio de 31 de Mayo de 1900. y aprobado 
judicialmente en Agosto de 1901.

Amortización correspondiente al I.° de Agosto de 1905,
451 acciones adheridas.

Números 842-1.257 á 260-1.336-3.272 y 273-3.281 á 300- 
4.866 v 867-4.871 á 874-5.008 á 016-6.357-6.907-8.918 y 919- 
10.297'á 300-11.084 á 088-11.636 á 638-11.866 á 874-12.435 á 
438-12.486 á 500-12.751 á 758-12.921-14 139-14.385-14.559 
á 561-14.594 y 595-14.645 y 646-14.689 y 690-14.729 á 740- 
14.853-15.429-15.679-16.275 á 277-16.497-17.459 á 488- 
18.579 a 582-19.451 a 457-20.036 y 037-20.393 á 399-20.867- 
21.006 y 007-21.730 á 733-21.864 y 865-21.869 á 871-23.116 
y 117-23.459 á 461-24.115 á 117-24.271 á 276-24.335 á 337- 
24.338 á 344-24.551-24.462-24.466-24.590 á 593-24.644 á 671- 
24.924-25.341-25.567-25.574-25.814 á 832-26.349 y 350-27.100 
y 101-27.609 y 610-28.261 á 268-28.595 á 597-28.811-29.035 
y 036-29.176 y 177-29.239-29.417-29.493 á 496-29.958-30.205 
y 206-30.382;y 383-30.441-30.448-30.449-30.646 á 648-31.007 
á 010-31.012-31.015 á 017-31.019 y 020-31.071 á 075-31. 463-
31.590-32.164 á 183-32.836-32.842 á 844-33,282-34.149-34.364-
35.906-35.475-36.165 y 166-36.449-37.983,-38.966-40.293- 
40.534-40.546 y 547-40.664 y 665-43.311 y 312-43.640 á 679- 
43.819 á 831-45.713 á 717-45.729 á 748-45.903-46.547 y 548- 
46,568 á  570-47.516 á 518-48.513.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos consiguientes.

Madrid 20 de Abril de 1906. =  El Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser.

Compañía de los Caminos de H ierro del N orte 
de España.

Numeración de las 1.206 obligaciones de primera hipoteca 
(1.a y 2.a serie), segunda y tercera hipoteca de las líneas de 
Asturias, Galicia y León, que según los cuadros de sus res
pectivas emisiones, correspondía amortizar por sorteos en 
1.° de Octubre de 1905 y que lo han sido por compra* con 
arreglo á lo estipulado en el art. 3.° del Convenio de 3l de 
Mayo de 1900, aprobado judicialmente en Agosto de 1901.

Amortización de I d e  Octubre de 1905.
520 obligaciones de 1.a hipoteca (1.a serie).

Números 537 á 540-867 á 871-6.446 á 449-6.463-7.009-7.035 
y 036-7.366-8.601-9.106-10.264-11.629-13.645 y 646-13.669- 
14.119-14.694-15.064-15.296-15.625 y 626-16.168-17.551 á 
563-18.436-18.689-18.809-18.875-19.013-19.020-19.097 á 099- 
19.135-19.196-19.268-20.219 á 226-20.326 á 329-20.763 y 764- 
21.223-21.403 y 404-21.407-21.570 á 575-22.210-23.604-23.798- 
23.970 y 971-25.204 y 205-25.692 á 694-25.707-25.713-26.040- 
26.930-26.978 á 981-27.535-27.236-27.893 á 895-28.540 á 543-
28.591-30.792-33.945-35.599 á 602-35.970-37.913-39.076- 
39.243 á 245-39.627 y 628-39.750-40.871 á 873-40.908-43.318 
á 320-43.543-46.620-47.474-48.283 á 286-50.371 á 374-50.376 
y 377-50.636-52.514 á 519-54.351-55.324-55.398-56.877-61.626- 
61.628-64.976-67.531-67.871 á 875-69.052-69.102-69.104-69.722 
á 739-70.569 á 571-70.822-70.825 y 826-71.086-71.699-73.064 
á 066-73.143-73.146 y 147-73.158-73.159 á 164-73.313-73.333 
y 334-73.501-74.192-74.195-76.256 a 258-77.146 a 148-77.782-
77.906-77.908-78.949-79432 y 133-79.571-79.8^5 á 859-80.457- 
80.538 y 539-80.542 á 548-80.555 á 558-80.560-80.587 á 591- 
80.595 á 599-80.789-81.024 y 025-81.088 y 089-81.401-81.836 
y 837-82.446-82.975-83.870-83.874 á 876-85.489-85.957 á 
958-86.798 á 803-86.904 y 905-86.981 á 985-87.202-88.037 y 
038-89.360-89.469-89.471 á 475-90.212-90.445 y 446-90.614- 
91.456-91.922-91.997-92.170 á 174-93.519-94.362-94.857 y 
858-95.172 á 175-95.709-95.748 y 749-95.923 y 924-96.049- 
96.519-97.001-98.088-98.328 á 334-98.344-98.355 á 358- 
100.127-100.339-100.364-101.777 á 779-102.114-102.161 y 
162-102.175-102.439-102.574-102.994-103.788 á 790-104.085- 
105.581-105.850 á 855-106.374-106.419 y 420-106.652-107.451- 
107.452-108.177 y 178-108.957 á 967-109.182 á 185-111.394 y 
395-111.611-112.670-114.309-114.607-115.665-116.412 y 413- 
117.165-119.547-120.809-123.643-124.934-126.576-126.748 y 
749-126.750 á 757-127.557 y 558-127.686 y 687-128.596-129.498- 
130.066 y 067-130.581-132.122-133.683 a 692-135.181 y 182- 
135.559-136.324 y 325-139.569-139.964 á 967-140.050-140.238- 
140.968-143.440-143.447 á 455-144.286-145.521-145.532- 
145.987-149.070-149.083 á 085-149.088 á 091-149.682-150.377- 
150.938-152.223 á 225-152.651-153.934 y 935-153.956 y 957-
154.475-156.090-156.208 á 210-156.714-156.716-156.721- 
157.686-158.386 á 388-159.653 y 654-161.268-162.484-162.714- 
165.289-165.490 y 491-167.533 y 534-167.536 á 539-167.540 á 
543-168.980 y 981-169.414-169.716 y 717-175.822-175.831- 
176.657-177.416-177.497-177.500-179.001-180.110 y 111- 
180.333-180.819.

196 obligaciones de"1.a hipoteca (2.a serié).
^"Números 181.998-183.096 y. 097-183.755-á 767-186.191 á 196- 
187.161-187.200-187.301 y 302-187.513-y 514-187.538:á 545- 
187.552^187.728 ó 730-190.467-190..732-192.648 y 649-195.237- 
197.465-197.534-197.795 ¿799-198.069-199.241 y 242-200.148 
á 150-200.403 á 408-200.751-201.375-201.382-203.039-203.069 
á 077-204.149-206.241-206.257 y 258-206.278-209.569 y 570- 
210.294-211.072 y 073-211.121 á 123-211.959-216.671 y 672- 
216.755-218.613-218.740 y 741-218.922-218.924- 218.977- 
220.763-221.356-221.358-222,290-223.281-223.282-223.809 y 
810-224.581 á 584-225.344 y 345-225.392-225.446-227.723- 
228.373-228.508 á 511-228.544-228.737 á 739-233.473-234.002- 
234.214 á 220-235.067 á 076-235.345-235.940 y 945-236.054 
á 063-236.193-237.080-237.699 á 701-238.768-239.472 y 473-
239.476-239.561 á 563-239.797-240.245-240.369-240.482- 
240.542-240.836-240.870-240.872-241.366-241.383 á 385- 
241.844 y 845-244.288-244.931-244.943-245,401-245.741 y 742- 
245.821-249.232

289 obligaciones de 2.a hipoteca.
Números 8.293-8.443-11.017-11.094-19.004-22.066-22.967- 

•23.012-23.017 á 019-24.261-24.263 á 267-24.270 á 281-24.287 
á 300-24.381 ¿441-24.542 á 545-30.490 y 491-30.582 á 584- 
31,841 y 842-32.113 y 114-32.251-32.942-33.001-33.411 ¿413- 
38.-206 á 217-43.265 y 266-471884 y 885-47.908 á 914-50.298 
¿•$04-57.666 ¿ 668-58.962 ¿ 986-59.899;á 917-59.918 á 970- 
61.230-61.907-68.999-70.027-70.104-75.170 á 176-75.981- 
77.260 á 265-79.151 ¿157-79.593 á 596-79.788-81.540 y 541- 
82.250-85.624-95.926

201, obligaciones de 3.a hipoteea.
Números 4.982 y983-8.519 y 520-9.184-9.239-9.252-9.356- 

9,369-91478 y 479-9:578 á 580-10.002 á 004-10.149-10.819 
y 820-11.065-11.067-11.076-11.465 á 408-11.417-11.596-11.621 
á 625-11.786 á 788-11.919'y 920-12.098-12.144 á 147-12.431- 
12.493 á 498-12.695-12.873 y 874-14.803-15.223-15.445 á 448- 
15.453 ¿ 456-15.466-15.500 y 501-15.848-16.005 y  006-16.044 
y 045-16.157-16 • 254-16.268 y 269-16,299-16.329 y 330-16.757-

16.962-17.055-17.110 á 122-17.127 y 128-17.261 y 262-17.404- 
17.793-17.967 y 968-18.036 á 039-19.602 á 611-19.624 á 682- 
21.139 á 144-25.560-27.429 á 436-27.943-27.945-28.170-28.599 
y 600-30.658-30.737-33.901 -33.981 -34.760-45.263 -48.474- 
48.887

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos consiguientes.

Madrid 20 de Abril de 1906. =  El Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser.

Com pañía de los Cam inos de H ierro del N orte 
de España.

Numeración de las 72 obligaciones especiales de la linea de 
Segovia á Medina, que correspondía amortizar por sorteo en 
el vencimiento de 1.® de Enero de 1906, y que lo han sido por 
compra, con arreglo á lo estipulado en el art. 3.° del Conve
nio de 31 de Mayo de 1900, y aprobado judicialmente en Agos
to de 1901.

Amortización de l.° de Enera de 1906.
72 obligaciones especiales Segovia á Medina.

Números 1.668 y 669-8.419 á 423-8.428 y 429-11.412-13.908- 
14.060-17.085-19.083 á 140

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos consiguientes.

Madrid 20 de Abril de 1906. =  El Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X—1024

C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r ia  d e  T a b a c o s *

Situación en 31 de Enero de 1906.

ACTIVO
Efectivo...................................................
Tabaco en rama.......... .................................
Efectos para la fabricación...........................
Labores peninsulares, por su valor en venta. 
Labores del extranjero, por su valor en venta.
Labores de comiso........................................
Labores en comisión, por su valor en venta. 
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas................
Nuevas fábricas y depósitos........ ................
Costo de las labores vendidas..................... .
Gastos generales de administración de Ta

bacos.........................................................
Gastos generales de administración del Tim

bre.............................................................
Gastos generales de administración del Giro

mutuo........................................................
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público..............................................
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos........................................

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre..................................... .

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos en 1905 ..........................

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco..................

Varias cuentas..............................................
Efectos en cartera.......... ..............................
Depósitos por fianzas en valores...................
Inmuebles de propiedad de la Compañía. . . .  
Material del Resguardo especial de la Com

pañía. . . ....................................................
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía..........................................................

Pesetas.

7.363.713*71
25.160.307*73

732.620*43
75.801.305*49

131.446*85
8.055*81

4.268.918*85

18.565.097*29
3.975.422*04
3.804.168*68

1.690.966*07

189.354*10

13.508*66

3.113*06

10.733.124*62

5.292.830*67

558.494*46

171.985*88
17.821.363*68
25.043.808*35
15.654.500

400.000

262.136*55

248.697*67

PASIVO
Capital............................... ...........................

Fondo de reserva:
Estatutaria................................... 6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- J

res perjudicadas.......................  1.500.000 /
Especial para contingencias en el >

año 1906...................................  4.200.000 i
Especial para contingencias de \

cartera...................................... 3.500.000;
Venta de labores................................ . . . . . .
Otros productos de la renta de Tabacos . . . .  
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía..............................................

Los fabricantes; por tabacos para su venta en
comisión...................................................

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado.......................................

Productos de la renta del Timbre...............
Libranzas del Giro mutuo........ .................
Premio del Giro mutuo.................. .............
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del Tim bre.. 
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro mutuo............ ................
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del Timbre en
el año 1905.................. ...................... ....

Cuentas corrientes........ .......................
Banco de España, por créditos especiales. . . .
Depositantes por fianzas.............................
Ganancias y pérdidas.... • , ....................... .
Dividendos..................................
La Caja dé Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos....................................................

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de
las fabricas.......................... ...........

Sobres monederos............ ...........................

217.894.940*65

60.000.000

15.200.000

16.664.337*41
279.780*81

55.730.772*63

4.268.918*85

16.260.038*91
5.749.390*67

769.983
32.628*15

11.024.945*24

5.393.323*83

16.314*08

115.903*70
411.072*20

8.517.156*85
15.679.461*50
1.373.201*99

360.148*50

24.494*43

19.025*37
3.437*50

2l7;894.940*65

RECAUDACIÓN COMPARADA Tabacos. Timbre.

Recaudación hasta 31 de Ene
ro de 1906........................ 16,664.337*41

Idem id, 31 dé Enero de 1905. 16.289.532*78
5.749.390*67
5.654.179*91

374.804*63 95.210*76

El Jefe de la Contabilidad, N. A, CoJína— V 
rector gerente, Delgado,

B.°—El Di- 
X —1070
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Compañía anónima de Alumbrado eléctrico 

de Tarifa.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO „ ------------------
Caja.............................................................................  7.341‘91
Ayuntam iento..........................................................  9.050‘79
Edificios y m aquinarias......................................... 179.550
Cuentas deudoras....................................................  16.095‘75

212.038A5
PASIVO ■  i

Capital.......................................................................  175.000
Fondo de reserva...................................................... 6.051‘78
Cuentas acreedoras......................................................  30.986‘67

212.038‘45

Tarifa 31 de Diciembre de 1905~E1 Secretario, Miguel Pa- 
tiñ o .= E l Presidente, José María Núñez. X—1073

Depósito flotante de Carbones de Barcelona

B alance p o r sus operaciones en  el cu a rto  e jerc ic io  
finido en  31 de D iciem bre de 1905.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------------------------

Gastos de constitución y am plia
ción de la Sociedad......................  17.741‘15

Amortizaciones en 1903 y 1904....... 2.869 28
----------------- 14.851‘87

Pontón Columbu8: Cos
te y gastos................ 183.081‘46

Maquinaria y ú tiles.. .  22.318‘03
 ---------------  205.399‘49

Amortización en 1904......................  5.212‘13
-----------------  200.187‘36

Obras en el Pontón en
1904...........................  3.242*65

Idem id. en 1905.........  1.867‘70
------------------------5.110‘15

Amortización en 1904....................... 3.242 65
-----------------  1.867‘50

Pinturas, cabos y material á bordo del Columbus 3.355
Pontón Josefina: coste y gastos.............................. 147.365‘82
Pinturas, cabos y material á bordo del Josefina. 1.878
Material flotante en Barcelona y Valencia  18.643‘61
Establecimiento de la Sección Terrestre.............  22.5Q8‘70
Mobiliario..................................................................  3.530
Seguro pagado pendiente de vencimiento  2.880‘26
Valor del carbón existente en Sección Terrestre

y pontones de Barcelona y Valencia .............. 99.599*85
Caja y banqueros......................................................  80 554‘97
Deudores varios........................................................ 140.606‘02
Efectos á cobrar....................  8.767*80
Concesiones para Barcelona y Va

lencia...............................................  49.292‘50
Amortización en 1904......................  4.929‘25

-----------------  44.363‘25
Depósitos en B,eal Hacienda (10.000 pesetas no

minales): su coste , .............    7.575

798.555*01
PASIVO ■" ..........

Capital........................................................................ 600.000
Varios acreedores...............................................  38.470‘85
Cupones vencidos.  ..................................... 597
Efectos á pagar.............................   90.624‘90
Fondo de reserva   . 2.343‘43
Beneíieios de este ejercicio..........................   66.518‘83

798.555‘01

a c t i v o  p a s i v o -

Pesetas. Pesetas.

C uentas nom inales.
Depósito de acciones en el Banco

de España...................................  30.000 »
Accionistas: acciones en depósito 57.500 »
Garantía de la Junta d irec tiv a .. » 30.000
Accionistas: acciones en depósito » 57.500

87.500 87.500

R ep arto  de los beneficios.
Dividendo de 17‘50 pesetas por 

acción sobre 2.400 acciones, se
ries A  y 25, en circulación. . . .  » 42.000

Amortizaciones:
Obras efectuadas en el pontón

Columbus durante el año  1.867‘50
10 por 100 de los gastos de cons

titución y emisión....................  1.774*11
5 por 100 del coste de las conce

siones para Barcelona y Va
lencia........................................... 2.464‘62

2 y medio por 100 del coste del 
pontón Columbus y maquinaria 5.212‘13 

2 y medio por 100 del coste del
pontón Josefina ..............................  3.68444

5 por 100 del coste del material 
flotante   932*18 .

-------------------------------------  15.934‘68
10 por 100 de beneficios á la Junta d irec tiva .. . .  6.651‘88
5 por 100 de beneficios al Administrador del

pontón de Valencia........................ 262‘75
Saldo que pasa á fondo de reserva •.......... 1.669‘52

66.518‘83

Barcelona 31 de Diciembre de 1905. =  El Gerente, Kendall 
Park .=V .° B.°=E1 Presidente, Rómulo Bocbs y Alsina.

X—1071

B O L S A  DE  M A D R I D
Ootización oficial del dia 27 de Abril de 1906, 

comparada m i la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = = '  " ■■■■==
Día 26. Día 27.

Deuda perpetua 4 °/0 interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  827 81,90
Idem E, de 25.000 id. id ........................... 827° 81 90
Idem D, de 12.500...................................  82,u°5 y  82% 81,90
Idem C, de 5.000...................................... 82% 81 ¡95
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  0 » 81 ¡95
Idem A, de 500 id. id . ..  ......................... 81,95 y 82,05 827 -81 y  95
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id  » S2°¡0
En diferentes series....................................  81,95 y 82,05 81,9°0y8ft,95

Deuda a! 5 %  amoríizabíe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales, 101,05 y 10 101,05
Idem E, de 25.000 id. id............................ » 101,05
Idem D, de 12.500.................................... 101,10 101,05
Serie C, de 5.000 id. id............................  101, iO y 15 101.10 y 05
Idem B, de 2.500 ..................................... 101,10 í
Idem A, de 500 id. id ..............................  101,10 y 15 101,05 y 10
En diferentes series................................. 101,10 y  15 101,05 y  10

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................  4367. 4367. y  4377.
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 4017. 401,50
Banco Hipotecario de España, ídem ... » »
Idem id. id. cédulas al 4 70 500 ptas  » »
Idem id. id ., ídem al 4 % 100 id   » »
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  141% 1417*
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... ................ 1.084.800
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.......................................... 498.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............... ..........  0.C00
acciones del Banco de España.............................................. 34.000
Idem del Banco Hipotecario de España ............................. 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano....................................  20.000
Idem de la Cos^pañia Arrendataria de Tabacos.......................  15 500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,
París, á la vista   00,00 I Londres, á la vista*......... 28,S(>

O BSERVATORIO  DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 27 de Abril de 1906

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o 

y
en milímetros

TÉRMÍ

Seco.

Jm etro

■Humedecido.

Tensión
del

?apor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN
y clase del viento.

ESTADO 

d e! c ie l o .

12 de la noche.......................
6 de la mañana...................
9 de la mañana...................

12 del día........................
8 de la tarde. . .................
6 de la tarde. .....................
9 de la noche............. .

700,11
700,08
701,33
701.83
701,57
702,13
70*3,25

S.8 
7.5 

13 5 
16.3 
15.5 
12 8 
7.7

5.7
4.8 
8.2
9.6
8.9
6.7
3.8

4 8
5.1
5.5 
5) .  5
5.1 
4 3
4.1

63
66
40
40
40
£9
52

S ...................
N W .............
w s w  . , .
N E ...............
N W ..............
IN E...............
ÍN N E...........

Viento fuerte
Viento..........
Brisa ligera.. 
Idem fuerte.. 
Idem ligera.. 
Brisa fuerte. a 
B risa.. . . . . .

Casi despejado* 
Despejado 
Muy nuboso* 
Idem.
Poco nuboso*
Despejado.
Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra...................... . 189
Idem mínima............................................... 18

Diferencia....................................................................  15,1
Temperaturá máxima al sol, á dos metros de la tierra.......... 24,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................  58,0

Diferencia................................................................. 33,3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable........................................................ 27,8
Idem mmima ídem......................................................... . 03

Diferencia.. . ................. ...........................................  27,5

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro ñoras
(kilómetros)................... ................................................  759

Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................... 3,2
Altura ídem -con respecto á la media anual, á las nueva

horas de la noche............................... ....................... .. —< 3,8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado...........................................  5 h 30 s i
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:............................. 8 h 20 w

Total de insolación durante el d ía.: . . . . . . . . . . .  13 h 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

Viernes S 9  d e  Abril d e  Í O O A
*/
5. ®* 2 < aS

Hst
B

VIENTO En las 24 horas. E S g3 S
Hst
B
1

VIENTO En las 24 honc

ESTACIONES
a g s : Tempe

ratura.
9Su»

*aa
° sn. ©

Estado de! 
cielo. Estado de! mar. £ Temps. extra ESTACIONES I 8 ! jTempa-

/atnra.
Dirección.

*3
°m

Estado áol 
cielo. Estado do! mar. B 3

5sr
® o,

Te.mpf. «ti*
« o S
B J BB# O
i* S.® i

Dirección. P*CO N • P
: su . o

t3 £
S*í.^ 86 Mi. Mí».

— O B+ 

? £2.“

P* «og
i §■

Máx. Kr>

^Alentia . . . . (8h )
(7h } 
(7h i 
n h  )

760.2 
75C 5
759.4
757.3
759.1
752.5 
747 5
747.1
753.6
753.7
760.8
760.1 
760.5
761.1
760.9
762.4 
763.3 
7Ó3.4
763.1 
782.8

8.4 93 Calma. . .  0 0 Cubierto.. . . . Picada............ 0.2 11.7 5.0 M ejilla... (9h )
Gris-Nez...........
S4r-t Matheu. 
ls] a d 1 ix . . . .

£) 8 78
85
80

NNE 5 Idem.........
Casi cubierto. 
Despejado. ..
Cubierto........
Idem.............
Casi cubierto. 
Nuboso..........

Mar gruesa.. .  
M arejada.. . . .

10
10

5 J a é n ............
G ranada,... .

. .  (9h ) 
(9h )

759.4
758. S

13.6 52 W N W .... 2 Nuboso.. . . . . 16 8
6.0 N E ........... 3 5 3 10 2 89 N .............. 1 Despeja do j . .. 15 8
5.5 N . ............ 5 Idem............... 8 (0 4 Almería......... (8h )

Biarritz.. ...........
v }
Í7h \ 6.2

7.1
6.0

' 7 2

34
no

E .............. l Mar gruesa... 12
1

26
20q

11
15.4
12
13

2 Murria (9h \ 757.7 18.0 53 N . . . . . . . . 4 Idem............. 22 10
N W ,........
N W .........
Calm a.. . .

4 5.9
3
3

Alicante..........
Valencia.. . . . .
Albacete.........

íQh i ¿753.4
755.6
757.8

13.6 43
55
57

N W ......... M1 C. despejado. 
Despejado^.. .  
C. despejado.

Rizada. . . . . . . 20 12<; erpiñan............
Cabo Sicié........

i za . .

( i XJL j
(7h ) 
Í7h ) 
(7h 
(7h ) 
í 9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(Bh ) 
(9h ) 
(9h )

o y 
10 
84
75 
84
72
73
76 
83 
» 
88 
75 
28 
69 
67

2
0

Marejada........
Idem...............

. . 1 ifll 1
.. Í9h ) 
. .  (9h )

168 
10 1

N W .........
W NW .. . .

1
5

19
13

10
a

Clerm ont..........
París..................
San Sebastián..
Bilbao.................
Santander . . . . . .

Q ^ NNW___
N NE........
NW

o Cubierto........
Idem.............
liGci

12.9
8.9 
9

3.0
4.4

6
Ciudad Real.. 
Cuenca.. . . . . .
Madrid...........
El Escorial

..  (9h ) 
• • (9h ) 
. .Í9 h

(9h )

758.6
758.0
757.9

9 3 
8.2 

16.9

76
47
48

W . . . . . . . 1 Despejado . i . 
C. despejado. 
Idem.............

15 4o . / 
6 3 
9.1
8.6

3
3
4

Muy gruesa... 
Mar g ruesa .., 
Picada . . . . . . .

o
4
9

10
2

14

3
2

N W .. . . . .
N E...........

6
2

9
13.1

Z
7.8

N W ..........
L/ool LUUlcl
Lluvia........... 9 7

Idem.............
Idem____

11
99.0

8.0 
»

7.6 
11.0 
14.4 
10 8 
12.0

N W ..........
'NTW

6
4
2
5 
3
3
4

Cubierto........
Idem .. . . . . . .
Idem ..........
Casi cubierto.
Cubierto........
Idem .. . . . . .

10

13

6

8

Segovia. . . . . .
A trilo

. .  (9h )
ÍQh 1

759.6 
765.5
757.7 

¿757.9
755.0
757.3

5.0
5.0 
9.2
6.0
7.8
8.8

62
54

NW..........
NNW

1
6

3
0O viedo..............

Aviles ., o. . . .  .
Vnres ................
Coruña .............
Finisterre..........
■bovili ocva

JLVW..........
W .. ..........
NE............
N N W ... .
N

Marejada........
Picada............
G ruesa.. . . . . .
Marejada........

^XVlla# • ♦ « • • •
Guadalajara..
Soria.............
Huesca...........
Zaragoza
Teruel.............

. .  (9h )

. .  (9h ) 

. .  í9h ) 

. .  (9h ) 
. .  fah )

36
75
57
65

N E .. . . . . . .
W N W ....
W N W ....
NW..........

4
2
6
6

Nuboso..........
Nieve.............
C. despejado. 
Casi cubierto.

1
I

12
8
9

11

7
2
2
7

N .............. Nuboso.......... 2 12 6 756.3 7.3 . 48 N .............. 7 Nuboso.. . . . . 9 3
Pontevedra.. . . . N W .......... 2 Idem............. 1 13

13
14
14
9

12

7 
5
8 
3 
0 
3

Tortosa.......... 754.1 
¿753.3
752.2 
753.5 
758.1 
756.0

11.2 
14.2 
13.8 
15.S

47
39
50
45

NW ........
xnvw

3
3

C. despejado. 
Despejado.. , .  
C. despejado. 
Nuboso..........

P ípd HÍíi
15
19
15
17

11
8

10
10

Vigo...................
Orense.. *..........
L eón .................
Burgos...............
Valiadolid.........

(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )

762.0
761.0 
760 2 
760.3 
759.6

13.6
12.0
7.2
4.8
8.0

73
50
63
64 
54

NNE.........
N N E........
N

5
4
4.

Idem.............
Cubierto........
C. despejado.
Nuboso.........
C. despejado.
NTnlinQD

Picada............ 3 Barcelona.......
Mahón...........
Polrvia

. .  (9h ) 

. .  m  V

Í7h |

VI • . . .

NW...........
NW ...........

5
7 G ruesa,. . . . . .

6

N N E .. . . .
N W .........

1
2

XT cUlliU » • * « » * • #

Orán...............
Arfirel..............

14.6
15.5

»
»

SE............
w s w . . . .

3
3

^espejado__
Idem.............

Salamanca. 
O porto

(9h ) 
Í9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(8h ) 

. (7h ) 
(8h ) 
Í8h )

¿758.0 
762.4 
781.3 
761 2 
764.9
772.8 
773 6
775.8
764.9
785.7 
761.0
758.9
753.7
780.6
760.7 
759.6

¿757.3

9.2
12.1

48
31

N 2
4

13
13

5
7

LUI O #
T í i h p ? 755 5 11.0 S . . . e ........ 2 C. despejado.

NW ..........
Ll UDvoUi # * • ♦ •
Cubierto........ L lana ............ 4

A U U C a  • • • • • •

Sfaks.............. (7h ) 755.3 17.6 » N E............ 2 Casi cubierto.
14.5 49 N N W ... . 5 Idem ................... Rizada.......... 15 10 Liorna........ . • (7h ) 747.4 9.S 89 N E ........... 1 Cubierto........ 4

34Lagos...........................

Funchal.......
Punta Delgada..
A ngra. . . . , .......
H orta.................

15 0 66 N W .......... g Lluvia .« • • .. L iana........ . . 19 10 R om a.. . . . . .  • (7h ) 747.5 10.2 76 W ............. 6 Despejado.. . .
16 2 41 N E ........... 4 Nuboso.......... Mar gruesa...

Picada............
Marejada........
Rizada............

17 10 Cagliari.......... Qh ) 754.0 14.4 56 W S W .... 7 Nuboso..........
14 5
14.4 
14.3
12.5 
18.2 
14.8 
16.0
15.6 
15.5 
11.2
(?)

18.0

73
77
73
82
88
61
59
59
56
89

4¿7

N N E ........
ENE........
NE...........

5 
3 

. 1
3
2
2
3
4
5 
0 
g

Lluvia...........
Casi cubierto.
Nuboso..........
C. despejado.
Idem.............
Nuboso.........
C. despejado. 
Despejado.... 
Casi cubierto. 
Despejado . . .  
Lluvia...........

1

2

17
19
17
18
19
20 
21 
22 
23 
17

13 
13 
18 
9 

15 
. 7 

6 
10 
9 
8

PaFerrao.........
Bodo.........
Cristiansund..
Riga ........................

Moscou..........
Nieolaiew.......
Feldkirch. . . .  
Crernorvitz...
Cracovia........
Pola................
V iena.. . . . . . .

(7h ) 
..  (7h ) 
. .  (7h ) 
. .  (7h ) 
..  (7h ) 
.. (7h ) 
..  (7h ) 
. .  (7h ) 
. .  (7h ) 

(7h )

754. G
757.5
756.2
748.5
742.3
750.6
752.4
754.7
754.5
747.4
751.4

11.0
4.4 
6 1 
8.2

13.1
11.4 
4.6 
8.1 
1.9

10.2 
5.2

94
52
43
10̂
65
87
78
79 
93 
92 
»

NW..........
E ..............
ENE.........
N ..............

4
4
3
1

Casi cubierto. 
Despejado....
Idem.............
L luv ia .........

Liana.............
M arejada ....,

2

10

7
9 1

; o
3

iiaguna..............}
St. Cruz Tenerife (9h )
Badajoz.............(9h )
Córdoba............. (9h )
Sevilla.................(9h )
Huelva............... (9h S
San Fernando... (7h )

i Q N  \

w ..........
W NW .. . .
N W ..........
S W ..........
N W ..........
N W ..........
Calma.. . .  
w ..................

Calma.............

Idem. . . . . . . .  |
Rizada. . . . . . .

SE ............
S ..............
wsw....
N W .... . . .
NNW.......
SE............

[Calma.. . .

1
2
2
1
1
5
0

Cubierto........
Idem.............
Idem.............
Idem..............
Nuboso...............

Lluvia...........
Despejado.., ,

2

13

19

17
11
14
12

9

6
0

10 
3

Málaga. . . . . ! (9h ) N W .......... 6 Despejado . .. L lana............ 20 11 . ■'!1

Las temperaturas máxima» soa de la 7Í#perar
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PARTE NO OFICIAL
LA MAQUINARIA MODERNA

:n a v a s  & c . * ,  in g e n ie ro s ;
i ; PLA£ft DE S&HTfi &MH, 11 (*mt®n Fuimcarrai, 131), MÜOaMO
. M á q u in a s  y  C a l d e r a s  d b  v a p o r  R U S T O N ,  P R O C T O R * & C . ü L  td-M O T O R Es d s  a ¿ 3 ,  h i d r á u l i c o s  

f y  e l é c t r i c o s .-M a q u i s a r i a  p a r a  m im a s . - I s s t a l a c i o n b s  c o m p l e t a s  d b  a l u m b r a d o  ir c a l b f a c o i ó s .
, M I q u in a s -h e r r a m i e n t a s . - B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . - S s g á d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G i a d a s , s t c .  (

' P r e n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e . - P i s a d o r á ? .-C o s r s a ¿5.-T u b b r í a s  y  d e m á s  a c &s í jOr io b

I P I D A N S E  O A T A L O G O S 1  l

| M O K O - ^ a í T . 'd C .  E U u I O T  J
| INGENIEROS—REPRESENTANTES—COKTRATISTASa |

| B A R e B L G N A  o B I L B A O  •  G I J O N  e M A D R I D  §

| GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |
| Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. &
MomtmaomxmadmBomô  ̂ «»woc««»co*cn«*o*^ momu

G R H M 0 F 0 N 0 S
J L t a s .  D iscos im pre- 

sionad os con  o r -  
A  q u e s t a  p o r  la

llilE S A .— BAnttCILLO, I I ,  Y  P M 1 , 1 .

I  EN I/ HIPOTECA |
Se colocan capitales á un interés I  
de 6 á 12 %  anual, con garantía | ¡

tres veces mayor y en las condi- i  
ciones á satisfacción del capita- I

Completamente garantido i
8  Se puede colocar dinero que pro- || 
g  duzca mayor renta, cobrada por ||
B  trimestres adelantados y reinte- ¡1 
H grándose del capital al plazo que 5  
M se desee. m
B  CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID f f

I P. FERNANDEZ 8
P Infantas, 34, principal derecha. 8
fijj Horas: de J1 á \ y de 6 á S, H

II8SICEI.ES d e  i d d s j d s

Atendiendo al interés general de los noví
simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 

Arrendataria de la G a ce ta  de M a d r id  ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 

de los mismos.
De venta en las Oficinas de la Compañía, 

Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 

en provincias y principales librerías.

PREQIO: 2 PESETA S

z v  OSTRAINA
F' meJor re con stitu -

.. M /y  yente y  el m ás reco -
I m endádo p o r  l o s

H í á i f r a  m éd icos .— C atálogo
| m iM w  gra tis  y  venta far-

» /  m aclas y  d r o g u e -
\ rías. D epósito gene- 

' ra1, Farmac*a A,ema-
•  na Kneipp, ca lle  del

C ali. 22. B arcelon a .

8  JiOS MEJOREb DE ESPAÑA ff

m u a o s  i

'  IHilMW (i|
¡ « B U H I t U  |  |

FESISTE N  ALTAS TEM PERATURAS 8  8

|  FHMCIECO S 1 1P ID H 0  Y l á M U F O  ¡
£ Director propietario de SB MONITOR 01 8
| OBRAS PLmiGAS, Agente de IVsgoeio* S a con titulo y fianza. representación de con- já 
£ tratistaa de Obras públicas, de Ayunta- 
nj mientos y clases pasivas, Arma de ©scritn- a 
b ras, constitución y retiración d© fiansas, a 
£ cobro de intereses, etcétera. j|J
| Yalverde, «8 y  SO.— Madrid. §

i ALMACÉN DE PAPELES P IT A D O S  '
I Rafael Rech  
| 24, FüBNCÁRlii, 24.-Madrid. ¡

[ Se remiten muestras á provincias,

mmij) mL9WAÑ$LÁ m i í ü ,  sismos y mapmsia general
(A .  Z ^ T jcSJS ¡ T U L I U S  «¡3- H E V I L L E  

,r^ p-Trfí ♦ S ociedad  an ón im a .— D o m ic ilio : Ma-
T T h  d r id -M a h ón .— T a lleres: en M ahón.

— ;— A  ü  — ,  Central: M adrid, Salón  del P rado, 14.
? [ l c T * n r r  /£ í iP > ^ V  S u cu rs a l: B a rce lo n a , P laza P a la -

1 B  c ió , 11.— M otores de gas, p etró leo ,
G¡§@ gaso lin a , e t c . ,  C rossley. — G a sóg e -
1 * 1— *» " ■■■■■■¥ ■  ) f   ̂ n o s , sistem a G rossley y D ow son . —

Insta laciones com pletas eléctricas» 
Bambas- Oalefaceión» •— M aterial para  fe rroca rr ile s  y  m inas.

í JUAN W E N Z E L  Y C O M P A Ñ IA
e a B R B S S  D B  S U N  J B R é N I J H O , 2 8 .  t f l  D D U l

) APASTADO DEI COREEOS 115. Telegrama. WENZEb I V | f i U Í V l l /
j S t r O U B S A L  BIST BUVIÍ,0BX.03SriA; CALLE DE CORTES, 661

A .  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
1 j f l B B R  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÚNICAS
5 Dinamos, Electromotores, Transformadores,
i Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas va-
| ^or, Instalación completa de molinos harineros,

| Suministro inmediato de toda clase de material
\ eléctrico y telefónico, por disponer siempre de
! grandes existencias en nuestros almacenes.
| Electrovías sistema Schiemann.

[  “  OFERTAS T  PRESUPUESTOS GRATIS

¿¿"Vái* v cSY ¿;íY»-í v sí* y w y  mtyr sis y e¿o y i s t  aw

| IM  eHTRLHNa I
| Flsniíl m MOSAICOS T PIEDRA áHííFIGIll I
1  HI.“OS DS .TOSÍ; SIMÓN Y  OOMP. %
%    á
2  S ,  O T T O R ,  8 .  %

% Vsl ISoao 1 .933.— SIMDB1D I
^ ?iecios .conómlso*. s

LIS SO e iB D AD

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ASSSNDATARIA 3E LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

PQLYQR&3 1 MATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE A L  PUBLICO 
las mayor es facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas, así como pis* 
iones, cartuchería (vacía para escope
ta. cí rgada para revólver), cápsulas 
flobevt^zrs. salón, y toda clase de acce
sorio?. y artículos nu tarlfadoa propios 
Sel arriendo. Dirigirse per correspon* 
Sencit á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
iero-B legado y Jefe de las oficinas, VI® 
Hurac ra, U, Betel, Madrid. 

POR TELÉGRAFO:ST PLOSIVOS 1 MAl3EE>
Noi v. Cuenta corriente en el Banco 

le Es; iña á nombre de Calón Bspafie® 
i t  d e  « f In Iv n i

GARRERa DE| e© M ERei©  <~^Í
\ Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida- /
\ des para los Bachilleres. IJ INSTITUTO COMERCIAL \
I  D I R E C T O R ,  J .  A R I S T I D B S  1 D S O Z  \
\ PRINOIPEJ^ 2 .-M A D R 1 D
' & ñ ) „ --------------------- -----------------------  -------------- --------------------------

tare tdw tdyeeMre Otare táinHÉmwrywnrwiÉmHáitvTlit

i BISLIITEOI WVM DE Lfl METI DE IDIIIID |
S  m PUB LICA DO S HASTA LA FECHA LO S SIGUIENTES VO LÚ M EN ES g J
§  I M P U E S T O  D E  Á & C O U O & E S
^  Y REGLAMENTO PROVISIONAL M
^ .PREGIO: 2  PESELAS. ^

| MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES |
W Precio: 0,50 pesetas. w

| FERRO CA RR ILES SECUNDARIOS M
P (.LEY BE 30 DE JULIO DE 1904) g

PLAN GENERAL-REGLAMENTO PROVISIONAL ^
^  y  ^

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS j¡g
§  P r e e i ® !  X T U S T ^ -  p e s e t a .  g t

S  De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, P on te jos , 8 , S  
1*3) y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- jFj 
XÁ  dos de la Compañía Arrendataria de Ja Gaceta de MadrId, S

ELECTRICIDAD
M aquinaria,— Contado res.— B om ba s ; 

Turbinas de vapor,
Material m ecán ico  y  Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

OERLIKON
Psrincipe, SO.— MADPJD®—Huertiius, IT

SANTOS DEL DÍA

San Pablo de ¡a Cruz, confesor y  fundador.

ESPECTÁCULOS
R E A L .— A  las 9.— C on cierto .
C O M E D IA .-A  las  — C h i n on  pro va  non  

cre d e .—L a  R afale .
L A R A .— A  las 8 y  lq2.— M orritos y  A m o r  

á oscu ras.— M ariposas b lancas (sen cilla ).— E l 
padrón  m u n icip a l.

P A R IS H .— A  las 9.— L os  ex tra ord in a rios  
U rbanis A n d  S o n .—L as m arav illosas  focas y  
lob os  m arinos de Miss J u ille t  y  p r in cip a les  
artistas de la com p añ ía  q u e  d ir ig e  W illiana  
P arish .

A P O L O .— A  las 8 y  1x2.— M aría L u isa .— E l 
ilu so  C añizares.— E l m oscón  y  Las vo lad oras. 
E l p erro  c h ico .

E S L A ;Y A .— A  las 8 y  1x2 . —E l vals de las 
som b ra s .—E l co rra l a jen o .— E l re c lu ta .—L a  
ola verde.

COM ICO.— A  las 8 y  1[2.— L a  g&tita b lan 
c a .— E l arte de ser b o n ita .— L a  taza de te .~  
E l a ire y  E l ratón ._________


